
~---------------------· ... ~~'/s Co~·· \ , ' , ._..,,. . / J 
.~ .. , ) ......__. 

~r,A 1 LLA S P 1:-- rt> l~f ~ '~~~/ · ~ -
, UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEKIGO ,j 

FACUL TAO DE FILOSOFIA Y LETRAS 

EL PROBLEMA DEL PRINCIPIO DE INDIVIDUACION EN 
FRANCISCO SUAREZ 

OCT. 27 1987 

SECRCTAR!A DE 
ASUNTOS ESCOLARES 

MEXICO, D.F. 1987. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I 



' ' ' 

se pl.tede ton1ªI'- ul'l}'~j,j.to c17~1"qJie~a y :~ori~iderarlo por. los 

;:s::s _que __ el'l ~omGn ti~ne;,con ot~~sYobjetos ; {~;.Í11~Í~)'e d~Ütr6• 

siderar ese: 

templando lo~5 

Edad 

.e1 
~-ª~~ 

como·\'.el' problema• de-
la individu~1i.dad:, :<;i'' -·····i&/.;{1°~~;;c;¡.·<'>·:., .. _ .. , 

, , """' ,,:: :~~:~itMt~~w~~;f ~?~~~r~:~~>~itf~~r :::; :::·' 
prcsan inqlliétll<les'.?é'.ua,f:_ª1''ia/_' __ :_:v~•se,mzt_•_._.r(,re>el:aa_~•-c~•1;.dot:ªn,'.fda';{dt,o~;esl1·'-n~ .• et,·[1::mj¡fa/'.m¡'te•:njrt.ete,}_.d~oe/t:·Pa·.rl)-~_-···· 
blemas opJc~t:.6s'\ e'kÜ~ - . . 

manqra. 'ql1~.--.l1~ª s~i~h6~V~J~t'~a,i·~ ª t: il~oo1ciná• ·d~{~e~ i11vo1ucra 
.·.','"'.·' 

incomunicable de lo 
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la coherencia en el ánáli'.s i.s: de estos dos. asp~ctos. contrarios y 

complementarios; .el i.ndi~ldÚa( y'.eLuniversal. No es posible 
~- " ·:-

tratar del. p'rqblenia/cié 'la: :i.ndiv:i.~ÚaHdad sin· tener presente 

::::::e m::· t;1~c~~~~~f!"1~;~·1;d;l~tcf :!{¿;r·~.:: :::t~=~~·:~:: 1::i;~d; 

;;:,::::¡;~~i~~~~~~ii~~i~f g{ty!t~~:~;;i1tt~:ff ~t~f a· 
>'.;; 

un i versales\qúe·se: sostt!ngil. .. . . .. :. 
J\Jritjlle' 1~;;p;~~:,te'.~~t6~· de ~itr't'é~i s se <:Clnereta al ánál.! 

sis del pr6b'lema J~il~: Jiü.ci'~d. i~"li;lclu~l.. y su principio, habrá 

alusiones al P;1"6b~i;;;;:ci~;.~·afi~~·~1 de ;los universales, con el 

que se acl~fa;áfi ~u¿·~~s~,.~';;'(:~~ planteámieritos del J?rimer problema. 
Y~·' ¡•>>;e<;~ ~·:-.:::t:::k~t~~;:~:.~-:-· ~·-~"-,; . ._\"• 

testar 

~; .. ;X , ,., ·· e( 

Re Solver '~i'~~f~ih!~:nta <le .. ~/ fridiv i dual iCiaíCsig1'.1ifica <:o_ti 

cuat:f.Ó :;p~~g\'i'ry~·~~';i(if: ·. ···· · · ••· ·.·•. · ··· '\ i. 

1) .. ·· ''.l.Qh6 ~·i~ri~ Úc~·.•. sé/ lridfoi~ho?· (int.~ll-S,ff~A1'{dad ·del · 
, -·~~ i':=~ ~ -~~-~-=·::':._ T;- -- ··::~;;t;ii;~:,tr~-~t;.t~ ------• e.O--~~ ' ' - - -,. •- ,-,- - • • 

; , .. ,.• •. •.··:•\>:> ·i>· 1·:.\'.'';;>;·,0~1°-ttr~~;0[~·~.;~=.-;-
2) •¿Qué entes. si los hay~'·po~e~n la ·ind~yid)l,afida,d?' 

. ~extensionalld~~ d~~.~}~~t~~a)······ ; ,:· ·,.0;', "~· . ~ . ~ .. 
3) ¿qué causa 6· prln~i~{b'~i .~X;'\º h~~ .• ti~~~~ la )lldiVi

-dual iciacl ?rproble~a:cÍel'.' ;,·~}~Si~'ib'c!7\}~~;p~~J~ci61ll 
¿Qué relaci6n hay, s{in'~h~';;;':entY:e ~:iJihdividtio Y:' 
la naturaleza co~(Ín?> (pfc;hl~~n mdtaf{s~'c:ci del ,la 

4) 
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Antes de explicar cada una de es.tas pr~gu_ntas .• háy que 

:::: ~ ·:: .::: ;:~~:~~;i~~:,::::t::~~~::i:~:},~i i(($f~~i~':t~:~:' 
ta rán apar~'cie!Í~b: ~:l~;,l'.if so :d~i ·trabafo)•;:?itit,;"ieif:iero 'á'drminás 

como: indiv1i1ü~?::f1.~·r~idua11dad, i~ai;,1~ci'Jt*i~~1Y?~Mi~\\1it~··d·~, ·~n-
6: .' >/>• ---.. ·:·_ / ::~,}~;,·.;:,;~-:~-,~~:};:_:;_·~~~-t-:~:··."·'·' - . .. .. _,é_,'.: 

dividuáci n.; /\~'( ... ,. ';: . ·. . . ''"'"""'•if'é.• '~.\,(,,c.:.:-;·, · 

::::::::'.;=~~f ~?l~1~~:;~:~:~~;:~~~~~¡~f lt~1~~}r~i~~~~t~~; 
particular; singular; exclusivo, inconfiiriaible/ lfsieínpre preva-

1 ecerá también. su oposicÍ.6n o ar\t:~g¿r{fi;jn'~ ~ l.o;.gen~~al. ~6mú~o 
universal; dé~Ú.1!1ane.ra¡ ~ue.:a!~~~.~~ft~~'.~íiil imliv{duo ·en tanto 

::::::::::'.f ~ii~t~~f t!~f j}~t~t~~t~~t~:~:::::::::::.·:n algo 
, . il,.f.ri1'"'"·~&~~~~~~¿P;~~jr¡;:j:~:?~~:::r:~:~ ;.:: ~~ 

::: ¡ ::::::::r1~:~l-Jt;~~Zt~I·r.:i;.~i~iciFti,> ~-· . 
·,.,~ '/' k. • •... • . . 

Incúviaua1·~:~ ·''Pér1:~'ne«::iénte'.ó relati;,o' al indÍvid'i.Ío; • J~a.r. 
· · :. ..·· ti'cular~ .propio,. carácté'ríStié:o :de. ~una· cosa. 

<: .•• :calülad .. particular· de •una cosa. por la•c¡ue se 
-d6~a conocer.o se sefiala sin•ulárm~nt~• Idea 
·•· o,c~né:.epto iml i vid u al es ·el que .:represellta;.• 
:a un solo objet.o. · · · · · ·· 

Cada s¡;;r organizado respecto de··1:i espéé:ie. 
a que pertenece. La propia pérsona u:otra 

Ind iv.i<luo;:. 
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con abstracci6n de las dem4s. 

Individuaci6n.- Acci6n o efecto de individuar. Especi
ficar una cosa, tratar de ella con par
ticularidad y pormenor. 
Filos. Determinaci6n de la individuali
dad o realizaci6n de la idea de un indi 
viduo. 

Indl vld~a:ilzar. - Individuar, individual izaci6n. - Especi-
. · ··· ·· ficar una cosa. Determinar los indivi

duos comprendidos en la _especie. 

E~~~s's~n los ~ignificados del diccionario que de alguna 

manera recogen la idea popular que sobre estos términos se tienen, 

y son también los sentidos que en el discurso filos6fico se admiten, 

No obstante,hay algunas depuraciones realizadas por los fil~sofos 

que vale la pena anotar: Primero hay que aclarar que aunque todo 

individuo es algo individual no todo lo que es individual es un 

individuo. El término individual es el más amplio de todos, porque 

se puede atribuir a multiples cosas más; como por ejemplo, de la 

originalidad de un artista se puede decir del carácter personal 

-o individual- que 6ste comunica a sus obras, o el color del mar 

caribefto, o los hábitos y costumbres de un pueblo, y como lo in

dividual, aunque no se identif.ica con el individue, dice siempre 

relaci6n a él, es individual cualquier parte de un individuo po~ 

que le pertenece a ese individuo y s6lo a é.l. 

Manser (3) que es un fil6sofo escolástico, o sea un fil6-

sofo dentro de la tradici6n de la escuela medieval, diferencia 

lo individual del individuo diciendo que lo individual abarca las 

diez categorías y.que el jndividuo s6lo pertenece a la primera. 

Si indlviduaci6n es el t6rmino mSs amplioL individuo 
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es el ténnino mas estrecho. Por individuo se entenderá lo que es, el 

ente o sustancia, lo que existe en sí, el portador de su propio ser, 

el suppositum. De ésta manera un individuo no está en otro o existe 

por otro, esto es, un individuo no es un accidente. Ni tamooco un in-

dividuo se predica de otro, o sea, no es una sustancia. Por íiltim:>,-

un individuo no es por coparticipaci6n con otro, entonces un indivi -

duo no es una sustancia parcial. 

la individuaci6n, como dice el diccionario, es la acci6n de hacer -

individual algo, y afecta a todo aquello que se dá en el individuo; coDJJ 

accidentes, modos sustanciales, sustancias parciales, y, claro está, al -

individuo mis100. 

Está claro que lo individual es un concepto mas amplio que individuo

pero, como se dijo, con referencia al individuo; pues aunque pueda haber -

algo individual que no sea un individuo, no puede haber algo individual -

que no pertenezca a un individuo.lle la misma manera puede decirse que aun

que la individuaci6n no solo afecta al individuo, solo afecta a aquello ~ 

que se dá en los individuos. 

la individuaci6n, dicen algunos filósofos, apunta al "ser. esto" de --

la sustancia que se opone a su "ser algo". El "ser algo"· de. la ·sustancia -'· 

es aquello que pennite la indentificación en la especie de. e~tá. ~~tan.cÍn
con las demás, su "ser esto" es lo que distin!llle a la sustancia: : de· ciJa)..· 

quier otra, o aquello que permite la re !ación de la sustancia. s6fo ér:msigo 
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misma, con' su iri'dividualidad. 

Ei prinf
0

ipi() ~~~ indi;i~~uaci6p se d:is,tillgu~ C:e }tiridi 

: ~::::: 6:2~·~.~.;~~~~~lf ~;;:r~í:~:;:~ti~1r~it.i~,j~~~;1~~;{i~~~~[~-; ::nz 
ra adecuada?coÍno s.¡;.'debe~tomar:•.eJ 'prfrú:i'pfo/de, i'n'cirii'.i"~lí'a~i6J1·. 
como princ~i;io;.; ··~·'<.·.· ·· y; ? .\ ' :, ' 

· Ei a:i~c:i~ii~riC> "i~~~~~ cúPll c~J 'defi~~ princ:ipio de 1 ª 
siguient~ ~ah~~~t'.Jz;;1; · {,;: L> 

'. <~:i~~~i;o'.':~/?;;;"'°~'.'_'t .~~~-~~:___.'~~c.:."_:_ 
: '~ . :'..:~.'":"· _. ',• ' -.~ 

Pr;in¿lpi6~'.~'· ,·;r·~mer •instante del ser de una cosa, punto 
·· ·;n ·¡:)rinierci .en la extensi6n de una cosa, base, 

.;;¡· ·jfun.damento, origen, raz6n fundamental, cau 
'",:;~·~fa«,:: aquello de que procede otra cosa. -

' - ····: _-,. >:;_,,;':_···:·>. . 

A~nqu~ ~¿as/estas equivalencias puedan aclarar el sen-

:::;.::~Jiilf i~~~~f~~f 2f :::::::::::::::;:::::::::·::::::;:·::·-
ind i vid;~¿i6ri·f·~r.,;~~ca; ·1a'\rai6n o 'el funJ~~ent:ri que tiene la i!! 

di viduaci¿ri·,eri: ~J'.'A;fo'~l'~?~J1tÍÍyldu~~é.~<;:;_·'fr<~~c/~ ~~ :'~=c.~· 
-~~;:<;§l~~'.tp~~!:f'.?11·p~t5,~~~F;·~~1 ~?f:iiZa~io::dé .individ\laC:í6n no 

interesa iaii-ai6~'.~iCt:j;'.{j:;'5~¿~ de' Ta .I;;~ií.d~iG~~:¡~J <dei fo,úv.iduo, 

;::::~: 0 :~{~f !~~}~!~~~1t¡f t~ltf ~~r .•..•.•. ~T~afm~pf.foc' .•. 

1

0

! ... u.~.¡p~o~.:dtr1.~.~ .• ,· ... " ... ·.

1
.;···,e:.e .•. :n~t!e!n~di.·e~.:~r.'.s~•e•.P.\·:·: .. :.'P~.10t•r•.;'.: preceda en ~·l ,'ti~#() .~ .~~) ~f~c¡o> - " - .. . ; . ' 

principio -éill ci' problema del''p°rhcipio ~J'·;'fiJi~1~·Úluaci6~~ el or_! 
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' . 
gen o el prirne.r . ins'tánte.,del ser de uria cosa, pues no es intere 

san te saber é~aÍ1do. ~ci~ien'za a sér una .cosa un fodi vi duo. sino 
.-0~" •" ~, <· '. .· . '' , -

cual es )a'r~z6ri q~é ~11a:Yéc-én 18.' c6s8. por la que .es un individuo. 

~¡~~¡;;¡¡!f ll!lll!i!!~li¡:~:~;:~;'.1::i~:~:::f~:~~~:: 
.. ~ .... ,.. -'"···,._·; ,-., ~:~ 

;,,A'¡}oraJ~b'fenh:"comoé se dijo; resolver el problema de la 
indi vidu¡t1·{Ci'lla.''si&~rlfrta:. contéstar cuatro preguntas relaciona~ 

O'. •• -.-~ '-,-"=-:...-:-:~- '''-;. ;f- .:...7--.", 

das con ro~· 4ife_i:'e~tes ·'.aspectos del problema: intensional id ad y 

extens ion~J.0id8.d.<ie. la :~i{~ividual id ad, el problema del principio 

de individU~~i·§.~'}; el ~~oblema metafísico de la individuaci6n. 

Pero es né'i:'és'iirit:J\'áciai-ar que no siempre han sido distinguidas 
. v. •,'- -- "" ,, . '-· 

estas cuat.fo .J,Fé.!i'í.;ri.t8.s ;y:.que muchas veces se 1 es confunde, dan

do una respu~~¿ ~~~ra ~ás de una de ellas. 

tina exéep~i¿n sobresaliente en este aspecto es Franci~ 

co Suárez quecdistingue. claramente cada una de ·1as cues.tiones .. 

dándoles una ~oiuci6n,independiente y coherente. Por esto, se: 

aclarará el sentido·. de .cada, una de estas cuatro pregunt·as con 

el anSllsis que de ellas hizo Francisco Suárez. 

Com6 ·Ía fin·a'1id~d én es'té é:ti.sC> no es exponer las ideas 

de suárez con'.relaci6n ~r' tema .de ·la individualidad, sino, más· 

bien, expl ic:;ar más'; e~\·q'Üe· ·¿'6~i1sl~ el problema, la exposici6ri 

de Su6rez será muy ~asumida.y ~eloz. 
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!NTENSIQN.DE LA. INDIVIDUALIDAD • 

. - ''·;.:; ~ 

Cori ia. :1ni:~ri:;i6n idi?. iíí<individualidad se busca establ~ 

ccr dos cosa~: ~1 riinifi~ado de ~erii~div;duo y los rasgos di~ 
tintlvos ciei i;.;cÜ.~iduo·•·pa~~ \u indi~idualidad. 

El rasgo fundamental de .ii~,J)'l~ividualidad es para suá

rez su indivisibilidad (5). La, i.ltli'iif;fr¡,hidad .debe entenderse 

como la incapacidad de un ói>j'~~'() .·~/~d'i~~d.il"'sc e~ otros ob_ietos iguales 

a st mismo; o sea, una si11a .puede ''di~idTr'se. e'n. partes claro está, 
_:.·. :~: . .-_--:/::_.:·, ·.;~-: 

pero no puede dividirse en silla~.~ .. Es~solo'\ior la indivisibili-

dad como el individii'~ pue~~·~ónsfi.~'u1I' uria auténtica unidad, 

pues si ser individuo sign{fi'e:',~ la. i~posibilidad de dividirse 

en muchos.· del. mismo. tipo, entonces, ser invididuo equivale a 
; .:· . ~ -

ser uno sin•·cli.vÍ.si6n (6). Uno numericamente con respecto a la 

unidad específi.ca; uno, porque el individuo es un cierto tipo 

de unidad, y· uno en número, porque el individuo es un número d~ 

terminado bajo la especie. 

Vale aquí hacer la aclaraci6n que la indivisibilidad 

no es un criterio de disti~ci¿~-de individ~6s, ni raz6n ~e~u· 
multiplicidad, si bien pueden.,se~.l~)'la.cons.~cuencia suya (7). 

El problema de la distirié.i6n de lo~ ~nclivi,duos entre sí, como 

el problema de. la ,l'luralÜ,a~ \~~'.. fo~ i'ndividuos dentro de la e!!_ 

::c::~i::d:l:iHn:{¡f ~~{~~~~~~~~r::t:::n::n:::u::c::0:::m:e:e i!! 

di vidual'¿ in'é\i~'i'.~i~i;;,\•;¿•tj{i¿ toda unidad individual se dis-
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Y la pluralidad es ';un i:asgo que p~ftene'Ce, a. 

todos los individuos. J10 a iíno ~Jli ¡;~;~:i.c:'4:i.~r. éomci'i~·~ cel caso' 
>:,. ',,;; ·,._,_,_,:' -·,_::'.~;, .¡,,'.·) •. 

tingue de otra. 

de la individua~icíad.· .. :>::.1 .. __ ;:ic·, ;:;'fZ:JX:,': __ ~;:.;(/.•_::}:·· 

::·;::;:::~F!:i?i:r:~~;lf ti~f ~;~~;~~f~ii~~iiileifsj'PÍ•e:~c··1(e:?'t~~1 la mul tipl ii:aci6n' de' i;j;·'individuo~ ·éíúÍ~T'o'• ~e;· ia ·. 
~-: ·.; ;} :2~~:.·_;'. -'-:'~,:.~-. -- .-. C:;;:,_ 

EXTENSIÓN DE LA- INDIVIDUALIDÁD •. '>;·'} ... EI' _, 
. -;· ~-. -,:; 

oomo in di::: i :::::: :: ::::::.:: ::]r:::::"'~í,l~r~~it~;¡t.1~'.' 
cgo

0
moqueindp-e

0
ps. __ ee·_n··ª·_ ~- 1

1
'.'ean ___ t

1

•; en ___ d·.·_ ~ev·;·i:dª:l_-_ua' e
1
._1

1

'_d• __ •·apd_ uea,ss·,•_jri __ .•-.-·._·d~·-e-fe~1•._;n·~;1_c_.~d1_ •• __ ªa; __ r·:,:_º_•_·_" 4~r'-~!-:iJ~--ha~éE a! 
. - .. ... ~ · . .- . l. . _ -.-_-_..- _ .--~- -iWf fii.:~~.-.. f:_~ ;~:~;~~L-

¿Qu¿ ~nt!ls 0 .· si{:10~1!1~Y; :f?~~~~·J.·a_··itid:i.~'.i~~~Úd~d? Se-

:~:e:: e:~:~:~:-~c~~~~~]:::f i~~~~~![l-!!:tt~:~t:t:::::::s s::n1 ::d: :: _ 

~~:~~~?!~lllt~~Jl~1~t~f ~~~~~r~~~?:~:~:~:~I~~~~:~;::::; 
vidual en .tanto ~c¡'~'cft~i:~1~, .. ~n la re~lidad o existencia (8): las 

sustancias; );~s propiedades ci accidént~s. sus componentes y 

principios 111~tafl'.si~o:s ~~n·i~di~ldua.~es;(9). 
_._Para ·santo T~nlás- la unidad 'apropiadaº para 'cada cosa,es _ 
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di fe rente' y, correspondiente .al nivel que oé:.uJ~. en e1.• s~r; 'esto 
es. entre m~s·'~\~t¡;Ínás ¿ñ'idad:/ oi·6s~;~ ~~e e~;:a:'cto'','~~iiti,i?1 ser 
absol ~to,;i~.fi¿s~1·._c()fi\~~~~.~:~i:i~id· (ioj~;, •s~ii:ez ·:~J.íiía en dd< 
sacuerdo· con sii;:¡t·~ Tomás '"iiucs 'ia i'.in1'da.'d\inaf1ridl.iai'. ;5'¡;; ~xtiende 

:::::::¡if ~~i!~~~~l~i~~r~~r~i~f i~~t¡~j~t¡i~tiI~1;§~~:: · 
ble. ( 'i~ \:2f~;; .' /./~\; ;¿. , . ' · ·· ··· ~; . ; '°' '··• ·.·~-. ·. 1'i}:~~'.''i(f ;~> 

la 

, '~''.: '.:_·::·::_~_;_-{fr ?~/~:~ _,:~ º- _,_~:.""-- - r.· .'-.~;,.~~+~:~~~'.'; _,. ·.-o:; -;_,.:-- :-:f~.-"--:¡;_-, ~r_:_~_ -
·,,<t·;;'.·{~~~·;,~: ,· ·- -(-- ·e_-._-· ... , --, .. -- '"····-·· •.. ,..,. - . . ,. ' 

·;~~ ~1r~~1A··:·;T~:1~::e6 . ' .. ·.; 'iN~IlI~ft:iZfh~r> .· ~:: ~~- ;;\ ··,,. 
·";:·.:;: i.f,-_\;. ,:~'-· ::><>i ;.-.::~-"-. ·-·-:.·- . ' ' .. 

ce' .~¡~~~j~~~!i~}j~¡,~;;~¡~;::: ~·:i!:l· .• a::,._.;_n~a-~._:tiutr')ª •. ¡_ll~-:e~~~za;_1_ •. :_~0_cfo •• m,ú •• nd: .. < 
. :ªJ~Y ¿¿i~f~'&ii

1

iai&o~·eL individuó. a ;; ·.· . . , 
~):' ··¿Tieii'e :~{'individuo ciertos :i~~gp~';~()~ :los '~uh'es 
'~·/\ $~ ;d·~~s~ingá el~ la. nátÜrh~i~ 'cd~a~~" ;:,''.; :.':< .. : ' 

. ~c,:i:,t;~9,#~,?1;)po de dis~inci6n.''1ªY~·~-~!I"·~:,i~{~:~.füfa,¡e~a;y 
ii >'~l;indi.vfdúo? / ;./> ' ·.•:;. '~'y:···/ 

tó~eri~·~ncio ·con lo ~ás fá2ii': Par~~é:'~~t t;;·A~r· · 
fncie , n?' •. ~~ J~~de negai: IJrÍa <Úst\Ti''~·;§~ ~n~·~~ in~iy)d1~o'.y n~:
tural eza (ÍÍ) ; pero. con respecto al'tl'p~ fa~.,·~:n·:~r;;:¿rg~~<irio ha)'. 

:::: ''.º, ~1:í:":; :;:::.i:1~;;;~.~!~I~[(1:~'~ij~~~~~~~K~\~i[' f ,:: 
que es é:on~ep\~~l se puede' di~~ritir'.i:~;;4o~;!:fg~ih'l1.~!~::'.<l'i',;~'ii ~mando 
que el indi~idu~.ilo i:'xf'it~· s'iilo~.soi~ úi\naturale~a~.yqJe, por· 
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tanto, nci:.hay, distinci6ri real, pues no hay 'dos .entidades_ reales 

que dis ti~g~ir negándo todo tipo de ex,isten~ia o realidad 

a la nat~,f~f·:;·a·:comíiii y dejando como 6ni_co existente ·a1 indivi

duo, si~~J~;J.:~;~k-~uraleza .un puro_ suceso. me~tal. . 

<Á~h~l1~i3~'61 tima postura ~a CíeÚenden- pl'.inc~¡:>alinente __ 

los nomiria'!Ístas,-~s'uáre'z podría in~Íüitse \:ielltro de la misma• 

por dos ,<lél i;r;s.I~~sas/que afirma¡ pües'áffriiiÍ{~ri primef''. i"~;~;,~: ~ue 
hny. una Xi~tiri.:i.6~- en:fre -individuo y naturaleza, en s~gund~:i.!:! 
gar, qu~ \i;t'a_di.stinci6n es puramente conceptual,. y:en-tercer' 

lugar, qüe/c;i individuo afiade algo real a la naturúezá coniiiri' 

por el hec~~-de ser el individuo real. 

Par.a comprender plenamente la postura de Suárez es n.!:_ 

cesarlo atender primero a su teoría de las distinciones. Para 

Suárez hay tres tipos de distinciones (13): a) distinci6n real, 

b) distinti6n ccirice~tual y c) distinci6n modal o ex natura rei 

(con funda~ento en'la realidad), .Ahora bien, la distinci6n con 

ceptual es un tipo~e dis1:inci6n q~~ ~e dá en una realidad con 

siderada detcÍÍ.~¡,,t,cfo~tis~~m~d'i's''/por:e.s;,:·-~1 que la distinci6n 

entre el in~i~1,~~~:.;,t:I;i~''·~'~;fu;'a_I,eza se~ conceptual no implica 

que tanto .e'1,:'.ind{viduo/cómo '1a naturaleza sean, serós conceJ>tU_!! 
. .3 :'./;:,;. . . .,'.<:·, .. ·,:" _:.~.:-\J. - ' ; ,; . . ,.,.:. ' 

les; el ind{yidüo ¡¡g~e~¡¡-;,:¡¡,l_g~ re¡¡l a la .naturaleza,,; y; 'esta 

rea 1 idacÍ llg'~~i'a;{\~:.~'6'~{ci~)Ílldi v ld~o a la natur~lez:-i /es l1~ tipd, 

<le unidad; l~''u'riidad'"iridlvidual. Esta unidad e:S aJg¿:real'dad~ 

la converf~í;i-~\iaVJ d cJ'cxt~'nsibilidad que hay erí:tre:ser.y uni

dad, por ta~~~.\{ unidad que ei individuo agrega ~ l; ~·atur~ 
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le za es algo real. púes to que _la.\inidad es algo: real. 

Un notable adeliliito; d~<~u~~~;.:~~sw~{C:to J.e ~tr.os' fi16-

sofos medie~~¡~'~ ·~~····q\•ie'6ifii¡; ~ehsk¿~;~~e\i h~hia~na adición 

de al
0

gl:> ~~a1~J~;i~efol hahík<i:iria d".istinci6n "real,···• segundo; a que 
:: ·' · ..• -_.; - • ": ... ·;_. __ ._._. __ ,,":..=--~,;- ,.. º-~ - ·- .·- . . -

llo. a lofqu'é\s~··~fiadía era real y, por t¡¡nto, los términos de 

la adiéicSn:)~;~íi realmente distÍnt.;s.> Lo .más com6n era que si 

se hegaba:i'iiJ~ealidad de- algunos de Tos términos -como los no 
:·.---·f .. - _,_ - .. - -

minaü'lit:1l~·"i~ li'atfan~. se negaba que se añadiera algo real. y 
< - ; ~ . 

que· lo~ , férmi~os de la adici6n fueran .reales, así como su dis-

tinci6n. 
- ---'- - _-\-- -

·Para· Suárez .la realidad de lo agr~gado no implic¡¡ba 

de manera alguna que a) hayuria adici6n real (pues al tratarse 

s6lo de .uriá distirici6n concep~uaf e~ s6lo el mismo objetó fon

sidcrado de distintos riu:1d6s1,'~') que h"llya algo real alo cual 

se le ª~ª:ª~ ciÚZ~:sa x c) que ~~'Yª un: distind.6~ rea1··~~t~e 
~: - . . . ·.• ' . 

los d6s:·t~~tiii~i;; ¡ _iii i1Jki6n de· ~.lgo r~al implica unicarnente 

para sU5rc~ ~\l~ ¡¡lg6 · real se agrega\, 'y ,c!u~da indeterminado si 

1 a ad i c~.Sri-\i;i:Sm.k es _i-e¡¡_l¿;_()~n~;:S;o;~·si'i~J!o~e; "áquel lo a· i_o; ~u~· se 
agrega -Y~.h~-~'l:a '1;·naturaleza.~mis·m.;t·a:~·1·~ di~t.inci6n, no obst:a.!l 

te que s~~i~Z di ce ~ue es s.01"<>;,·e~ii~~~~iJ-~1·:;; .. ·. 
, ... ::i:·;,, ,. , .... ' 

·~·.->;,L'.ih :·.1fr: :;r, ,;.._;.·. '-:; ·/i~:.' ·;';·,. 
rRo8Lii~íA., ,ór:L ·~R'1~c;~1~•:,i,€j;fit~:i~fbllAdÍQ~J 

',C·~·- ·--><2 -r.Y:._".'~~r~<~;- ¡, .- .... _,1 ; .. :-if;~\i~;i~J ';_~::.: ::.·;:-: '._~-~':_.:·'·::'. \:'' <.-:1_,: 

Es .n~~~;;á:ri~':~~·~nmch:ied¿;~~I~a'·~:;l~·~~i~eri ~q~.c se énticn

dc 1 a pa tnbr~ c~:tnctb'io 'ct;·a·~~16 ·~;~e }{'t~•t;~:c~·~·l;•~rincipio d~ ind i v idui! 
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ci6n. Prini:i'pi.o'. no refiere aé¡Üí al purito de partida de un pr2 

ceso de ge~t~hi6ri.ci~Li'.i:, i~cllyid~rilidacÍ1> o sel!• no .es problema 

saber comof:i.~'i\~~~Vi'~~:b. ~~· gb~e~iell\i~ ~ll'iridi~idlJaÍidad; tam-· 

ser 

neros en 

como 

1'aie'.:. > "· 

es·:: 

<leci r, las duat{.c/~·~us~;:?i~~c~;1~fil~~.!ifié~ci~~ p~~ ·ft.ii.st6t~i~~.· 
como fuente ,d·~·· ~o~o;_'ca~;~i·9;,:Z'.f.~~.\.!:;t.~~~.~J.t~rtÍl~ Jii~·¿¿·~ftan s~r 

:::::::i~::::~•1 ::~~·IttiI!·?t!]~;~f~t~~~~g)~·;¡~·~~~;~$¡i~~~0a1:: 1·ica 
:: ·:::. ·:::,·~,3"¡:: J"~f ?~~f r~n·~!~~i;f ~~! ~5:>n:. :;::~:·::~'. 
:::::·:: ~~. ~f jí~~·,!í~irttl~It~l~~~j;;~::;::::~r~b::··· e· 

z6n o fundam'Jri~'c;'.~~{i;;.f;6~;1'(;ij}'i~Xft'i'a~~;:~i6J~g'e, ; ~~:',.e~Bon~·;~,1~· .. 
de i a i n<l i~\.ftif.r[~~::g '"iri# ttf~'.~8Ri~d:tt~:[d'*&/10 Jn'.c1i~i 4uo :>¡;~ ~º r 

::::: :: : : :::~¡~tt~tiif ,r~j~~r 1~~rcf~i:&~~!~~f '.1\:~c~~i,;¡ ,~:t- .. 
di Vi duo' y C'l .;:fl'cEo 's'ci ~u~<l'~ a ;la biJsd )' so~'o s~ afés"t:~iu¿ 
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por la raz6n (14) • 

Debid~_a quli, segtín Aristóteles¡ el indivi.d;;n se .cóinpi 
'",·, .--· 

ne de un•· número'determinado fe)pr~'ncipi~s·; :105 ~s~ol~stlC:os ~ 

::::':::rit!~f ;~;~;º'it#t~~k·¡.,~fü~~~:;~~~~~J~f ~j~~;~:r:"'"· 
las pos i b n· Í.d1'dés.·i6~'f cas·~:~;\; suá t:ez'::inaiizii'frtodas \'fei:h'aiáit<lóias 

j_,- .-;.-··. _,,, .,;-¡;'·., -·-·" ·,, .,,-,'." .,,, .• 

: : ':::: {iÍi~,~J~¡2~~.~11 .. ª1?; .. ªc!~o;n{;s~~t~:1;.ºt$fu ·.~c1~.6~n~'.i.:"1~ln•ttre;.r!n.~a~:. §e~.n1Í.ir1¡.nid~1~v!1rd~·u:o:;·c1 o:m~o causas extrÍnsecás. ~ . u 

la causa -~fi'il~n~e);,é {iifi:~ f1riií11~~):JJ;;J~ ·~MJ~ Ün· proc~:~o de excl_!! 
si6n se il:Jiúi~~}~~ ~~¡¡Claü:_§iiÉi'$·t~::i~~~-~:,¡,·~~~~-~~incipiO de in-
dividuaci6ri:cisJ; 

D~s~~és de haber p';ele~-t~do el problema de la indivi
dualidad erié'1ianálisi-~'d~•i;u~~ro p~egun~as que ti~~en por ob~; 

~::: ·::;:¿I!::;1¡:ª:~re:"~tv:!~::t:: ··::t:::~::;¡:.{~~zjr{~fi~iEci 
existente, ensucaract:er metafísico, como realid~~(·'i>&'.siJivái 
que se añade a 1~ natu;arcza común, en su carác-t~-r:/~~Úii~i} corrió 

",;': -.''·' ":,•,_ }•,;;¡: .. ·_:;::.:,'.• 

la misma c_JJ.fidn<l=Jndiv{<1Üíii prlndpio'a~;i_rffi.v':F~~if,{i"§i.;':'"IJt:Íede~c 

vers<.' que e} .problri~n ~~'''Í; :fndivJ~_ualid:Íd~:e~ ~!i'fi;',~1r;,h,;~jo; 

::"::: :: ; ¡~r]l~·l~:f t~;t~~?fü j1~i:~~i'~1r.~:~~:j!7i~~~~~:::: 
elido, t'1 ~·:l)i1ft'rn'¡i,1ci t:ii¿'~iad,1'j~di~idu~l se pres_entif; e~' el_ 
pre:<ente ty:Íbajo, como _1.1n'nrribiema···eniinentemcntc. on}cfÍcSgfco, 
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pues se. trata. de::C?~?i:i.~~r.el s.er:. el ser del individuo frente 

al ser il~Í1.u1~x.~i-'s~,{~:;./e:i:serclelÍndividuo frente así mismo, 

:e:e:~:1~1!~~:J::e1f/~r~s,$f&if~i,~~~~JÍ~i~t~ i~ raz6n que. tiene para 

';:ic'á'f:(ii'i.<li~id~~iici~dfa; un' concepto más amplio que el de 

individ~B~· p~ro'.qu~ ·n~~~~ariamente refiere a él. Todos los atr! 

buto:S d~··.:Jn:fiildi;lduo son individuales pero no son a su vez in-
. -

dividuos,'llo obstante que solo puedan ser individuales por ref~ 

rencia ·a e·se •·individuo. Sin embargo• en este trabajo no se re

ferirá al uso com~n del término individual que apunta el dicci~ 

nario, -aunque siempre se tendrá presente, sino que se adoptará 

uriornás estrecho que solo referirá a la individualidad que posee 

el individuo para ser una unidad individual; esto es, la indiv.!, 

dualidad que hace tomar a una cosa corno algo individual y no 

universal. 

No obstante esta determinaci6n del sentido de la indi

vidualidad a solo la individualidad del individuo, hay rnultiples 

formas en que puede seguirse interpretando la individualidad 

como criterio de unidad en la cosa particular, como lo fue de 

hecho en la f~losofía medieval. Esto puede facilmente obser

varse en el mismo Francisco Suárez que pudo contemplar el desa

rrollo entero de la filosofía medieval y reunir las principales 

tesis tjue ~e dieron sobre el problema de la individualidad y su 

principio. 

Sin. duda puede afirmarse que Suárez define la individu!!_ 
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lidad como indivisiliélad pcro,ino obstante; haya ro'I~rgo 

de toda su rcflex ión ~ob,~e 1a'1ih~fivldua1l~;cl{;~ri 'r~ qtiirita 
-,:>·.-: -·-·,.·, 

disputación otrci~·müchos's~nÍ:ido~ de ia;,Ínüfvfduali(!a'd~,;que 
• , • -- ", - .:c·.c .. " ... -· .: ~- '"\. ' .• ~. - ' -': 

de una ma~erl u ~tra; apurit;\~rii1a. incJÍvi~rbÚicltid c<;>n{~ cri-

terio pr~li<:11'El.1 ac:1a in<li'.vidua!i<la'd;,,/ ····. . < 
. Rqs~Úar estos otros .. S(!llti.'á6~'ql.l~.·ct·i~rie{l~'iridivÚÚ'a~ idad, 

apart~' clel dadO pór Süárez, cle la cibraimisma de 'suár~z de• la 

histori':' de. la fílosofía ,. es uh ii;;p~;.ativci pa~; Uégar a,:.enten!er 
_·_- '.-;·':-._'-__ :· _:::.- "_o; :-;_:. - ~ - - •· . - - ' - ., ,· - -_ ·_'.::-' • ::- - . 

cabalmente c.l problema de la !lÍlid,ad. individual y su priridp;io. 

Se ¡:nJede ver en la quinta disputación que la indivfclua

lidad se ha .. analizado de cinco·fornias distintas, és1:as>'~o'~res-
pondén de ~ria ra.'~ios d.aclo~ e.n• r'.~;ie~p~rf~~~ia. 

- ... '" -· ., . ·. ~~; -\~ --~ -.. -~ -._ :-:'~.::;· ~~; > ~ : :,_~.;;': 
·de l'á_S-~,;'.'.~p--~-~s ·;~ -:·-- .:< ·» 

- - - - -. : ~c..:-.;- ' 

ric}(~ria manera ~e11cra1/pu~def.d~c:Í rsE!cqu~l 'E!ií{E!i ·~tin~'~: 
hay en~id<ldes .. indívidu¿¡lc;>sque t)é.ri.Jri;dicha Jri~rti~~á'iidad 
por ¡{j ~<Í ln~i;isibilidad.de stl ser\cc'i6) :' () Í:í)'pC)l'l:¡ue s'oil'dis~ 

::· ;:;:~~~;:;1·;~~;~\';:1:::;r:"1J;~.:I';,';~¡~!~~~l~Ié~ª· 
el ns e q{J'c~\úcne vú ios 'miembrÓ~. ~ qÚ~. l't>.. ti.:l ~!!Ídtºk:V:'.'/d ivideri l 

ia cias¿',·~·· ~u~> pcrtéllecen tis); º aY ~~~<iuc."~~·~:~!':d~t!)'<la~~{~~~ 
permanecen 'igüaks .'.l rr:avés del .. il~rrlp~'yclci cl~y~;~'~f·é~mbiÓs 

rt9l, :: •. po{úttiino, ·~1 pucd<- <1e~irsc (¡u'e soni,í~diV:(ci.ua1es 
·F· -

rrcdicnnc.Ici cosa:ili'una·éioL 
. ,:,><'',._,-.-· > >. __ , ::· ,·· ·' ·.;,'. ___ '.\ 

Endi,:.tinta,; .. p:1rte,: de 'la cfÜínt.:i"df><put:1ci6n se mencio-
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nmulgunos de est:os sent:idc:is para explicarla individualida·d. 

Si bien para Suár.ez la indivisibi.1 idud es el crit:édo P;;lnci-
·_ '. :.-_.- .. __ ,._, ':·: 

pal, por const:it:uir una condid6n n~éesariá y ··~~Íi~icin't"é':de 
: ' ' ~ _._, ' . 

la individualidad, no niega nunéa afgGn-v~I'.of ;t: io~~d~Rlá~· cri 
·,~;_·):~(_--;::_:: _, -- -;>-;.,-;: ·-";,; -;;:-;' &;"~· 

t:erios, aunque solo si_rvan, en prin~ip'.i.~!,pa_r:a nciára:r';1~ no-

ci6n misma de individualidad·. ·.-,,·-·:, ,._-. --: 7'\!~ .. -~,~~~:~;--/· 

Ahora se expondrá claramente lá forlll~: (;ri,c¡uC? i>Üiilien 
const: i tui r cada· uno: un ·criterio de· la Tridlvldu~aÍidad ~·~ia~ con· 

diciones necesar·i-~s y: suf_icientes .• _c. ,, 

., - ,,. . -· 

La inclivi~~biliclad. puede tener dos.' sii~tidCJ~: la :Jnd:i-

v is i biliclá~ ~~;e·i~/kirrii~;je~tfcl¡, es un 'crfteii6. ~º~º '6iii} pues 

cons ide.;;a: las'.'.c:o;,;-a"~~'.1_¡;"~ ivi duales· como' i~~·~;ri~~~s de recibir cual 

quier t_ip6'<l'~:Hh~Í~i"6ii·. /s'it~ª mesa ~; ;~~~eptib1e de divicüi: 

se en pa~tes,:Ó~t(J·~~~s; es illlposible que pueda ser un individuo. 

Parece . ~u~ ~·6Í°J". di i~· ~ is~o. p~edci s_e r un individuo bajo e~t:~~ cr.!_ 
"'<;.·;::.o,_··· > •.·'"---- -··- -, 

teria,puci:<C'.cs:ora~)1:u~rf:i"'El"':: rc$u1 t::i cont:radict:orio dividirse. ;:Én 

l'l m.;,j~;fd'~'i&~\~~;{ás:~ste cri~erio puede ser una co~diciÚ~u 
fic.ient:c'.~!Ü ;.i:1·,t~~~J[,;u;ái1~;1~f:~:fl~l"6 hunc:i un:i condic.i6n. ricce

s:iria, rl..cs:isJ. J.'bA''riJcrii casi ;tocio lo que tomamos como indivÍ-' 

du:i I dcj~·rin·c1~:~ :<crio; y~ no .ob~t:irit:e, una· mesa 

dividida·~~ ~u"· r:i:ric.s es un indivi<luo. 
", .:. ',' 

l.n. ihdiv.idu:il id:i(I como ind ivi:;ibilld;·d 
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sentid() :es en:ciiinl:Íio un criterio 6ptimo, pues· se le. puede úti

lízar. éoíno .c6n,üJr6n necesaria y suficiente de Ía individ~dl 
dad. · Áhór'a-.13'.indiv·:i.sihilidad debe entenderse .como ¡¡( inc~p!_ 

cidad de Una .cosa para dividirse en entes ciei Jh:f~llló tipo al 
' ,·, .. ,\- ·._ ,~:: .. '~ 

original • 

. Como apoyo de este criterio podría-tomárse el'¡:a_so.di_! 

metral111cnte opuesto al de la individl..la.lidad 1 .1a'uni.versalidad: 

si u;iJe~s~lidad e individuaiidad se~onen, la universalidad 

deberá tone~ la propiedad.contraria a la individuálidad, o sea 

la pró~iedad de dividirse en partes especificament~ iguales al 

original, por esto la naturaleza del individuo y la del unive~ 

sal ~s la misma, Un universal al dividirse en sus instancias 

particulá~es se. comunica.a ellos, por eso, la de~inici6n de 

hómbrey~d~ este.hórnbre. es la misma. Y, .en el caso contrario, 

la indi~'idual .i<l~d q~ier'e 'dcci r incomunícabil id ad, p1;1es un in-

d i v i<luo .~o·s.,:divi<le en instancias inferiores, sino que cii1a 

mi smá. ~i:1~· '61 ti~a. contracc i6n pos j .ble·· de la ·na tur.á.i~'ia: coriiÓn; 

La c_q!t~.r~nei.~ enc:l~~funci6n sim.:S.1tá~~a de los ~;Tt·~~j.¿,~ f;}di

vidunlídad~univcrsálidad, que se apliéan a cosas ópu~stas p~ 

ro di rec~ame~tc <~cl;~¡onadas, es un· pUnto< a fayor d~'.1,a 'ihiif-
v is i bU ÍdiJ:d como•cri~i()~ro de· individualidad en ·su'~;~~u~dci se!!. 

t ido. 
-~·,' ' .-

don <l íc i 6 n necesaria y sufi-

cil'ntc <le :la r~,Jividuii1'i~l;d. podr{n :;bnsarse que es siinple r!l_ 
'7 :-. •.•. ·' 

futar cstc~c~iterio ~ntontr:~~o un contra ejemplo, un-caso 
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en donde se dé .ln:. individualidad. pero na· 1'2 fntlivisibiÚdad;. 

como, por ejemplo, un mont6n de piedras que _s_e -~ivld~n ·e~.~o-~ros 

montones de piedras ó una cubeta de agua.que se dÍ~id~··en cu-. . ~.': . ( .· ~ . .. .· . ' ... • •, . ... . ·. '. . . '· 

betás deaguri o tamb.ién: una serie infi~.····iiKhi~ise di{,'id.·._·-~···.~11 
varias sé~ie~·¡nJinitás. - - --

Es\6s '.son tcis con~;;;_ cfempias más comunes.· pero ~i!l 
guno ha~e/tite~.J.;(a1gllna.;~: es:e·e.criterio de la _individ~rili<i'aii,· 
pues pa:'ra~com'erii:i'rcC~n:·et 'caso _de un mont6n de piedr~s))ós 

montones -q~~ 'ú ;form~Tl~·;~~ti rdelpri.méro no. son>#~a:'<::ta~e!l' 
te iguale's po;qt.í.:O''no están formados- todo~ cori la mi¿~;i ~anti 

dad éle piedras• qi.i<;> el_ od.gina 1; e igual s..¡~e<ie cori. Ú cubeta• 

de agua. El criso de la serie infinita es m.ás 'inter'e.sarit:'é, 

pues toda serie infinita que· se forma a partir de la original 

es también infinita, .. no obstante también este contra ejemplo 

fracasa, pues es indispensábleque ei objeto que se divide no 

desaparezca en .la divis,i6n Y."!}, el caso presente la serie que_ 

al dividirse' dá lugar a . .tas: demás, desaparece·en la cÜvisi6n" 

INDIVIDUALIDAíl CO~!O DIST!NCION 

Un r~sko empírico evident~ de 

para alg~nos, ladist:inci6n que hay entré ú~,~ih.c{v'i.'duo.y.t:odo 
lo dem5s. ''Si algi'.i es individual é~ ri~ces'atio tju~:. se disti~ga 

,.. . . - ' . ' ', .. -.·: ' '\'',• 

de cualquicrol:ra cosa., inclu~o· de un.individúo semejarité ó 
del mi.smo tipo y, con mayor. raz6n, del tipo 'o ·rÚ·it~J~:ilei:l co~. 
mún a la que pertenece (:?l). 
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- '. " ·. ' 

E,:te tip<:> Je Jistinci6n .. es. 11'1mada Jistinción numC,.ri· 

e" i11divi,luh1 .• a ilif~r<?n2i.fr~.d(?l:l <listinci6ri conccptu'11 o de 

Ja distinción cspcc{fica·o"'genérica, porque·dis_tingue a los 
~ . '' ~ - . ~ -~ . 

in1l iv idUcís, ¿o·,;;Ó' unidacÍcs riúm6ri'd1s: 
~ .. ,-· ;.:i-· ;"· . ..,, .~·-. : ·: . 

. ·.E~ic::'{t1t:érJóCri.§n·e~eii:1n'C'.~V:cniente de estar ligado 

nece~" r i_ll~~~-~i.~,t'n:;_llh}.".;~':~t>.;}j>_l>_i~o.:~~~:yf>( nilis d~- un individuo; 

pues en 'e{'·~~so có'lll:r~ri;;,'\'en Í:uii:uÍti\rérs~·con un solo indivi

duo, n.o ~a~iendo ~e; que _dls'ti:'ngu lrse rio poclr!a haber motivo 
··.:_-- .. ·.. ·"".'- '-_· - - ' ._ ·-· 

por clcuñi·sé nffrmára su'JndtV:icluaÍi<.laJ, Y, como está ll 

gado a un;i~iverso pecual~ar, no puede establecer condicio

nes necesarl~~ y suficientes de ia individualidad, por tanto 

no puede se:/~1 _é:r.it,eri~· que se está _buscando (pues está li

g:Ídn n cue~tiorics ·extern.:..~ á la, individu'1liJnJ mismn) • . . . :.;·~· . :;;., . 

P~~de ag~e~'aj-sc'qu~-la distinción no dá la individu_! 

: :.::~ ' ':5:;, ltK~¡I~~!~i~ti ;f~ '." • "°' fü <i ngu imo' po '""º 

---L~~~~;:v7~J:~761Z·~~Jf;~·iirvrsroN. 

:~::·::<f ~~~~rt~I~lil~!tl~f JI {tf ~t~B~~;f f ,f :~~~~;~~~ -
VO <lel ser Ín<liV id~'~i: (zz}~;:'~,:.'.'.' iOz ':,~, " ' ' -

l:n unn ~nterp~~~~!ci6f ro'r~~d~ de santo To~tis ·se le 
._,· •···. 
-- -- i 
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- --
- -

puede ver c_omo undefensór de esta te~rr'u:· la :.raz61l'de\~ mul-
-. ,; . : ,'.-'.-· ·~. 

tiplicida<l de. los in<livi<luos en lu és¡:i"!é:ié. c,5:·1a~,-~·i.Srna raz6ri 

<le su individualidad (23). _j _ , • ·<· ,'. ·•• 

El crrcr <le este criterio .cs<similar al<'an\ez'.ior, pero 

con sus ·pcóJÍ ia_r i<lades: la. plural i<la<l°/y;•n;uit rpücidad de los 

individuos como dato empír,ico, ~s.u~ci'U:.t;q,fcl~l''.¿oj})un~·o multi-
_-··. ·,-· :-:,_ · __ .-_-, 

ple de individúas y no. de cada.individue:>, luegá-ci <individúo 

no puede tener la capacidad de ·di vid ir: fa: esp~ci~ en mul tiples 

individuos. -

Algo más importante es que la facul~ad de dividir la es 

pecie no depende del individuo o individuos sino de la especie; 

el mismo Santo Tomás (24)_lo reconoce al afirmar· que las espe

cibs d~ las sustancias espirituales no se dividen, sino que 

cada especie esun individuo o cada Individuo una especie; por 

tanto, la divisi6n <le la especie no es una condici6n necesaria 
. - . 

porque no todós. los individuos dividen necesariamente la espe-

cie. :.___, ___ ·' 

., .. 

-INDIJr5uJ\l;rn'A~: ¿o~w{··r~ENTiDAD. 
. .;~-.. ::-· - -· -" 

-. ! ~·-~"··<:·.'> ·~~!·,:::·.::t:> ::·. <.· ·-

Se {ci~~; g~'.c: 1.a;~fds'iÚfllacJ' e,;• la. propi.;d~d. de los i ndivf 

duo,., y s61'o<lé'.?11;as, de pe'rmanccer ld.eni:iC:os.;o_iii'~iterables 

'1 través t1c'i "t icn;p9. / Se: pucde reconoce~ ;la-: i'n?~~i~~Afidad r·~¡. 

la imperturn.;hiÍi1la<l dc·l;n cosa ~1•~c;:imbiá.cñ>~1 ii~~po (25).· 

t\$Í co;;io t.'j cri
0

ter (~--- ~·~-n~:c··;._¡~~!~.'~--~d~;~:~Jr.:i '_.·d_e als:;o.CXtt.'tilff~:i Ja 



22. 

individualidad misma (las especies que pueden .. recibir divisi6n 

por la muitiplic¿¡ci6n .. ·de ;So~)~ti~-iid~o~j,;, ·~s,td:.~riterio. depende 

también d~>i.~0-F:n_.;·it·,;_1.ll.mi'Sma ;fodiv~~di,láíidad, el espacio y 

el tiempo. ·.•. ··•- ·· ·:;· '~-· .. ; ·· · 
" •J_'-· - ' . - .... ,: ~ ; . """:" " ' • 

si, Ün-~LÍ}eto ñd; estfo>'.'iiuner'~~-én 'un universo temporal. 

donde -los cam\,~09~:;i~g'.ib-n~~esar~d uÍl. ~ri_~et'iC> el~ identidad. en-

::n:::; ;\~:©t-~~~~r!.~~bd~~1~M¡·:j~i~:~1 t::
1

:~d::;:u:: i:~d e::º 
implica id~ntida!:!Vpo·1»:'~sfb ;pÜécie p'ensarse un objeto instantá-

, ·.~: e •-·- .- 1 ' • ; - -

neo, sin pasado ~~~~-~~;'i;,~,i~~.identidad por tanto, y, no obsta!! 

te, individuú'Fsiít'embargo,·ra_identidad supone la individua-

Iidad, no hay algo iden1:ico· a sí'inismo en el tiempo que no sea 

individual. 
:, _ _ (_; 

.. :~; ... -:·:· 
::~'..» ~ 
<;:;·. 

INIÚVrriuÁr:fDl~; COMO· IMPREDICABILIDAD 
' ' 
,, .,. ' ' \~~: . 
-,~.l \',-.. --:•.' 

Suárez Y .·::;:nf ~L~~j~~t~h~¿-~¡:~:c:o c:::::::e q~:b:~::aae::~~: 
t6teles.:. 

j'o}"ge 
0
Gra'c;iá: C!_i,c'é que predicar es décir algo sobre ai 

go y que ~~;pr_e'cticaC:~6~;~;¡:u~a relaci6n entre conceptos -y no 

entre objcto's ;-o-co~h's-,que.se dá .en un juicio (26); entonces, 

seg6n esto, si·_se di,c_e 'c;i.i(! un.· individuo es aquel del cual po

<lemos predicar ·c:ualqul:erYi:o_sa; péro que él mismo no se predica 

de cosa alguná; ~e cst~~'li C!Í<:i'cl'ldo un absurdo, se estará come-

l 
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tiendo un error categorial usigriando. las propiedades ele los co!! 

ceptos a lós' inclivitlu~~-, 
De ~-C:~ó;~~~ n lnic'.onc;~pciÚ .medieval de sustancia compile,! 

ta y de ncub'tc1ó.'á los.é:r~tc'ri.os Íle iñdivi<lualidnd expuestos, 

resul tá ·~á~i'Éc,'f,_:~¿nós'~\J'b~i !:>{&. Jet ~tiál puede ser la raz6n o prin-
·, ~ • '.:. . ·!~ .. ..;- .. 

c.ipio <le''irúÍiv'i~JUiid:6ri~d·c=;l.ina: ~tistáricia: si se toma a la iclen-

tlclacl e;orn'o~,~~'j_;~d:t-io ~'~;; º1ii_j_ndi v iélunlidad parecerá absurdo nom

brar a l~~-;~~~i~)E~~s;r?-~i11c;ipios de individuación, .y si 

se toma á 1Ó:';11{1l.tel"ia:-co'!'o- principio de fodividuaci6n habrá cie_!'. 

ta coherrin~i;rt'''~i, d'c,~ir que la <livisi6n de la especie es la ca

racterísti~~f1lrápfa de los individuos. 

De':e.Sth.-~áncrn el presente análisis no solo recoge fes 
:·. 2: ·:~,~-·,'"· 

sentido~di:iá indi~idualidad, sino además es un acercamiento 

al problernn ~rincip~l de esta t6sis: el problema del ~ril1.ciplo 

de indiv1dunci~n. 

Otro acercamiento más al problema lo dµrá el recorioci

micnto his't6r-ico cfitc se hni'·'á del crífrcl1.tamicl1to ~del ser .del in~ 

dividuo 31 ser del universal. 



(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

( 1 o) 

o 1¡) 

( 1 2) 

( 1 3) 

( 14) 

( 1 5) 

( 16) 

( 1 7) 

( 1 8) 

( 1 !l) 

[ 20) 

24. 

ENC l CÚÍPEDI A. UN IVHRSAl..Il.USTRADA EUROPERO-AMERICANA VOL. 30 
Mad riel, lis pasa Cal pe~·· S~i\. ,t,948 

Ibídem •. · :, ';: 
': ,-:_; -:;;~·-·~ 

Man ser J.A. ESENC [A DEl•:~TO~i!s~jo:tc>xv . 

Mad del•, c .s.r. \'.•/ ~~;~'.;~/¡~<.:'·;'.t)?:J. 
ENCICLOPEDIA UN.1VERSAL'JLUSTRADA.;.,, .• ·••··•· • ,,i 
suárcz .~. or~·~trr~·~;r~;ii'sj{~1~i6~~~'é/é;.~i;p: ;;S~s~cé. ,¡ 
~~<l ~ !.~.¡¡ ~.i ~ l}o!.cc.;i ~'i~¡;Ah~~~;t<l~~¿tl;gi·º rí~:~:~i96.~.~~ -- . 
suá re z. F. r b íd~ni;i i~':·:'g:J~;·d:~ ~~~L\H'\ -•(\ -. ; .;¡· · ·· 

:::::~; ,~¡;~; {;;,i~Jt~~f:J~j;~~=~; : 
IbÍdem. ~ecC:; VI.• '}'!' \~·'('L;~;'.{ > ',/ 

·-::~·:"·~:z¡; ~ ·. ·. "<.:!, • ·.~, -~~::• -,:, 



( 2 l ) 

(22) 

(23) 

(24) 

(25) 

(26) 

2 5. 

Suárcz F. Op. cit. disp. s sccc. r para~raf.2 

r::~r~~~::c~~ :~~E ~a::::::A :: J,OS ~ILO~b·~ds'MioiEVÁLES 
Sclc'cc i 6n de textos de C. Fcrnández · ..• : ; .. '·:: .. :. . . 
:Madrid,. B.A~c., 1979. , .:( •¿<;•: .. 

'sliárcz !'. Op. ·Cit. dips. 5 secc. U 

Ibídem. 
,1; 

,- :_~-:: ~-'-sccc. VI paragraf 16' 

Gracia J. "Individuos como instané'ias••' ... ;. 
Revista Latinoamericana dc-Filosof·í11-.,c'~Jlol;;:'·v,J'fl; N~-3 
(noviembre de 1982). 



CAPITULO PRIMERO: HISTORIA DEL PROBLEMA DE LA 

INDIVIDUALIDAD 



~ist6r~camente el ser del individu¿ se vuelve un pro

blema fil~~6fico principal cuando el orden de los valores en 

el plario del ser se invierte y la persona o individuo adquie

re carga. ón.tol6gi'c:a .mayor que la del ser universal; entonces 

es c'uarid~ ~e dlce .lo que es es el individuo (1) • 

. El: tiempo en que ocurre esta revoluci6n ontol6gica es 

en la e4ácJ. _y.·f'u.osofía. medieval, y la razón p9r la que ocurre 

es la aparición d_e la doctrina cristiana que convierte a la 
-- ·.--- -· .-=-- ·--- ---------

persona o: individuo en la raz6n principal de la creación y de 

la salvaci6ri··o_:sácrificio divino, o sea del principio y del 

fin de .cuaíit~·'.es. Explicar mejor esto es indispensable para 

entender;la relación del ser individual con el ser universal . 

. Heimsoeth (2) dice que un rasgo peculiar de la filoso 

fía gr~ega antigua era subordinar lo individual a lo general. 

La teof.Ía 'ejl:),mplar la, constituye la plat6nica que considera a 

.los· indiv.Í~lu~s:. c·omo seres pertenecientes al mundo de lo apare!! 

te y s~lo.aJas id.eas, de que participan todos ellos, como lo 

autenticii:'mente Jéal. El conocimiento solo se dá cuando el en-

t:cndi~~P-~;_p:_;'..,~~f:~q·h~i:idc ia idea unlvcrsal, y SE: traca de u11a mera 

ópini6n c'uan<lb ati'ende a lo individual. 

·.:~n ~f.isf6teles prevalece la misma situaci6n, pues .au!!. 

que la. ,.~·s'i:ancia ·individual es lo autenticamente real e>"ta con,;-
-~·:: ,. , '... • _•: ·- • > 

titui<la·¡Í·ar una.rnnteria y forma. Ahora bien, la forma es lo 

univcrsali_lo supra individual que identifica a los individuos 

<le una mis~~ ~spcc~c y es precisamente a lo Ónice que se dirige 
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el conocimiento, La esencia o forma también es aquello en viI 

tud de lo cual cada sustancia es lo que es, y, como hace ver 

Gilson (3), la esencia es el ser de una cosa, o sea aquello que 

cuenta para decir que una cosa es. 

Desde el momento que se toma al universal como lo pri

mitivo, tanto para el conocimiento como para la realidad, el 

individuo se vuelve un problema, pues se encuentra fuera de lo 

cierto y verdadero para el conocimiento y la realidad; su pri~ 

cipio de individuaci6n será el principio de la contingencia y 

lo cambiante, la materia. 

Incluso cuando en la antiguedad, con los estoicos por 

ejemplo, se advierte la importancia social y moral del hombre, 

la individualidad adquiere un sentido positivo, pero, no obsta~ 

te, se preserva la primacía ontol6gica del universal: en la s~ 

rie descendiente de las formas universales lo individual proc~ 

de de lo universal, y lo individual desaparece o no significa 

nada frente al genero universal (4). 

La revoluci6n valorativa en el orden del ser realiza

da por la filosofía rT\•tianP ~s determinante para el p~eblc

ma del individuo: el individuo se encuentra aquí en el centro 

del ser. Y si es necesario señalar la idea novedosa que intr2 

duce este cambio se elegirá a la inmortalidad del alma. Si 

el individuo que posee unr alma es inmortal, es necesari~ y, 

si es necesario, es independiente y no tiene subordinaci6n al

guna a lo universal. 
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' ' ' 

l.a nueva idea· .de persona .compuesta· de un alma individual 

inmortal feparablcde':~u§/~ue~p~ 6 iiladriil •. modifica también la 

idea anÚgu:á,;dc :es,ericra. o if"or'~ii' ;a;t¿~la r •con su inevitable i,!! 

clusi6n e~''ld·l.inivé~s~.l.;. y l.ii cloctrrna tle la resurrecci6n de la 
_'.,;_'".',.'f",·.--; :-.· ·-, ·, ..... ,, • . . 

carne exi,icin~,é\1a'1 i.dca' de'la inclivi.~lualidad a lo material y acc.!, 
··/-::._~,-

dental,.: riues'"·1a:. resurrecci6n es de un alma y un cuerpo • 
• . : ·- ·,¿:--·-

Claro~;.que .. no ·necesariamente se di6 siempre en la edad 

media un~(~rrieminencia del individuo sobre lo universal: así 

San Agust?í~··'•csY que arranca de la certidumbre inmediata de su 

prop.io yo· 0 '.'h~ce de las ideas perfectas que se encuentran en la 

mente. d:Í.vitl~ .:los 'prot~tipos conforme a lós cuales Dios crea lo 

real ind:i,fidual . .<m grados descendentes de perfecc i6n, de tal 

modo que\nurÍ~a lo ~re~dd e~ ta~ perfecto como el modelo imagina-

do que' ha cla~o pie a su rcalizaci6n. Una manifestaci6n extre-

ma de la corriente que favorece al universal sobre lo individual 

ln d' Escoto Eriugena (6), que concibe a Dios corno el ser puro 

y genero ~upremo que se haya por encima de todo ente indivi-

dual. Cuanto mús general es algo tanto mús esencial es y más 

cerca de Dios se encuentra. Dios es el vértice de una oiramide 

en In cual lo particular, o simplemente lo más específico y de-

Del ser puro, Diosi 

emanan 1 o:s g'éneros ·_supremos, luego los menos generales· y. p'or úl

timo los iI{~l.ivi<luo's,·:c¡uc.cn la jerarquía del universo_'ocupan.el 

último lugar, 

1.n contrripnrtidade F.scoto Eri~gcrÍa la constituye sin 

duda Ja corriC'ntc- nomfnnli:;tit: e~ta co~riente filos~ficn, forma 
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da en ias \tis¿us'iari~,i ·,lé:'r;~o¡cm~s )6gtco.s, ria: ¿oio_.~efi~~~i J~ 

¡:::¡~¡if ltitf llll~i~il!li!lf J!li!ílll!~!~1~~il!i!. 
cnrreritau.5\;~·J.:~ .. -~f;{{~ 1.</'lln'Ívér1'~:1 :·uó.s~~#~~cb~. ·No tiene sentido 

::::1~;~¡~:~~M1~~;.~~~~Í¡:¡~~·::i~~~·~r,t:!t:~:":; :~· :. : ·:· ::.: ' 
. . ,>"·,,':: 

1 idad ."~>y,cJ.'.'.§t\;·:.~~;~t.{~·i:_~t;\?~.a;,~te .. :u individuaci6n se disuelve: 

::. ::: ; :::Ji!~;~~~~~~~f j~~t~~~'.)i:; :.: ::· ::~' :::::: ;::::: º' 
i nd i Vi du.: .. _'.;,•_j\~:~j• z; >h,:. ,;;, }t ~;;;i; .¡. ''.,. .. . ;. 

·~ ~º .t!í~(···.~~~~t:1~~ci'Uc>'rl!RJAj'éí posturas extremas como.el 
nominai i ;.me iéjJj~~J.t~(s~i§~u~!Ycfsallsino, incluy6 tamo.ién t~ 
<las sus ,:;•~t\\.~nib'~)'.'.(rii:'~fm·c,i \d~ir :.s;;;'t{ ~:ol'llÍs. es un ejemplo ,Je es 

':: ·::~·~ :_.;. • '~" ~~]'. \' ;;~ ··,~~~·L~.· , , •<·· :,"' ¡\; j';·:~·.<·>~-, te. tipo. ·,,éi5 /."' ,·J .. '',;: "'" ... ,"''·"-•'· ... ; 

; :·•: ' 

0 :¡~r~~~!tf ~~:·.·~.~º}'.~-· .•. ·_¡_:.~ .•.•. "_~t·.'~'·¡1~n··.:_._:~:_•1=0_:.:• .• : __ 0.~,:.:_.u._·_,"n:_~}.: .• _-.• _; .• _:_:_~1 •.•. m;.t"º~"r'.~t'".&."n;_•~-·:, •. ~.·~. :~: ::::' ~;~:: 0 

c;-n su o~ti-~.,~·.~~\--~~~~}.·~~'::;/_~-" 1 •. • " 1 • .. - .. ·indi~Cuiihlc.'. ne 

es t '' m~.nc ~~ .. :·, í'~),~»~:: i~ n~i .i· ~~·-~·~l .t1-~:~T:.~~~i~·:~.¡~~6;:.:· ·~.-~~n~h.~i ó '..' g r.il tui t amc'n t '-' - - fluc~ 
l'~ Uff don .lliv·i~~~ -~u_.·,:~d·,~-1~~-:~-h-~:·~~-AJ~;~:sc·~-.._-~·: . .-;·~cr~, aunq.uc ln tl"'O~-ía del 

.,· _.,_ "- -,.:'··'.'.' . : - . 
"-·ono'-."imit.'nt0 ,de S:into --~~·pmfh•«.;.¡ __ ~-~".i:~tC'. ~-n. lu imPnrtanc i;i l~C 1.a 
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cxpericnci irt<liVi<lual y, .dentro dé,_·~.1;!:._r~ali:;n10, consi;lern'>a;' .'ias 

:::: :: · ::tv!?:r:~~:::::::· ,:;~·.~~*~¡: lf~1~gi1~~~~i~}#f iJ~i~~1:: 
tos en ln:"-"rc:iTí.iád ;_ y,- ndcirnas-,' nunqué_:'distTngue.:cnt rc:•escncia':-

Y ex istcrÍci':1;-- ~~itando a~ Í ~f WsCí:füJi-f1~i~{f.~r:~ifa,t:•J~~;~di} ~1-. dis 

t ingui r en 1 a cpsa -misma_ lo :q~e:ÚtE~~};~:E_~_¿}_-;;~;bhd ae perte

necer a un g6ncro universal, de :sü':;ncJo_';'d_e:<C.xi~.tTr; por el que 
-- ~~;-~_s-'j_~·5j~;.,:0 ,.,---~~j"_=~~0~_->::.", --- ',-

a pu rece ~n :cr mundo .como un ,intÜv-tdiú)''<lis'fiiÚ:·o: de- los demás; 

aunquo t-odo esto digo que af~r~a:iS~~~~ i'~má~-. no obstante priva 

en su sistcma·'metafísico el ·prJiila'i:lo':<l~'(lós~gcfoeros -universales 

sobre los~ indÍ;,i;il.los- paiüc;l.liaies!:-'ia'úia:ividualidad sigue sie_!! 

do imperf~ccl6n y 1 imitaci6.ri. En¡r::riiás ~'erca de Dios se encuen 

r'a1esA~é~~~}f'i;;'¿:~áf;g~1,<i;.·-~on íl'nli ~specie - independiente cacla uno 

Je cllos){~-:~n~r6}niiis se' alejan-de Dios las crea turas más partic_!! 

lares s~Já~'y";m~iins p~-~ticlp~~i6.n en el acto Jel ser tendrán. 

r.9t ¡';',,iiiis'ma iirip6rrp_~ci6n. de lo individual el principio 

tic individl.l"ac:i6rÍ·:;.-~~¡¡-:-1a:.¡;a{~~ia-o la materia con una cantidad 

dotc1:n;ii;:~-~~~i <iú.:!-~~:';c:_-;;,-:~~:r~~~'.éoni:ingcnte e lncognot:ib1c <ic lo 
' - ~ " .. ·. "-. ::.: . ,_ . . . .. . 

rcnl que:C:e<.rii;;;'u~'~:~r?ric"latl~s;a _todo aquello en que se encuentra. 
'/·' ·~ i• . , .. : '-,' ~-"- J \:.:.;; ; \," ·:; 

:U~~:/ap§:8i'.\rnpó'rt'nntc ·Ú Úv6r .del ind iVi<IUo introduce nuns 
;;._,_.,; '·':"·)."•• 

Escoto con::sÜ-piinci:pt_8'f"o,riniil tle lo indiv-idual. l.;i individualidad 

no signi riC:a impei·fccC:ion~ ¡)uci no s6lo lo-unive-rsnl es renl con 
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pleno derecho sino también lo individual. 

Para Duns Escoto lo singular es una forma superior de 

existenci~ pues son los individuos los que ~stán destinados a la 

salvaci6n eterna. Los individuos, por esta perfecci6n que les 

conviene como elegidos de Dios para su reino, tienen que tener 

un principio positivo de su individualidad; no puede ser la ma 

teria, responsable de la contingencia y la inconocibilidad, la 

causa de la individuaci6~ como tampoco puede estar caracterizada 

la individualidad simplemente como algo negativo, negaci6n de dl 

visi6n. El principio de individuaci6n tiene que ser algo posi

tivo y formal. 

As! como a los conceptos universales del conocimiento 

corresponde necesariamente en el ser un lugar -para garantizar 

la posibilidad del conocimiento-, así también a la idea de lo in 

dividua! le corresponde en la realidad una unidad individual y 

real. Así como a las esencias les corresponde las formas unive~ 

sales, a la unidad individual o hecceidad ha de corresponderle 

también un principio formal: al carácter genérico y específico 

se une el carácter individual, La fnrma no se individualiza al 

entrar en contacto con la materia, sino que hay una forma de lo 

individual que individualiza y distingue a un individuo de cual

quier otro. 

El individuo gana con su "formalizaci6n" todas las pr!:_ 

rrogattvas de que había disfrutado la fnrma: su perfecci6n onto-

16gica, o seo, su ser pleno E independiente y su conocibilidad. 
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Aunque segGn Escoto los individuos no son aprehendido~ oor ~l 

acto conoci ti ve~ humano>porc ser es te niuy limitado. - no-',ops~ant'.;,' 
. ···, , ·, ., ·, ·.· -' 

ha de sapa rCc lclÓ }~: i~poslbilidnd -de llegar hasta, ell9s>p_or\el 

conocimierit~b<}} / ' ~;: { > _- ' - '- ·• -

Pero:,'\)~~·otro,lado, este nuevo enfoqUe~del. i'nd-i-iid~d prE_ 
.- ·--. 

puesto por- D~~s_E~~-oto 'pued'e verse como un retroceso -en el cami-

no que lleva -~-;Ía-,_clistinéi6n del ser de la esencia y de la exi~ 
,.: -.. .- . 

tencia (7). Escoto, ~ara revalorizar el ser det individuo dota 
-·· -

a este de un principio formal que lo aleja del desprestigio adqu_! 

rido por su t.radicional referencia a lo material; pero consigue 

revalorarlo sin transvalorarlo, pues sigue aceptando la idea del 

ser individual-asociada con la forma, esencia universal, sin aceE 

tarlo en su propia realidad distinta de la esencia universal. 

Escoto no rompe con la escuela: esencializa el ser indivi

dual -segGn expresi6n de Gilson- al dotarlo de una forma partí-

cular acorde con su idea de la existencia, identificada con el 

ser de la forma. Otrn cosa hubiera sido distinguir el ser de 

la forma del ser del indivi<ltio, y valorar al ser del individuo 

existente, c-n_f:'_l·_:oxderi ___ d:cL s-~r,_de_-1a_.misma manera, por lo menos-0-

que el ser de la forÍnn; 

valora 

16sofo 

en c-1 
... ,-;· ·l,·.· 

ser_ ¡jti'i:i;~\f';1_~t6~íninad6n en el 5er que le da la fdrma que 

(JOS<'e (llL · '~sti~-~i;l~c<lri;idera que .el principio de individuaci6n 
' •o'.' '~ .. \, .. ,.. . , O;_ -

f'S ln entiurur,'::·c:,,_,-:iqucllo·quc- la compone, pero de aquello que la 
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col'lpone lo mas importante para sü individualidad es. la f.orrna·,. 

porque la' forina,;:~;;¡ .e.1:.;;leritento primordial que compone al ente' 

porque la fof~'a•,:e~ para el ente SU. ser. 

El rnér~f9[~.~S;~f~t~~ es superar a.l nominal isrno, que tornando 

de Escoto l~·pa~,t}•du1~rizaci6n de la forma en cada individuo si_!! 
. ... '\'.' ·:·· . .. ,,..:: .~ 

gular (la .•. fi:írliia •:es.Lin):irnarnente individual), no reconoce la forma 

universal (C:onia',E~c:§f~ .sf;lo hace), y ve en el individuo su propia 

raz6n <le ser r.~n.·p;oblem'a en el ser, que queda; del universal. 

En Suárez el individuo es todavía un problema por represe_!! 

tar una unidad peculiar del ser, la unidad individual; que cieL 

tamente para Suárez se sigue oponiendo al universal, y esta es 

la cauda escolástica que en este problema arrastra Suárez; pero 

t'ambién' esta unidad es un problema, porque es necesario explicar co 

mo en el individuo mismo esta unidad individual se asienta o se 

<lá en él, esto es lo novedoso de su enfoque. 

Suárez amplia el problema de la individuaci6n al distinguir 

<los aspectos del mismo: lo que el individuo añade a la naturale

za común o universal, problema tradicionalmente medieval, y lo 

que en el individuo sirve <le asiento de la unidad individual. 

Con este Último enfoque Su6rez se convierte en el padre del mo

dernismo, y con e~te Último enfoque Suárez propone una doble in

terpretaci6n de su filosofía: una tradicional y otra moderna. 



(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

Heinsocth Los seis grandes. témas de la filosofía occi-
dental· C. V · 
Mad~id, Revista ~e O~cidente, 1974 

Ibídem. 

Gilson E. . EL.· SER;, í.A ~~EN'ch ; . 
Buenos Aires·~ ;J:)c;isc;1_6e -

c. 

Ibídem 

Peger.,les: EL p~~ii~lIENtn'~f;;'s¡~ •• AGUTIN' '"i::'.<I,ú~'v' 
Bar,celonaY'.L~~ó:r'•'/1972; .• • ·, · :- :• -' ·• 

Gilson._ E._ ,'.(~f·H~i-~~á~L~!~N·~:t'tfEI·~-_EN~~A}~~-.--HE~iAL. · 

.~ < ·~· 

EL ~ER y LA 'ESE~CÍA< ~- V• 
·.·Buen.os. Aires; "Descl.¿_e·-

Ibídem~ 
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Francisco Suárez ( 1548-1617 ) es un fil6sofo escolástico 

que vivi6 en las postrimerías de la edad-media, y que dornin6 el 

desarrollo com~leto del periodo más fructífero de la filosofía 

escolástica, el medioevo. Lo que significa que Suárez tuvo la 

ventaja de juzgar una multitud de posturas acerca del problema 

del principio de individuaci6n y decidirse, o a lo menos guiarse, 

por la mejor. 

Como Suárez es un fil6sofo que estudia la· filosofía con 

la temática y la metodología de los fi16sofos medievales, disc~ 

tiendo todas las opiniones en pro y en contra de un tema antes 

de dar ln suya, se encontrará, en su propio planteamiento del pr2 

blema, la exposici6n de las opiniones de Arist6teles, Santo Tomás, 

D~ns Escoto y Occam, que á continuaci6n se presentan con el obj~ 

to de ver clara y directamente el problema del principio de indi 

viduaci6n en el progreso cronol6gico de su planteamiento y solu

ci6n hasta el propio doctor Exinio. 



CAPITULO SEGUNDO: 'HISTORIÁ DEL PROBLEMA DEL PRINCIPIO DE 
·. ' ,, ' 

INDIVIDUACION 
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EL PRINCIPIO DE INDIVIDUACION EN ARISTOTELES 

. . -· ' ,: -· 

Toda sustarici~ es.indi:Vidtial y ~sta comp~~sta de•materia 
-. - . ·- . '· . . ._ - ' ~ '. -, 

y forma. La forma es identica en todos ··1os·-míembró.s-.de Ía•es-

pecic y desde .é~ta los miembros son indiferentes ·e igu~les .• por 

tanto, el principio de indivicluaci6n ·o de difé_renci~ci6n es la 

materia en las s_tistancias compuestas. 

"Una forma general determinada, rea
lizada en unas carnes y unos huesos 
concretos, ~s lo que da lugar ~56-
crates o a Calias. son seres ~iver
sos por la materia, pues en ambos 
es distinta la materia. pero la for
ma es ic!entica. Porque la forma ~~ 
indivisible" (1). 
~rist6teles NETAFISICA, libro s. 10 
33b) 

En las s.usta_ncias simples al no haber materia no _existe un 

elemento que las distinga al interior de la. especie por tanto es 

necesario, ·para:.c11_stinguir _una sustancia simple de otra, que ca

da una const·i·tu_y"á ·una especie en sí misma; 

"¿En qué se basa, pues, la individua
lidad de las substancias puras? s6lo 
puede basarse en una diferencia de 
forma" (2) • 

. (Róss ARISTOTELES, Cap. II, p. 243) 

Esta es .senctpa_men_te _la ,;oluci6n al problema.-d7l principio 

de individuaci.6il·. tjuh da_ Arist6teles y, no obstante su~ llaneza, 

hay muchos prdÍ>l.etlÍas" ··~ t rcgunt~s - qlle suscita; 

Para R~:~s hay fundamentalmente dos•_ dificul !·ad~~: -en el caso· 
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<le las sustancias simples considera que la soluci6n de Arist6-

teles es insuficiente puesto que "aunque una especie pueda tener 

un solo miembro, la naturaleza de esa especie es capaz de compre~ 

der más de uno ¿c6mo entonces, cada una de las inteligencias se 

diferencia de todos los otros miembros concebibles, atmque inexi.:!. 

tentes, de la misma especie?" (3) (Ross ARISTOTELES p. 246). 

La segunda dificultad es más interesante por referirse a las 

sustancias compuestas, estas son individualizadas por lP..,materi~ 

pero la materia es inconocible (4) y al ser compuesto suitancial 

vuelve a la sustancia inconocible. Así, 'deducimos·la:par.adcSji

ca conclusi6n de que las cosas más reales (las sustanci~s indi

viduales) son imposibles de conocer (S). 

Para resolver esta dificultad Ari'st61Eies menciona dos man~ 

ras en que·· podemos ·llegar a ."corfocer" a los individuos: los in

dividuos aunque nci• defi:'libles debido a su' elemento material, es

tán al alcance é:!~" ~u~s~r~ cono.cimiento por el pensamiento intuí-

tivo y la percep;:'i6n. "este éi rculo" es conocido de la primera 

forma y 11 este circulo de bronce" es, conocido de la segunda for. 

ma. 

"La materia es o bien sensible o bien 
inteligible. Es sensible el bronce, 
la madera y todo lo que es materia mo 
vil. Es inteligible la que existe eñ 
los seres sensibles, pero no en cuanto 
son sensibles; por ej. los seres ma
temáticos •.• " (6). 
(Arist6teles, METAFISICA, libro 8, 
1034b). 

Otra soluci6n intenta reivindicar a la sustancia particular 
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en el conocimiehto .¿icntífico dél uñivel'.sal:. aunqlJe ei objeto 

,1e1 conocimiento Lentí~ico -~eª :~Lu·rii\·er~al .. nun~ª el sientí 

fi co se ocupa dcl;univci~~al átá1adb de su~ ¿~os p~rficuÚíres.' 
No es posible con¿cbi r '. u~a l,ey &en~r:l. sin tener algutla concic!!_ 

cia perccptual cí imagÍ.naÚva de sus casos p~rti~~¡_;·;~~ 'c~~~do 
se picrclc r:le vista al sujeto indivldua~ que cae b11jo una ley 

cleja de Rer _és.ta -auténtico conocirfiento. 

No obstante lo ~icho anteriorment~ninguno de los dos en· 

Rayos para resolver el problem!l én relaci6n al· coñocimicnto de 

las sustancias compucst·as-es. efectivo: ·primero, porque nunca fue" 

<lesa rrollada por Ái-is-t.Ste-lc.s en inguna parte una teoría del· !'e!! 

intuitiyo;: segundó, porque el. conocimiento científico no· 

Re ocupa del ind i v.iduo en tod~ su parÚcular'idad-; El irtdi~id-~6 
solo es útil pari1é~ cicntÜico comb ~;cirÍl¡iio- del"upi\•cr~al'~.per? 
no por su naturalez!l iridi~idual. . , · :' ~>'' Ú'i! :}.•0 : ·;· 

La clccci6n ·'<le ~a m~te
0

ria co1110 ~ii~~ipia· }e .'Í~<li'$id~~-~i6n ·. 
•uel" verse como una consécucncia~ d~l iri~tónislllo ~~~iriie• ~n l~ 

samiento 

filosofí'a aristot~liCa. _ ___ ,~~-~:~_;_: __ ,' ~~;.\°LD}(' 
¿Por qué elige Arist6tel:cs a ia:m.ater.iá C()mo principi() de 

indivit1uaci6n1 í:a i;aÚn e~~~ ;,;;;:¡~;,r~rrÍl~·quc dcsemp~ría c1 papel, 
;,; ',' 

casi idcntico, a i ~'lle desé-\;ip~li'a~an iá's ,i;lcas en la. filosofía <le 
:_/'.:: ·: ;'-"~· '{;· '" '"e- \~· 

?1at6n (7). La f;,·_~mii cs.: e1''el'i-'nichfo 

n~~c i a r.:P:::::0::g~·~ª.<l~·~J;!.fü:;ffri~u~s'tá es···· la parte'd~l i~di vi-

duo quc la naturaleza humn.riá (lri éspccic) busca pe~p<:!tuar y, en 



39. 

este sentido,, la fprma .es eter11~· .Todhs li~'ot~as'.¿~i'ai:terí~ 
t icas Je los ~n<l i viduos rii:ie no pertÍiañe'cen ":uilntio' <l'e~kp~·~ei:e, o 
se hace ~b·~-tr';cci6n'de ~amat_eria~···(i~cli~{4i};,f•n'b:!~¿~~i~t~;~r[ 
la form~ del'í~dividu~ (8). <·· r, y 

También; Arist6teles enseña 'cp.ie el verdacler~ objeto de .. la 

ciencia es el universal (9) y, para. no caer en un platóllismó 

craso, dis~ingue la forma Je. la cosa de la abstracci6n qüe de 

ella hace el· entendimiento bajo una universalidad formal·~· _As·í,•'. 

el conocimiento se dirige al universal, pero no como reálidád:· 

objetiva independiente sino como parte principal de Ta·•cosa:·q~é' 

la hace ser lo qUc es. •:.'- .. > ... :-, · · 

Por Último, puede afirmarse que si el univei:sa{e~'~1, Óbj~ 

::e:::t:on:::::::: 0t1:~ .· ~::::: : , q~:r s~ª::::e::~:l'Jk~~;:·1~~,jf¡nt~ 
un sentido superior a 1 iesto. del compi.i~o~to ,, sÍl~t~h··¡~y~:¡•2;;:• En: la 

escala jeraiqt;ic~'.~e iÓs seres el alm~ _se haya'e;f 7~~}"b0rcspecÚi 
al cuerpo, y en~ lo más hajo de la escala SE' e~c.u~~~r; l:.i ni~teria. 

Como en Piat6n,- v_cmo~ en Arist6~~}~,~~~ll_~~I>,ªt~iiiú'rArnl!í8._'~ 
de seres y g;~d~s de· conocimiento quc'mutú~rnent'e ~c>•fus'tifican. 

:l c:::::~::::~:lld.:~·-· :::::r:~ 1 e::m:'1t:j:i:~c-~,di~.~;t;~,~~:1~~::~i::to 
el su.i e to -C~rnpÍlci¡~o·.·; , ,\:;.í ~.· m i.sm() ¡~ i,~ .. m~.t?r~.al}:~c~~:t?i;''i:.r~do:irif ,:·:' 

rior en la JC?i:nrqu~~ "f f~~:sc(cs y,i;·j)'o.~;t}iht0~:c;u·.pé;a~-\e~n1,~~u~n1 'ot}i .. mlb
0

)···ger,_.a· _ 
o, viccvérsri,,pb,fscrfa'.'m':i't'Cria ih2'~;:;.o2itii'ci' . > ... •··· .. ·.· · .. 
do en la. jc~arq~fri ú lo: ~c;~r ..• v ;, >, 

- . -~:' 
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EL PRINCIPIO DE. INDIYIDUACION EN SANTO TOMAS; 
.'-.::.-· ;. ' 

,·,. O~Ó ,. • >' ~;··<"{¡.-.::~ .::·',\ L' •,:·,:<:?•\ 
~· .. . ii·~· ~;· .: _,-~~ - .. ->'·~·'_:.-{_::·y-· ~-·i: ; "'"' ~ -· -

En la t~oÍ:Ía t'dJÍÍÍst:'¡i' .d,e .. lá :indi~ici~aCi6n se; ~~:cfJn. ch;ri 
dad la consist:~~r~\ ~~·e·~ay E1titi:~ lf;~~~~u~i'~~. ;f?':;!.º~ .. 1. ~ma .~e/ la 

individua~fJ;i'··~~¡a:·(s~ll.lc¡~~ '~l pt:obl·~~~ d~ i~ Ú~i'v~·~~¿¡lizat:i6ri. · 
Por un. lacÚi'~)w_g·+·}i'·iacf~·~~1' pÍ:ób1~nía.'·cieLprincÍpio·de 0 .ind.ivii 
duaci6n-'· Í;;mÓteria'·e~ rB.'z6n d~T s~r e~t~ ~ci~1~:~~.~'¿'f~~id¡;.:,· llli~~·c··· 

' '· :::· .,:-:'·'. 
tras la forma 'CónÚmia dándole al sujeto su ser•algd;• Por,·.el 

otro lado, la for~a.es ia única que posibilita: en·el. indivÍduo 

la abstracci6n de su es~ncia universal, pucsaunijüe~ik esencia 

de un individuo la constituyan tanto la materia.como. la forma, 

la materia s6lo es abstraída en ordcnaci6n ,a -· o ª'través de -

la forma •.. Esto último.es.mucho más.claro .. si vemos.la preemi

nencia no6üc'a~,que; para: Santo Tomás, t_iene ei·:,universal sobre 

el particulai°;~c;'n~tituÍdo ~or}~ ~~~Ú{~;{,'EXuna exposici6n más 

COl'lpl e ta del ~h~c'ip'i.'o','d~· frl~d f~Íd~¡¡ci6r(~'o.;¡flst'a Veremos es to COn 
, .. _,."-.i,:_) / ·,.,,.·.,.·,<·.J. .'; :.(_·;:.:,·,'':: ;f"', .. 

detalle. . ........ , .. ::·:~'.: .• . ié ~·¿;.~" · 
----.0-.=;~ ~~;~~;f,/~:*'·;,:,~.-.:~0--".~.t .•. ~.·.~.~.3.~.·.~.¡~.:::.~~~~:-~::7~~.~-~~- . ·¡ .... .,.~ .; .. -; .'~ ~·:· ~'·i'."·~/~,:·~~ .. ;·. __ :,: ;.;· . -.<~, :_,,,, ·.-. , ~f~:·<t:¡.X~?::~~:~.::~-::~:~:-·1.~:~;,\~::~· ~-

T Eo R r A :•DE;I!J\i}1f\:fgrqA;.tuANTITATE-1SÍGNATA: 

"' , , , ~~t~~;{'.1,i~g{?;~~~'.J~~~tti~'. s~5ci~d!;' ''.""~ , •• · 
de un sujet~: .. ~~: .i''.l,·iFmát~-~.}.ª·;·c:'o~ uria d.e.~érmfoacf6n•cuantitati.va 

. .., ·:;, .: 

(10). Las mulÚplcs ci:'ítÚé:a'~' Ó csta:;t'eórÍa oblfg~n,.~; Ílnri expo" 

sición dinámic;~Jáe1'rPi~cih{~· <le indtv~d~~c 6n. 
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. . . 
EXPOSÍCIONDINAMICA.DEL PRINCIPIO DE INDIVIDUACION 

. ' . . . 
,. ·:_-
_ ... _, 

. ·-. 
La llxposici6~, :iÚ'náiTiica 'Jei principio de' .. iJidividúaci6n reé:ibe e_! 

' '·-·,;;:e.:\,"!,.,~·-:;. ;··::' i • •' ·. -• '•. • ' e),,_ 

te nombre 'porqlle.'ai;l.a·'base!'de eúa·./eittii''la •teorí.a ''del ,acto·'y la 

potencia, t~~o·r{~-. ·q~~_._-:cl'a~ c-u~'~t·a·':: dói cambi·ó·'.~ · 
' ' " ... - :- ·. - .. ' -. . ,.-~ ' .. - .. - . . . . Para entender. bien 

como opera la .. m,a~~f}~·.~-º~<?/)ri~ciJ'{(d_e,individuaci6n hay que 

entender como opc_€a;:~l ;c~m~i~ ,cn_16s ~eres coñ.ti~gentes (11). 
- ; ___ . " - __ .. _. ; './ '.-·:. -¡> --:· "<·- ';~_: · .. _ - . . . 

El cambio en ,la natu.r,al .. eza es organizado, racional, Jlor-

que tiende a un fin, .Y··'·e1:.·fin" que p·ersigue la naturaleza en su 

cHMbio (el cambiar hac.ia'aigo.le.da sentido al cambio, o sea, 

el cambiar para nlgo) es fuerza (causa eficiente) que determina 

a una materia prima-poten~ial a realizarse o actualizarse por 

una determinada forma. Enionces, gracias al 0 rden del cambio 

una materia potencial, que de suyo es materia indeterminada, 

está, no obstante, determinada para ser actualizada por una de 

terminada forma (12). 

Esta materia potencial individualiza a esta forma por la 

determinaci6n que sobre ella opera el orden con que ocurre el 

cambio al perseguir un fin. Como el ser de la naturaleza es 

contingente, todRs las determinaciones con que actúa al dispo-

ner a una materia hacia una forma. son igunlmente contingentes. 

Por tanto, puede o n6 actualizarse esta materia, pero lo 

que no es contingente es ~l hecho de que esta materia se actua

l ice por esta· forn111 · o''quc esta materia (esta y n6 otra) si se 

actualiza o reaiib-.su.se~ po.tcn~ial', quede in-formada por esta 
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forma (y no C>.t_'ra); .La ?)ecésidad del .universo e,;.a)>~.oluta\ en

tendida ~º~º ~·rdenaC:i6n">cic sucesos, más su ex~{s.te~ci~{~s'.p~~f~~ 
tamente -=~htiri'g~llte;>P,u~de ··~ no existir, y en .~~~~~,~~~·~fj_~tit"·~: 
existirá ca~ esi:~ ;Ci~uén determinado. · ·. · • '·F•'>' • • · 

Como a toda :materia corrcspond~. ulla ciert~' ¿~'Mi.~.¡~, •a~la 

:::::~: :::e:::::~i:::an:a::::::~e ::::r::::t:~i~\h·ttEi;,~~·:n~:~-
terminada como lo est'é· el ser mismo de lii•mát'efii.~~o·Anciaí 'fú). 

El sujeto., que es ~ompuesto de mate~ia y J:o'I"nia, cs .. incÍ;f~{ -- . ,_. ---·-·. - . ,_ . ' - ._, __ ~-

<.lualizado por la materia•realizada en.una •. forma.por•.la oblig¡id.a 

ordenaci6ri: a.· ia que ést-án sometidas en la naturaleza~ .. s6lo en 

la realizaci6n de la materia por la forma en el compuesto puede 

hablarse d'e ·.un sujeto existente o 'individualizado';. pero s6lo en 
' ·: ' _, 

·, ' , 

el movimiento <.le la materia ordenandosó. a la forma·,c). referida. 

a la cantidad que tendrá después ae: su ;ealizaci6n,' puede énte!!_ 
' ·· -~ :.·~.·\o :.o, 

derse la individuaci6n. 

De esta manera, las conoci.cÍas c;!ticas a'l~: te'~Úa· de<la· 

individuac16n tomista pi ere.len efecto: s~ ha .. arcS,c;_ q~~ ia.'ma~·~ria 
actualiza da no puede ser prihcipi.o ciri' ~-ii;J¡~tf;~~'I6~:.·~~t~!g;.{~!! 
cuent ra ele antemano in~l i,_;Úual Lzá.da')~Li~~tá~ ¡i¿''.¿J~j{'f~da cric hay 

en t id acÍ S in un id ad ) ,Y• ~U;i ;; po r tan t'f ~'. stipo;'íe_,me·:·?ª•.••_,_~.·t'_'.··,pec_C_.-_:·:'~,.,•r~.·.:t;L.,:_:'_'.n~·: .• _,C_•.•.·.:_._···p·~.~.;p .• r •• ,.11;····.···:m_O·~··.a·_.·,·m····· .. --1.· ...•. P.s_·_mo·.:_ tO C_!! 
de in<l ividUaci.6n .. Ta111b.fcri ~e hi,i. ¡¡E!~a<!i:)C'a)a 

cial como prihcipio ~~ ihtli\lldúacJ61l;é 11~ ~s po~Í:hl~ qíle:ialgo in 

dcte rm inadO ¿orno la m<~ t~ritt pr im::i;¿;~i~n¿¿¡ • ~i.i~~t'a''.'s~f/c~usá. ,fe 

lo determinado, ó sea, ',1~t indivictu~; 'rór último,~;~ ré'chaz'a la 
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materia junto con la cantidii.d; se cC>ristdera inai:ept~bl~ un:do-

ble pr inc}I? ickY)Jliá~. kd?}~n Ta~~~deri~Ú: (la ¿llri'f.K~~~dJ ~ci~~ ;,ri!! 

cip io de . irid_Ívidti~~i_6~~;p:~~~ 'e~ ~#ri~i~i6/d~be set ~i.go •. intrín

seco y· esenc,i~l ;al• i,n:<ii·ilÍdu·ó.;< n,o.éacci-déntal~t~··· '';'" 

Clar~Jliente veiiíC>~',iú~ riingU~~\ 4~ .e si: as c~Í ti.2a~ resu1 ta.·. 

eficaz ccm·g~ el: principio de· i'ha'itiJtii¿'i6h ·~i~'i~~~ a;~r'~i~\l~~
to, pues no se habla ni;de ···ra ~a1ii:.i~ ~c1:uhi~a~a'i··~1·<pot~llé:i~l~ 
sino de la m~teria ordenada a la forma e~ elcomp\Je~to (14); . " . - - ' - : -.~-· - ' . .. - - ' . 

tampoco de _la . ~_ant'i.d_a4·· ~~~º-·· p~~Il~ipi_q ;-_.,. s'inO __ .de~· ia1-<C~~-'.ticlad _como 

propiedad inevitable de~toda materia¡ ~unque ~éa ~ateria prima

potencial (15). 

"Otra cosa es en donde se contiene la 
raz6n de individuo para nosotros, a 
saber su determinaci6n a ciertas cir
cunstancias de tiempo y lugar, porque 
lo propio (del individuo) es ser para 
sí aquí y ahora, y esta deterrninaci6n 
se alcanza por raz6n de una cantidad 
determinada. 
Por eso la materia bajo una cantidad 
determinada es el princioio de indivi-
duación". -
(Santo Tomás OPUSCULO IX EL PRINCIPIO 
DE INDIVIDUACION). 

Para ·ver mejor la raz6n de la materia como principio de i!! 

di v iduac i6n ·.en. 1 a filosofía de Santo Tomás se expod rá su teoría 

de los universales. 
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TEoRrA TOMISTA DE Los uNrvER.sAi¡js: R~dismo ~oJ~·t-ado 
'/,'..-;:~~- ;-~ ,:·~>;!:·,' ;:,_,,_,¿. ,-··'J_'·: 

potencial. . .. · ... ~ . ,,,,.Y::><:,, .... ::: .. ~/ .:;1 ..• '.:; .. : ... :.·.:·.;::' · •. ;:: ... 

ne un ::r:::::::: :::::t:~ ::n~j~J~ft~!~lt,1~.f:t~~;f];:::;:::1:~p~ 
que es la esencia de la co.sa (·16Y~:{'0:u,;·;;.;·.':')'. < ··· ·. 

El paralelismo es condi~l§~;;~~~§~§~{'biÜdad d~ ~xistencia 
de 1 os universales y de lo universal ·Leri?'i~-~.E)i'_al, - como son las l~ 
yes científicas estrictas. 

Descubrimos el paralelismo cuarido en la definici6n de la 

cosa capturamos su esencia en la clasificaci6n por generes y es

pecies, de manera que, idefectiblemente, vislumbramos la relaci6n 

de esta esencia con las demás. De esta manera también llegamos 

a la primera forma de entender lo universal dentro de la filos2 

fía de Santo Tomás. La relaci6n en que se encuentra una esencia 

con las demás desdé la especie, que descubrimos por la definici6n 

<le un objeto particular, constituye un tipo de universal (17). 

Pero, esta relaci6n que adquiere una esencia con las demás 

-por la defininici6n-no es todo el fundamento de lo universal: 

el verdadero fundamento <le lo universal conceptual está en el 

universal real; que de manera potencial se encuentra en la esen

cia <le las cosas. Este segundo tipo de universal no viene a cons 

tituirse independientemente del primero sino, más bien, viene a 

completarlo _a.ándele su fundamento ~· ror tanto, podemos de 

cir que el uni~ersal del primer tipo es puramente conceptu~l y 

que el de segúndo tipo es ~u fundamento porque se trata· del un.!_ 
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versal real, que de mariera:poten¿ial se ~ricuentra en la esencia 
,• ~ . . ~~;,, ',. 
·\, ... ~·¿'..\' ::-);\>.:',· 

manera 'singular. y 'gracias al º.! 
~- -;~ 

de las cosas (18),'. 

Las esenc ia.s 

den de la naturaic;a, eft;:C,§1.i.s~ante'.é:áritbio, se anuncia lo ,está 

tico-permanente 'objeto'cní~s'~b2Ú,uni~e~salizaci6n, pues de suyo 

es universal. La ~~<lerla¿~~n ~e ~-sencias singulares en -y-per

la naturaleza refl1:,ja unPes'~n~iá-comú~- universal que permanece 

en el cambio. 

F.sta esencia cOmún univérsal que permanece en el cambio y 

delata el orden del universo, no es el universal conceptual ex

presado en una definici6n por la clasificaci6n de los objetos 

en generas y especies, ni tampoco es el universal real potencial 

~ue se encuenrra en cada una de las esencias de las cosas, es el 

universal máximo que contiene por entero el orden del mundo y 

que regula la sucesi6n de fenomenos, en sí finitos y 9erecederos, 

pero, a la vez, intemporales y permanentes en la uniforme suce-

si6n <le ese tipo <le fenomenos. Este universal es un tercer tipo 

<le universal. 

Gracias a que lo universal cohabita en lo singular en la natu

raleza es posible la ciencia como conocimiento objetivo y nece

sario, así' también, la prccr.tincncin cpistcí:~ica del universal con 

respecto al ~er individual. 

La materia por ser principio de individuaci6n y del cambio 

niega -o se opone a- la forma, principio <le universalidad y per-

mancnci:t. Por t~nto, el in<liv~<luo compuesto <le materia es inca-
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nocible. Solo como dato de los sentidos sabemos del individuo, 

pero de. su .naturaleza .intima individual no sabemos -y no podemos 

saber- nada (19). 

Sf sení~ga _la p6sibÍlidad de conocer lo material directamen

te y la mat~ri"a es principio de individuaci6n, se niega la posi

bilidad de:conocer ·10 individual. 
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EL PRINCIPIO DE INDIVIDUACION EN DUNS ESCOTO. 

TEORIA DE LA MATERIA Y FORMA: 

La idea de Escoto sobre la materia se encuentra en la li 

nea de la vieja escolástica de corte·agustiniano. En e1 ser. 

corporal la materia es la capacidad (potencia) de revestir di 

versos estados que las formas puedan conferirle. 

Escoto concibe novedosamente a la materia· no como pura P2 

tencia, tiene una entidad pobre pero real y su actualidad es ob 

jeto de una idea distinta en Dios, corno de un concepto univoco 

y propio en el hombre. Dios podría, por su potencia infinita, 

llamarla a la existencia sin unirla a un principio informe (20). 

Este es un punto de discordancia con Santo Tomás, pero el 

conflicto o enfrentamiento más grande estre Escoto y Santo Tomás 

está en la concepci6n de la forma. 

Escoto propone una real fragmentaci6n de la forma en multi 

ples formalidades (21) que constituyen, o con las cuales se iden 

tifica, la forma. Partiendo de la unidad del individuo, Escoto 

considera que todo individuo comprende multiples formalitates 

que tienen valor propio en cada individuo, esto es, cada indivi

duo tiene su propia humanidad, pues la humanidad inhiere en cada 

individuo de forma particular (22). 

Estos distintos estratos metafísicos que introduce Escoto 

en una misma form~ tienen unidad e identidad propia en la reali

dad ¿c6mo se logra esta unidad a partir de entidades formales 
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distintas que constituyen la forma total del individuo? la solu 

ci6n se obtiene por la distinci6n a parte rei que concilia la 

individualidad con la multiplicidad de sus elementos. 

Las formalitates no existen separadas ni son separables de 

la unidad terminal que es el sujeto individual. La distinci6n 

que existe entre ellas es la celebre distinci6n formalis in parte 

rei, distinci6n que opera sobre elementos de hecho distinguibles 

más no separables de una realidad única e individual (Z3). 

PRINCIPIO DE INDIVIDUACION 

Cada elemento de la forma del sujeto tiene su entidad pro

pia,~on su unidad correspondiente, pero su entidad y unidad no 

es comparable a la entidad y unidad del ser individual en el cual 

se funden las formalitates. 

"La única diferencia que hay entre am
bos casos es que la unidad de la natu
raleza específica es menor que esta 
~nidad de que tratamos ahora, y por 
eso, no excluye toda Jivisi6n en par
tes cuantitativas, sino la divisi6n 
en partes esenciales; en cambio, esta 
unidad presente las excluye a todas".(Z4). 
(D. Escoto 3.lZS OPERA OMINA VII). 

La Hecceidad (Je hace, esta, cualidad de ser esta cosa y no 

otra) es una Je tantas forrnalitates que completa a la forma espe

cífica imprimiéndole su sello definitivo, su ser esta forma. 

"¿Es la sustancia material individual 
por alguna entidad que determina por 
sí a la naturaleza a la singularidad? 
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.•• a la cuesti6n propuesta respondo 
afirmativamente" (25). 
(D. Escoto OPERA OMINA cuesti6n VI ••• 
123). 

Ld hecceidad es responsable al menos de dos cosas: de la 

cohesi6n de las formalitates, de la unidad de la forma, de la 

que ella es parte Última <le su realidad. Y sobre todo, la ~

dad le d5 a la especie, contrayendola, su ser particular en la 

realidad, su ser esta humanidad en este~csujeto individual; ya 

que, gracias a su uni6n con la materia constituye la individua

ci6n del sujeto total. 

El principio de individuaci6n es una entidad determinada 

que no es ni la materia, ni la forma, ni el compuesto, sino la 

hecceidad; Última realidad del ser, que es la materia y forma, o 

cosa compuesta, s6lo formalmente distinta de ellas. 

"3.129 si se me pregunta que entidad 
es esa "enJ:idad individual" de la cual 
se toma la diferencia individual, si 
es la materia, o la forma, o el compu 
esto, respondo: no es esa entinad la 
marcria, ni la forma, ni el compuesto, 
en cuanto que cada uno de esos es na
turalc::a; sino í'UC es la última reali 
dad del ser ... "(26) -
(D. Escoto 3.129 OPERA OMINA VII) 

La heccei<lad como Última realidad puede confundirse con la 

cxistcncin misma del ser, y ;1sí, la tesis escotista pasaría por 

ser, para algunos, nominnlista. Escoto niega la existencia como 

principio de in<livi<lunci6n y su tesis no es nominalista aunque, 

no obstante, el ser adquiere su Última determinaci6n cuando ad-

quiere la existencia. Estn Última dc~crminaci6n, que le d5 en-
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trada al sujeto en la existencia individualizandolo es la~

.dad, que contrae el, ser del sujeto en el nivel de la existencia. 

La heceeidad es Última determinaci6n del ser del sujeto porque 

es el estado previo necesario del sujeto para la existencia, 

"3.128 esta realidad del individuo se 
asemeja a la realidad específica en 
que viene a ser como el acto que deter 
mina a esa realidad como posible y po
tencial de la especie, pero se dife-
rencia en que nunca se toma de una for 
ma aftadida, sino precisamente de la -
última realidad de la forma ••• " (27). 
(D. E«coto 3.128 OPERA OMINA VII toma 
·do de C. Fernández S.I. LOS FILOSO--

FOS MEDIEVALES selecci6n de textos 
p. 921). 

EL CONOCIMIENTO DEL INDIVIDUO EN DUNS ESCOTO. 

Escoto abre la posibilidad del conocimiento del ser indivi 

dual con la teoría de la hecceida<l. 

La hecceidad como raz6n de la individuaci6n del ser es, a la 

vez, un caracter positivo y esencial de la determinaci6n del in 

dividuo como ser esto, 

"3.131 por eso concedo que el singu
lar no es definible con una definici6n 
distinta de la especie y, sin embargo, 
es un ser en sentido verdadero, que 
anade alguna entidad a la entidad de 
lo especie, pero esa identidad verda
dera no es una entidad quiditiva ••• " 
e zs) • 
(D. Escoto 3,131 OPERA OMINA VII p.486) 

La inteligibilidad, que s6lo se di6 antes a la especie re

presentada en el sujeto compuesto por la forma, alcanza ahora al 

individuo como tal, en su particularidad individual, haciendo P2 
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sible un conocimiento por caracteres positivos y esenciales y 

no por caracteres negativos y a¿cidentales del individuo. La 

"socratidad", l>E'cceidad de S6crates, es algo positivo que per

siste no obstante los cambios que pudiera sufrir la materia y 

cantidad de s6crates, y perienece a la forma del ser compuesto 

s6crates. 

"hay en el seT individual una rique 
za de entidades distintas entre las 
que se haya la hecceiaad. Nuestros 
conceptos se adaptan a ellas y cons 
tituyen semejanzas intuitivas con -
lo real. Gracias al concepto de lo 
singular el entendimiento entra en 
directa relaci6n con el mundo extra 
mental y percibe como existentes a 
los Plementos de la realidad conte
nidos en un ser" ( 29) 
(M. de Wulf HISTORIA DE LA FILOSOFIA 
MEDIEVAL Tomo IJ Cap. 11. p.284 Ed. 
Jus.) 

Todo lo que participa del ser es objeto de conocimiento 

y todo conocimiento se origina en la sensaci6n. As1 el indiv_!. 

duo es objeto de conocimiento por su participaci6n en el ser, y 

condici6n de objetividad del mismo por ser origen suyo. No obs 

tante, la intuici6n que aprehende al individuo solo retiene el 

dato de su existencia. 

Escoto solo abre la posibilidad de un conocimiento de lo 

individual debido a que reconoce que en el estado actual del ho~ 

bre su objeto propio son solo las esencias de los objetos parti-

cularcs. 
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EL PRINCIPIO DE. INDIVIDUACION EN GUILLERMO DE OCCAM 

' . -. ,, -

En la:· "Ex pos ici6n sobre el 1 ibro de. PÓrfi ria de los pre-' 

dicables".(Cap. 1, procmio.paragrafo 2} OCCAM asienta.el pro

blema de los universal~s como antiguamente lo había hecho el 

mismo Porfirio: "Cuesti6n la: los géneros y espec;ies existen 

fuera del alma, o existe~ en el enteridimiento.· Cuesti6n Za: 

si son corp6reos e incorp6reos. Cuesti6n 3a: caso de que sean 

corp6reos, si existen separadamente de las cosas sensibles, o 

en ellas" (30). 

Hasta su tiempo se habían sostenido todas las diferentes 

posturas mencionadas en el planteamiento del problema de los uni 

Co~o dice Brehier, los argumentos de Occam contra la 

existencia de los universales como sustancias ul lado de sus-

tancias (corporales o incorporales) y como parte de las cosas 

sensibles no son nuevos, fueron empleados, por lo menos, en los 

siglos XI y XII. 

La soluci6n de Occam al problema de los universales es la 

siguiente: 

"3.464 por lo que hace a la primera 
cuesti6n hay que sostener que los gé
neros y especies no existen fuera del 
alma, sino que existen en el entendi
miento" (31). -

"3. 466 por lo dicho queda clara la so 
lúci6n a la segunda cuesti6n: hay aue 
sostener que ~eneros y csoecies, y, 
en general, todos los universales rle 
esa Índole, no son corp6reos, ya no 
están más aue en la mente. en la cual 
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"3.467 tambi6n está clara la solu
ci6n a la tercera cuesti6n: los uni
versales no están en las cosas sensi 
bles; ni son de las esencias de las
cosas sensibles, ni parte de ellas ••• " 
(33). 

No e~iste, por tanto, una esencia universal que compartan 

los multiples individuos de una especie y que sirva de punto de 

partida y fundamento a la abstracci6n de los universales, pero 

al no haber un vínculo real entre la especie (~niversales) e in

dividuos, la pregunta por la raz6n o principio que explica la in 

dividuaci6n se vuelve vacua. 

No es necesario un principio que distinga y d6 raz6n del 

individuo frente a la especie en una misma realidad en la que se 

den ambos, pues unos y otros se encuentran forzosamente separados. 

S6lo lo individual existe, y lo universal s6lo tiene realidad co~ 

ceptual. Y es por el plano conceptual y por el plano existencial 

que se distingue lo particular de lo general. 

Por tanto, viene a ser dispensable un principio que expli-

que y justifique al inidividuo en la especie, pues no se encuen

tran -individuo y especie- en la relaci6n de un mismo plano on-

tol6gico. Están separados por pertenecer a realidades distintas, 

el universal pertenece a la realidad conceptual y el individuo 

a la realidad del mundo sensible. 

Por otro lado, Occam nos dice que todo cuanto existe es, 

por ege s6lo hecho, una cosa individual y no necesita de ninguna 

causa o principio para poder serlo. El principio de individua-
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ci6n no es una raz6n positiva que venga agregar algo nuevo o di~ 

tinto a la naturaleza existente, y es, por ese mismo hecho, algo 

superfluo, innecesario. 

Para Occam la existencia no es un principio individuativo, 

no precede como causa al sujeto individual, el individuo es ind! 

vidual ~orsí mismo cuando es existente, no por la existencia sino 

porque todo lo existente es individual. 

"3.388 así que toda·cosa existente 
fuera del alma será por sí misma ésta; 
no hay que buscar otra causa de la in 
divjñunr:ión, . .. , sino m.1s bien lo que 
había de buscar es como es posible que 
algo sea común y universal" (comenta
rio al libro de Las Sentencias) (34). 

Cuando Occam resuelve toda la naturaleza en realidades i~ 

dividuales rompe el equilibrio entre dos realidades opuestas pero 

necesarias para el sentido de dos problemas correlativos, el pr~ 

blema de los universales y el problema del principio de individu~ 

ci6n. 

El problema de los universales se presenta ahora como un 

obstáculo metafísico insalvable que ofrece una única salida 16g! 

ca. En tanto que el problema ne la individuaci6n carece de todo 

valor por anticiparse -por principio metafísico- la realidad exis 

tente ya individualizada a la condici6n o principio de individu~ 

ci6n. 
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ALGUNOS DATOS BIOGRAFICOS SOBRE EL DOCTOR EXIMIO 

.· . 

Fran~i.sco Suárez n~ce en la ciudad de Granada España el 5 

de ene ro de<l. 548: A los 13 años pas~ a la Universidad de Sala

manca p·a~:a,':Jc'6~en~ar a estudiar Derecho Canonice. 
''·'' ,·' 

En,-ui;.. principio el poco ingenio de Suárez dificult6 su 

avance acád6mico normal al punto de ver frustra,do su primer in

tento de ingresar en la Compañía de Jesús. Y todavía en 1564 a 

la edad de 16 años, cuando ingresa en la Orden, su capacidad es 

motivo por el cual no es admitido sino a condici6n de lograr un 

pronto mejoramiento en su noviciado. 

Comenz6 su noviciado en la Ciudarl rte Medina del Campo, lu~ 

go regres6 a Salamanca para realizar su; estudios de Filosofía; 

estos estudios le presentaron dificultades tan grandes que hici~ 

ron pensar al doctor eximio en quedarse definitivamente en cali-

dad ele lego. 

No obstante estos indicios de estupidez que di6 Suárez en 

el principio de su formaci6n, logr6 posteriormente realizar sus 

estudios como el alumno más hrillnnte hasta ordenarse sacerdote 

en 1570. 

En 1574 enseñ6 Filosof(n en el Colegio de Salamanca, en 

1580 se traslacl6 a Roma en .donde permaneci6 5 años. En 1606 p~ 

son Por~ugn1 ~ ense06 en la Universidad' de Coimbra. 

septiembre ele 1617 mu~re ,.en l.i_sbon. 

El 25 de 

l'nn pr~1ij~: como.c~~él.~uicr•fil.o';of~ medieval las obras 
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completas del padre eximio alcanzaron en la edición que de ellas 

hizo Sebastian Colleti en 1740 23 tomos. 

Su obra puede clasificarse en tres grandes temas: teología, 

filosofía y derecho. La obra filos6fica más importante del pa

dre eximio es DISPUTACIONES METAFISICAS en donde investiga prim~ 

ramente el objeto de la metafísica, después el concepto de ente, 

los primeros principios que de este surgen, las própiedades tra~ 

cendentes del ente [unidad, ~crdad, bondad), las causas. Luego 

anuncia la gran divisi6n en ser finito e infinito, terminando con 

una disputa sobre el ser de raz6n. 



EL PROBLEMA DEL PRINCIPIÓ DE: LA INDIVIDUACION EN 

FRANCISC~ -;~lJ~REZ, 

DSIPUTACIONES METAFISICAS: oi~putaci6n V 

60, 

El problema del principio de individuaci6n puede plantea~ 

se para Suárez en dos preguntas: 

I) ¿Qué agrega la unidad individual a la naturaleza 

comíín? 

II) ¿Cual es el fundamento de esta unidad individual 

en la entidad? 

Para responder a la primera pregunta es necesario antes s~ 

her oue es una unjdad individual y saber que tipo de propiedad 

es la individualidad para la entidad. 

¿Qué es ser una unidad individual? Una unidad individual 

es un tipo de unidad (de la unidad trascendental que abarca to

dos los tipos de unidad que hay y pueden d~rse) que se opone a 

la unidad universal de modo privativo, como se opone la unidad 

a la multitud dice Suárez. Y de tal manera es un ente, que se

gíín la raz6n de ente por la que so dice uno individual no es c~ 

municahle a muchos como inferiores y subordinados a él. Por 

tanto, la unidad inli\·iclualscdá por la negaci6n de comunicabil.!_ 

dad o clivisi6n. Esta negaci6n de divisi6n completa la raz6n de 

entidad individual en el sentido en que no es comunicable su r~ 

z6n de entidad a muchas (al menos unal entidades semejantes: De 



61. 

otra manera, puede decirse que esta entidad es una entidad una 

individual si no es capaz de dividirse en varias como ella misma; 

esto es. indivisible según su propia raz6n de ente individual (l)i 

Ahora bien, si la unidad individual es aquella que niega 

toda divisi6n de algo en otro semejante a su misma raz6n de ent~ 

toda entidad actual o que exista y pueda existir es individual d 

singular necesariamente: esta es la condici6n que pone Suárez a 

la existencia de cualquier cosa, y de esta manera se empareja sd 

tesis con la de los nominalistas que también consideran a todo 

lo existente. como individual. 

La demostraci6n de esta afirmaci6n es d-e la siguiente 

manera: 

L Todo cuanto existe es una entidad 
Toda entidad tiene unida una nega
cion de divisi6n 
Luego, todo cuanto e~iste lleva uni
do una negación de divisi6n 

Y esto se confirna mostrando que si una entidad no lleva 

unida la negación <le divisi6n se incurre en una contradicci6n, 

pues si una entidad puede dividirse en otras entidades como es 

ella misma, esta entidad podría ser esta y a la vez varias según 

la misma real entidad. Cosa que es contradictoria, ya que solo 

podría ser varias dejando de ser esta real entidad, pero no las 

dos cosas simultaneamente (2). Y esta es la unidad individual, 

porque se dijo que la unidad individual era aquella que no podía 

dividirse en entes <le la misma raz6n esencial. 

Entonces, tenemos que la unidad individual es una entidad 
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con negaci6n de divisi6n.de.si l!Íisma·en_:'ptras como ella· • . Y que 

esta propledad o pas i6n. del .en.te que es la .unid.ad fndi vidual, 

le conviene necesariamente ai ente piira ser, pues todo lo que es 

es individual, siendo imposible que ocurra lo contrario. 

Para entender completamente la pregunta que Suárez se hace 

sobre el problema de la individuaci6n basta acl~rar lo que se e.!! 

tiende por naturaleza común: y sobre esto Suárez es muy claro. 

"se dice común o universal a aquello 
que según u~a raz6n Única se comunica 
a muchos ••• 
(disp. V secc 1 paragraf. 2) 

Si tomamos en cuenta lo anterior, veremos que por oponerse 

la unidad individual a la naturaleza común de manera privativa o 

con~r;tlictoria, le ~orrespontlerá a la naturaleza común todo aque

llo que se niega de la unidad individual; así, la naturaleza co

mún no se cumplirá por negaci6n de comunicabilidad, sino que será 

aquello que se comunique a muchos y se divida en todos aquellos 

que son instancia suya, o sea a todos los que tenga como subordi

nados por participar Je una raz6n única y general. 

Ahora sí se puede hacer frente a la pregunta "¿qué es aque

llo que añade la unidad individual a la naturaleza común?" primera 

parte del problema del principio de lndivlduaci6n. 

En la segunda ~ecci6n de la quinta disputaci6n trata Suá

re~ el tema de dicha pregunta, donde comienza analizando tres 

opinion~s <listintns: 
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PRIMERA OPINION. DUNS ESCOTO 

La primera opirii6n ;és ··a<lj udicada n Escoto y afh:ma que las 
.: ' .... ·_.· ·,., 

cosas creadas indivfdua,les· afiadén uri modo real, distinto de la na 

turaleza común, c:'o~ é'i"::C¡ue .s.e compone al individuo mismo (3). 

Como fun<lamehto de esta opini6n Suárez presenta tres argu

mentos que.déscansin ~odos eilcis en la idea d~ la distinci6n en

tre individuo y naturaleza común: si el universal se distingue 

de lo individual, entonces, la unidad individual debe agregar al 

go a lo universal, pues se trata de dos cosas distintas. 

Aquí presentaré detalladamente los argumentos a favor de 

la primera opini6n, pues luego Suárez se valdrá de ellos mismos 

para apoyar su propia opini6n, s6lo haciendo en la conclusi6n 

una leve variaci6n. 

Pari Escoto -dice Suárez- todas las cosas indican una dis

tinci6n real entre individuo y na~uraleza común: 

1. - Las ciencias_ y 1.as demostraciones vérsa~·:~6tíre los -un.!_ 

versales y no sobre·:Í.os. ~ingulares •. 
---·--·-·-=-----º'""----'--'--·----'------ --------- -- - _· -~:,;..::;--;-;:~> .,.~-.;. 'o---co----,_-

2. - Las definiciones esenci;l~s y prop.~~ft·_f~~";c~t~'~,k~:~rca .de 

los univers'ales y n'o· ele los:·sÍ.ngular.es:. .,·-'"''c.· 

3. - Las propÍ,edad6s que radic;ri en lás ~~~:~~'i:'~b~~i¡~eri· a . 
: -.;- ~·.,;·-- ·'· ·~ . 

6stas mediante lns naturalezas de los univers~·r~~J '.'(?"é~'i'o'' é~- ris! 
'. -·;-\;:::-,· •:::·;· ·,;,·~ .. ~-

-- ;·;·:-\·. ''·.\::,,. ble pornue el hombre e,; risible). 
-,·::_:,. 
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PRIMER ARGUMENTO 

A) Todas estas cosas hablan de una distinéi6n· real .·entre' 
',:.:," 

el individuo y la naturaleza común. - :f.', 

individuo afiade algo a la naturaleza común~ 

Por tanto, el individuo s6lo puede distins2i~s~~;~'.~ :11i ~at,!! 
-··,-, 

raleza común agregándole algo. '-.>.:->. 

SEGUNDO ARGUMENTO 

B) El hombre no es algo individuo. 

El hombre es individuo si y s6lo si se l~,igrega algo de 

afuera a la esencia de hombre. 

Por tanto, es necesario que ·aquEHlo··~que :s_e le agrega sea 

por su propia naturaleza distinto del hombre en cuantb tal. 

Se prueba: 

B.l) Si el hombre fuese esencialmente~ individuo no p~ 

dría multiplicarse en varios, aún más no podría concebirse sin 

individuaci6n, pues esto le sería esencial y no hay nad'a que pu~ 

da concebirse sin aquello que le es esencial. 

Pero hombre puede concebirse y hasta definirse esencialme~ 

%e sin lndividuaci6n alguna. 

~uego, hombre es distinto del individuo singular y concreto-
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B,2) Se prueba la primera consecuencia: 

El individuo es algo en la realidad, 

El ser algo en la realidad no es algo esencial a la natur~ 

leza universal, más bien es una imposibilidad suya, 

Aunque tampoco al individuo le sea esencial ser algo real, 

s6lo es una posibilidad suya (no imposibilidad como es el caso 

de los universales). 

Por tanto, es necesario que el individuo afiada algo a la 

naturaleza común. 

B.3) Se prueba la segunda con~ecuencia: 

Lo que está en la esencia se distingue de lo que no está en 

la esencia de una cosa. Es más, se distingue en grado máximo. 

Ahora bien¡ lo que el individuo afiade a la esencia del uni 

versal ~stá fuera de su esencia. 

Por tanto, el individuo y el universal se distinguen en 

g.rado máximo. 

Por tanto, el individuo agrega algo real al universal. 

TERCER ARGUMENTO 

C) No queda constituido por lo mismo Pedro como Pedro que 

Pedro como hombre. 

'Porque anucllo que lo constituye como hombre es común a 

cualquier hombre y lo que constituye a Pedro como Pedro es pro

pio suyo.· 
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Tambilm porque, de lo contrarto, no habría más raz6n para 

concebir con un concepto universal al hombre que a Pedro. 

Luego, hombre y Pedro se distinguen cabalmente. 

Y, en fin, aquí pueden agregarse todos los argumentos que 

en favor de la distinci6n entre universales y particulares pu~ 

dan imaginªrse, pues mediante la afirmaci6n de esta distinci6n .. 
se concluye que hay algo real que añade el individuo a la natu-

raleza com6n. 

Obviamente, aunque el individuo se distinga de· la natura

leza com6n en donde está incluido, no se sigue que aquello que 

se le añade, por parte del individuo, sea algo real; sino sim

plemente distinto. Y en esta línea contrargumenta Suárez. 

Este error que comete Escoto, le parece a Suárez provenir 

de la confusi6n entre las cosas como tal y la manera de concebí~ 

las o la concepci6n misma: el hombre concebido en general pres

cinde de las diferencias individuales y s61.o cuando se da en t;s

te o aquel individuo se le agrega algo por parte del individuo, 

pero de esto no se sigue que en la realidad se den dos cosas dis 

tintas, una el universal, otra el particular. 

Por lo que hay acerca del segundo y tercer argumento de Es 

coto, puede decirse que aunque se dé el individuo fuera de la 

esencia del universal esto s6lo ocurre en la conceptualizaci6n 

de uno y otro, no en la realidad. 
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SEGUNDA OPINION. NOMINALISTAS 

La segunda opini6n es antípoda de la anterior, y seg(m Su! 

rez de este modo piensan los nominalistas: el individuo no añade 

nada a la naturaleza universal ya sea positivo real y distinto 

de ella conceptual o realmente (4). 

Esta opini6n la defienden sus adeptos de la siguiente man~ 

ra: 

Los nominalistas comienzan asentando como premisa de prue

ba que no hay nada real, y que pueda concebirse comocre~l, que 

no sea singular (5). Esta es la afirmaci6n nominalista por, exc~ 

.1encia. Su argumento es el siguiente: 

PRIMER ARGUMENTO 

A) No hay nada real que no sea singular. 

Por tanto, es contradictorio que algo se haga singular por 

la adici6n real de algo real a la naturaleza común; porque el i~ 

dividuo así constituido serfa al mismo tiempo universal y parti

cular, pues la naturaleza común se distingue en la realidad de 

aquello que se le añade, que por ser real esto que se añade es 

uno distinto de lo <lemls y constituido ya en sí mismo como ente 

real. 
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SEGUNDO ARGUMENTO 

B) Ninguna :cosa se .. hace uria por ·la,'lildici6n· '~~al el~~ algo 

real a la naturale~a· común. ··· '' :{:::·i ·; > · '" ,., :~ : 
. -) .. .;<:-~., : : .- .« 

Por tanto, no podrá haéerse indÍ.vidüaf, porque la distin-
··: -_ < :-;:- .- --.. ~' . 

ci6n real de la naturaleza universal y la. parti.cular ·impone a ·ca 

da una individual por ser una y otra cosas rea~es~ 

TERCER ARGUMENTO 

C) AqueÍlo que .se añade a la naturale·za comtín es .algo esen 

cial o accidental. 

común: 

cial. 

C.l) Si es esencial aquello que se añade a la naturaleza 

Luego, se concederá que la especie se divide por algo ese~ 

Y, si es así, la esencia se divide por esencias lo cual va 

en contra de Porfirio y el buen sentido, dice Suárez. Además ten 

dr{amos también, como consecuencia, que los individuos diferirían 

esencialmente y, de ser así, la especie primigenia antes de la 

divisi6n no expresarla la esencia cor:ipleta de los individuos, P.!:: 

ro si la expresaría la esencia individual, pues la definici6n del 

individuo se volvería propia y adecuada definici6n esencial, cosa 

falsa también. 

C.2) Si aquello que se agrega a la naturaleza com(Ín es ac-

cidentnl: 
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Entonces, el individuo constituye una unidad per accidens 

y no per se, además de que nada puede ser constituido o indivi

dualizado por un accidente, como' sería el caso. 

RESPUESTA A LOS ARGUMENTOS DE LOS NOMINALISTAS 

Estos argumentos prueban contra Escoto que ninguna cosa se 

hace singular por la adici6n de algo realmente distinto de la na 

turaleza común, puesto que tal distinci6n real de una y otra en-

tidad supone la singularidad en uno y otro lado. Pero estos ar-

gumcntos no prueban que la cosa pueda hacerse singular por la 

adici6n de algo s6lo conceptualmente distinto, porque esta dis

tinci6n no supone la entidad y, por consiguiente, la singulari

dad en cada extremo. 

Esto es necesario aclararlo para defender la opini6n de 

Suárez de los ataques nominalistas: en el plano conceptual pue

de aceptarse la relaci6n ent~e la naturaleza común y la difereg 

cia individual, pues es s6lo un modo de concebir la cosa. 

Ahora bien; siendo s61o conceptualmente distinta la dife

rencia individual <le la naturaleza común no puede pensarse que 

lo oue se añade es un accidente, y también, porque la diferencia 

individual está en una relaci6n de determinaci6n de la natural~ 

za común a la particular, relaci6n completamente distinta de la 

de lo5 accidentes. 
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Sin embargo, aunque aquello que se afiade no es accidental, 

puede ser esencial, pues aquello que se agrega a la naturaleza 

común constituye esencialmente al individuo. Claro que -recen~ 

ce Suárez- no se juzga así normalmente la relaci6n de la rlifere~ 

cia individual con la naturaleza común, pues la primera s.e agre

ga a la segunda como per accidens, ya que la naturaleza común es 

la esencia de las cosas y la diferencia individual se le ve como 

algo accidental a ella. 

TERCERA OPINION. SANTO TOMAS DE AQUINO 

Esta es la opini6n riyal más importante para Suárez ya que 

está representada por la autoridad más grande de su tiempo, San

to Tomás. Esta opini6n se basa en la distinci6n de sustancias 

materiales e inmateriales, y en el caso de las sustancias inma

teriales se dice que la diferencia individual no agrega nada, ni 

siquiera conceptualmente distinto, a la especie. (6). 

Debido a que, como es obvio, las sustancias inmateriales 

carecen de materia, y como la materia es el principio de indi

viduaci6n; se concluye que no hay principio de individuaci6n en 

las sustancias inmateriales, y, por tanto, se individualizan por 

sf mismas, no existiendo diferencia entre el individuo y la esp~ 

cie; esto es, cada especie constituye un individuo, 
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RESPUESTA A LA TERCERA OPINIÓN 

a) De que la materia sea el principio de individuaci6n de 

las sustancias materiales, no se sigue que las sustancias inmat~ 

riales no tengan principio alguno de individuaci6n por no tener 

materia. 

b) Si en el caso de la sustancia divina la distinci6n de 

la naturaleza común de la particular es imposible, es porque se 

trata de una sustancia infinita. 

Pero como las otras sustancias inmateriales son creadas, 

son finitas, 

Luego, si son finitas no les ocurre lo mismo que.a: la su!_ 

tancia divina. 

Objeci6n a Suárez. 

a) Las sustancias inmateriales no pueden mult1plicarse m.!!_ 

terialmente por razones obvias. 

S6lo podrán hacerlo esencial o formalmente. 

Luego, no individualmente o según la multiplicidad numér_i 

ca, porque ésta es la multiplicaci6n material. 

RESPUESTA DE SUAREZ A LA OBJECION. 

En este nrgumento se está tomando la raz6n suficiente de 

la sola inmatcrialida~ y, por esto mismo, incurre el argumento en 

una pctici6n de principio: se dice que multiplicarse numericamen 
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..... 
te es s6lo posibÚi s s'·e\tr'ata .·de 'sústancias materiales,, pero 

esto es prpdisa~e_nt'c<10 que se tiei'ie qué probar. 

Puede ;agrcg'ilr·s~'•a; e'ste ~rgumcrito que es contra.dic't~rio afi 
, " - . .: "o-, - - ·;· ---.. , .. · - .. '.. -. . " - ., . . ·- - - ·-. .. . ·- . -

- : .. <-. .! ·.--·. : :; .' '- .•. '- \"~ ' :- •. ,.-· :· · .... - -. -·. -

versal pues .~n-iversÚ<e· individuar se 'opone~ 'con'tl'.ádictcSriainente 

y nada puede se.l" a la vez Í.ridivld.uo y uni;é~sai., 
La tesis más ~uer·t~ de está 3a, opini6n,,ij'u.~;es~:_'la que se 

- - • .. • '';- ------ e-·--· 

refiere a la matei"ia como~cpri_ncipio de. i;.;dt1f.fdu~J~~ri:cifi; las csus-

tancias materiales, será_.e)(~m:Í..niida'.c.on todo de.t~He .inás·• adelante, 

pues el mismo suárez dedicri:. toda, u.na' secci6n:·a ,refutarla, y así 

sus argumentos lb 

OPINION DE SUAREZ: 

1) "Digo_en 

raleza común algo real 'por. ·~-a~6n y le 

conviene aquella negacl6n ·de· divisi6n en varios semejantes''. 

(Disp. ~. secc. ll paragraf.R) 

2) "Digo en segundo lugar que el individuo, como tal, no 

afiade nada que sen realmente distinto de la naturaleza específica, 

de tal manera que en el mismo individuo se distingan ex natura rei 

la humanidad en cuanto ral y esta humanidad, o más bien aquello que 

se añade a la humanidad para que se haga ésta". 

(lli~p. V. sccc. ll pnrngrnf 9). 
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3) "Digo, en tercer lu,rnr, r¡ue el individuo añade a la 

naturaleza común algo conceptualmente distinto de ella, pertenecien

te al mismo predica~ento y que compone metafísicamente el indi

viduo como diferencia individual que contrae la especie y cons

tituye al individuo". 

(Disp. V. secc. II paragraf 16) 

PRUEBA A LA PRIMERA OPINiON DE SUAREZ. 

. . :~ .. '. -_~_.- ' - ' --_. - - -.- - -, -

Hay que probar ese~cialmente dos cosas: I) hay una distiri-

ci6n entre unidad individual y n•turaleza común ~ II) aquello que 

se añade a la naturaleza común es algo real. 

PRIMERA PARTE 

f) Para probar la primera parte solo se ofrece el siguie~ 

te argumento (7). 

La naturaleza común es indiferente a la comunicabilidad. 

Por la individuaci6n se quita esta indiferencia y se hace 

incapaz de divisi6n, en cuanto es singular. 

Luego, es menester pensar que se le ha añadido algo posit.!. 

vo por raz6n de lo cual le repugna la divisi6n. 

Pedro y Pablo convienen en la naturaleza común y difieren 

entre sí en sus propias razones. 

Luego, se añaden estas propias razones a la naturaleza co-
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Luego., aquel l'ás razo.nes son reales o positivas, pues no se 

constituyen en ~r~'.z~n/C!e ··tal sustancia real por negaci6n. 

Como ·:apc;y.o 'X~::::~sta. primera parte puede citarse todo lo di

cho en faVo~:)d~'·Esco.to. Suárez se conforma s6lo con dar este 
. '-' .. ··' 

par de argtillleritos. 

SEGUNDA Í'AR-f,E~ 

II) La segunda parte de la prueba tiene su importancia, 

pues con ella librará Suárez la objeci6n hecha a Escoto; Suárez 

tiene que probar, además de que son dos cosas distintas unidad 

individual y naturaleza común, que aquello que añade la unidad 

individual es algo real. 

Dijo Suá~ez en la primera parte de su opini6n, que aquello 

real que se agregaba a la naturaleza común era la raz6n o funda

mento del individuo y de la negaci6n de divisi6n, o sea, de la 

unidad. 

La entidad es para Suárez el fundamento de la unidad, por

que la unidad es una propiedad trascendente del ente que se ide_!! 

tífica con el ente, y s6lo se distingue de 61, y se constituye 

en autentica propiedad, en raz6n de su caracter negativo, que es 

la negaci6n de <livisi6n (8). Por tanto, si aquello que agrega la 

unidad a la naturaleza común es la negaci6n de divisi6D, o sea la 

unidad en su raz6n negativa, se agregará algo real a la naturale 
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za común, porque el fundamento de la unidad es la entidad y la 

entidad la unica realidad. 

También puede decirse que aquello que se añade a la natu

raleza común es algo real, porque funda o constituye algo real, 

la sustancia individual: Esto es, de la uni6n de diferencia indi 

vidual y naturaleza común surge el ente individual, o sea el ente 

real. Y como le es imposible a la naturaleza común el ser exis-

tente, aquello que funda la realidad de la sustancia misma debe 

ser lo que se añade a la naturaleza común y constituye al indivi 

duo en un ente individual. 

Este Último argumento carece de la solidez de una prueba 

concluyente: aparte de la obvicdad que hay en afirmar que es real 

aquello que funda algo real, hay una falsa necesidad en que sea 

real aquello que se añade a la naturaleza común en la constitu-

ci6n de un ente individual. Porque la existencia no es una pro-

piedad necesaria de la entidad individual y, por tanto, no es ne 

cesario tampoco que sea real lo que funda al ente individual, ya 

que no siempre, o necesariamente, lo funda como ente individual 

y existente. 

Ahora bien, si acotamos el universo del. discurso a las entida 

des reale~ para que la existencia sea una condici6n necesaria de 

tales entidades, y as( sea necesariamente real aquello que funda 

la entidad individual y se agrega a la naturaleza común; enton

ces, decir que es real aquello que se agrega a la naturaleza co

mún, pues funda una entidad real, es estar diciendo una obviedad, 



76. 

que no agi:égafn'.1d:;i: co~c;: .'conclus i 6n ya que se trata de una condi-

::::::~!l~l~l1,:a1~.:·:·~m '!:s!mi[;ª~t~r;t;~:;;~:::::;~~;;~:::~::; ;:;;;:: :~: 
se añade sea ~ iiiii<l~d ·que' tiene su,fi.mdam_ento en la enti-

,_ 

dad (9) '· ;, ., 
' '· .o'._ - '._;-~ :Oó~:· 

-- - - - -- ·, ;: -l:')-· 
- ~- l 

Esto5''árgúinentos solo tienen ra fuerza st.Ífidente para di~ 

tinguir apenas originalcmcnte la opinl~~~deSuáiez:d~la de Ese~ 

to: hay una simpatía clara de Suárez p~r' Es¿o:t'o.·atinrue:no confe-

sarla abiertamente, tal vez por razories politico-religio~as que 

privabm en tiempo de Suárez. 

f Mi.idea es que no simpatiza .tanto Suárez con Santo Tomás o 

el tomismo, ni con Occa~ o el nominalismo, como quieren Iturrioz 

y Manscr por carla lado. S6lo apunto. oue la gr..an revoluci6n fil~ 

s6ficn-mc<l{eval la rcalizá Escoto, y tratar' de probar, con res

pecto al tema de ·ini te:s·is', ;que. Suárcz sigue a Escoto muchas veces 
- ..,_. __ . ___ _ 

sin cohfesárse abier'tamerít'e .éscotista. 
:·~· "': .. ·-:·:_ ~:: ';: ·, '·.;< --;·: '. ' 

-~~-; .. '-.. ,· _,_._. __ 

-:., -<·~.: 
PRUEBA A LA sEC.J~óÁ .orrNroN o.E suAREZ. 

: ; ~-,~:-: ' 

Esta op~ni6n está claramente contra lns ideas escotistas 

expuestas por Suárez, tanto que hasta vale 'como una aclaraci6n 

pnmque no ::;e confunda· su opini6n con ln de Escoto. Se trata de 

probar que no hay unn distinci6n real en el individuo de su difE_ 
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primer .argumento·; 

sur<lo. 

PRIMER ARGUMENTO . 

. -_ ,.' ·-· - ' ... ~-::_-- -"_' . - :_ . . ' ... ,· .·· >:··. _-._·:,· ~- .·> 
y su naturaleza común.;.· Esta pru~ba'/ en:sl1 

. - ' - . - - - . - ·:....~ - '''" ... ,,· ,· ·. ; ' ··' . -,- -- -- - - :; 

procede e~ ~u·• mar.or parte . po'r ~é(ltfd'fi6n'·:al 
"•';''"s. .. i.· é- _/_"-~ 

-~ ': ~ ,_~. 

~~ . ' . 

. Si en la realidad la naturaleza: 'y ·10 que .se agrega a ella en 

la individuación son realmente distintos ex natura rei (10), ente~ 

ces: 

A) En la realidad la naturaleza común puede prescindir para 

existir de la diferencia individual, porque la naturaleza común y 

la hecceidad son dos entes reales según Escoto. 

Luego, aquella naturaleza común en cuanto prescinde de la 

diferencia individual para existir, tiene en la realidad unidad. 

Ahora bien: A.l) O tiene unidad universal. 

A.2) o tiene unidad individual. 

A. 2) Lo segundo no puede afirmarse, pues, entonces, la na-

turaleza tendrl unidad individual antes de recibir la diferencia 

individual y cuando la recibi6ra sería inútil. 

Luego, A.l) tiene unidad universal, lo cual es imposible, 

porque, como ya se ha dicho, la unidad de la entidad real la con~ 

tituyc la negación de división, dándole así la indivisibilidad o 

la unidad individual. Por tanto, no tiene la unidad universril 

por Rer una entidad real. 
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OBJECION Escói1sfA:; coÑTRÁ•' sUJ\ll.Ez. 

sino 

>~- ,_;:, .'~ - :.~:': ,;{'. ':, ·,;:·:. -~ 
.·"L~'.:;~,.·;1.~;;: -'· 

Se pci~l~t~i<~.<~~f~,i·n?; es ·;~n\d~~·~i~<l~vi~u~\ni Univcrs:li, 

forníav, o se'a;la unidad éleila·es.enci.a: 
, ,:;·~. '-· -l.~: , ' 

.. t;_: ·(:·'·:- <'!~ ;_.;.,, ;-:;{ .;:-·-:.·., ~, "::-:-._ -~:'-
. ·'.' '. ' .\_,:.·.•.·.::. ·;.::--· .-~ ··; ·_..:.:; -;,.ji' .;-;,:: 

•-,--->~ ~-~::-- - , ' - ' 

RESPUESTA A LA OBJECION~' .. :;,~ ".~'. ;:-:· .•. ;>··· .. ~ ;~,-~ = .. 

:::::::~:~~~::~~::~:t:;::·~;~~r~~Jtt~~l~it~i~t~~:':~:: 
Se prueba: -"':· ••· 

::::n:~•~:~~:~;i=~~:~~:~~·fü~~~~~~~~~~l~l¡i}~~f ~~f 
ciada. 

individual en las cosas, .que 5()a '.utia Y:f;al..d~st:iíigi.'6;:; 

rei y que preceda ª la opei:aci§n i~Z e'nt~ii'ºt~:1~~i.{') 
-~--' 

.:~ p:u:::: distinci6n exis:~.:~i~~~ en~~~zé.: :reales 

B) O entre enti¿¡e;¿ reales ,;\fos' ~óéi;)~~\'·\( 
·.- .. ,_ .. , - -:.· ' .. '.·_ :·-, ·,,· .. _:·,_·:' 

A) En este primer_ sentido se. tresupóndrá/ P,ara la Jistin-
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:' -· . ' " .· 
ci6n, a cada una de '.¡as.entidadesic:9!"0 incli:vidualei;~por ef mismo 

.,.·- ·"<'. -_'._,_, .·. 

hecho de ser eriti.dades 'reales; pues'.tpclo::ro qué<és .. réal es ~irig~ 

lar, y al .• ~i~;~i:#i)il,·~;i~~;·n~t~r~l'eza ~·;I~f~is¿Í ·:~~~~~:iJd~' de'ha 
· , · ·~· • - '· /. · r- -. :·:~· · · · .. ¿- .... __ , ··~-: "ii: -;:2~.}~L~:;f~~,)~W-,: =~-~· ~ ·· · .... , e:::·: 

indi viduác/6n\'.i~ ;;;• . . :::· 2:.c5;.,: >i~:;; <:·; x• 

se 

B) ... É~~:~x-~~g~~d()·~~i~~.fai'dó,';l~~;cii:tti..dacl~ apartada del. modo, 

concebirá en sí c'omo'·verdadera·entidad, pues de lo contrario 

podría e~'t~fí.i~}~-t·t-~~~j:'i;{'i'ri~·i6~i'~dt.~~ el modo y la entidad. no 

LUego, • ai -'~i:>'ri~é'ilii .f~;;; ~Jon{o- úhri verdadera entidad se concibe 
;:' .- ,' ' 

como individual, por'. e·•1 principio que dice: todo enl:e real es in 

di vidual, y así eL modo le sobrevendrá de manera baladí. 

Una aclaraci6n. 

Pero, este modo puede decirse que constituye intrínsccame~ 

ee a dicha entidad o que no la constituye intrínsecamente. 

B.1) Si la constituye intrínsecamente no puede disl:inguir

se de ella ex natura reí, pues como la constituye -esencialmente 

se incluye en ella y no puede concebirse aquella enl:idad sino va 

incluído dicho modo. 

B. 2) Si no la constituye intrínsecamente le sobreviene y 

la modifica constituída en entidad, y al ser ya una entidad es 

singular e individual; por tanto, no puede distingui.rse l.a na tu-: 

raleza común del modo de la individualidad, pues ya está: c·onsti·

tuída de modo singular por el simple hecho de 'ser un·~ urÍÍclad~ 
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SEGUNDO ARGUMENTO:_ SEGUNDA PARTE (de la diferencia individual). 

A) SegGri escoto la hecccldad que constituye aPedro, o 

a este sujeto particular, es singular y propio del sujetd, pues 

lo constituye en éste discinto a los demás. Y dice que consti

tuye y compone a Pedro modificando su naturaleza. 

Luego, si aquello que modifica la natural-eza -cciínGn' o unf'~ 

versal es algo verdaderamente distinto y en composici6~ de "di:~~a;-_ :: 

naturaleza, y que ex is te en la realidad; entonces, es prei:i~_o_: 

que aquel modo de la individuaci6n· tenga una particular eritidad -

(13). 

Luego, aquella entidad, que se supone para el acto de la i!! 

dividuaci6n, debe ser individual. Luego, al ser un individuo 

tiene una naturaleza comGn y una diferencia individual. 

A. l) Esto lo explica Suárez aGn más del siguiente modo: 

en Pedro y Pablo hay una doble composici6n de 

versal y diferencia individual. 

naturaleza uni-

Luego, en uno y otro es diferente no solo la -diferencia· i!! __ _ 

dividual sino también la entidad de la naturaleza universal~ po~-

ser cada una una entidad distinta. 

Por tanto, en Pedro y Pablo hay una distinci6n doble: una 

por la entidad real de la naturaleza real individual, por la que 

se distinguen realmente y se componen cada individuo corno disti!! 

~o uno de otro, de tal manera que aGn cuando se prescinda de la 

segunda distinci6n -que es la diferencia individual- Pedro y Pa 
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. . ,_ .: ·. ' 
blo serán distintos realment~ y por· cll~.singul~res~. 

La otra di,stinci6n es.la dlferen'c.í.d~·i.ndÍ.~:idual~ con la que 

ocurren ciertas pecul Í.arÍdade~ • n~ deseables: 'ias~·Úf~rencias· in

dividuales de Pedro y Pablo se distinguen entre sí 'como dos co

sas incompletas pero singulares e individuales; y, por tanto, 

tienen semejanza y conveniencia entre ellas mismas, porque no V!!_ 

le aquí argumentar que las diferencias indiduales son tan simples 

que en ellas no puede darse similitud alguna y que, por tanto, 

se distinguen por~ mismas, pues en tanto sean tenidas por enti

dades reales -como quiere Escoto- se dará entre ellas semejanzaen 

la razón comíÍn: por tant:o, parece que hay que dimanar con ellas como 

con los individuos, distinguiendo la naturaleza común de la dif~ 

rencia propia, con el riesgo de tener un regreso al infinito: ya 

que a las nuevas diferencias individuales que se agregarían a las 

primeras para distinguirlas entre sí, se les tendría también que agregar 

otras diferencias, pues entre ellas veríamos conveniencia o sem~ 

janza, pero para estas también tendríamos que encontrar nuevas 

diferencias por las cuales se tomaran como distintas las anteri~ 

res. Y así infinitamente (14). 

Si no es preciso realmente distinguir las diferencias indi 

viduales por otras diferencias, porque por ellas mismas se dis

tinguen entre sí,.no se ve por qué no pueda decirse lo mismo de 

los individuos Pedro y Pablo; porque, aunque entre ellos existan 

conveniencias y divergencias, no es necesario que en ellos se 

distinga aquello en que convienen y aquello en que divergen. 
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Luego, no hay ra'z6ri pará'di.sti~gulr;'eri el· indivlduo la ,ria-
,,'·· "·" .... - ··.·--· .. ·-· ' ' ,_,.. . . " '. '. _,. 

::::·::: ':~~i:;i:1~1~¡1~t1!!f ~¡t1~!~1!~:j!~ltf~1~JU!'.' 
:·:::.· >>:¡) ~::,;,: /,}>)~:.;)~: . ~'·";'";_. ·::.· ;-. >'· ~~. ·:·-. •.·"-::~,; 'i<'.1_i~: '.k é~'·-.::.,·~t-.: .. :: 

coNcLus1 ot-1~ ' :;J~'· ;.:: ' .,,,,;~' ':· 2' ::•·•• ·, /';. '' :;: ,,. /' ;'.~:·~1?/ :'c.'' 
,¡·1:,"0:". · · .. {. ,,,Cf;s;i'.'(Z:.1Li .. i·~f7l~:i·7~1ijc·'.);,;., ·"7'h)''•'Jc'.:, .· ·· 

:: .. ;f t!'~lI~~~~~líi~~i~Sc" ~;~~r?fXJ~;;i;"'•Jwl, 
::· .:., ... ,.'.;J~f°:¡;;i~~~~;;~~~;~,f ;f ;~~~?¡;~~(~~~~:~~::;;~ 
mismos individ~o~.¿ J'Cl"<?q~<rprn¡a.:d.IC ,h.abla~: r c·onc,ebj fd~ cierta,ma.~ 

mera a los iridi~iduos: ri~ ~~~¡;b~ la ie~lid~d de dicha ,dist:i.ncl6n: 

sE PRUEBA u. c0Ncüís16!.I: •·· 

La primcrá~parte~consta por los argumentos dados en favor 

de Escoto,.o seá, en fávor de la distinci6n individuo-naturaleza. 

La segunda parte ~onsta por lo dicho arriba en contra de Escoto: 

fingiendo una distinci6n que no existe, se confunde el plano me~ 

tal con el ~eal; de otra manera se tendría que distinguir todos 

los conceptos comunes de los particulares en la real,idad, lo cual 

es falso. 

Antes de concluir la prueba a la segunda opfnÍ6n de.SuárÍ:'.z; 

es necesario mostrar el fundamento a la premisa»::o·;a.x.ioma~:.:·.qU~·:si.!: 

::n::r t::
0

:P:::6:~gu::n:::b:é:u::e:r::::n::b::::i::~h~S1¿·1: ~{;,·· 



estn parte, sino~· ld 

tal manera que·pa~ece 

Suárcz sin acep~ar 

Toda entidad 

por sí misma singul~r e 

Se prueba: 

A) En cuanto que 

ta fuera de sus causas, 

tenga real actualidad y existencia. 

~3. 

. . ~ 

Luego, en cuanto entidad se concibe· cdino singular, porqu~ 

nada puede ser término o sujeto 

es singular e individual. 

. ' ' ' 

B) Una entidad concebida 6nicamente como entidad es iríco.~ 

municable a muchos inferiores, o sea, pertenece a su misma raz6n, 

porque ni puede dividirse de sí o hacerse varias. 

Luego, en cuanto tal es individual, pues lleva unida una 

negaci6n de divisi6n. 

Se puede añadir aquí el argumento dado al principio de este 

trabajo a favor de la misma premisa, que de alguna manera sostie 

ne lo anterior. 

Todo lo que es existente es una enti-
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dad. 
Todo lo que es una entidad lleva un.!_., __ _ 
do una negaci6n de di vi si6n. ,' --- - · 
Luego, todo lo que lleva :-uriidoÚma -_ 
negaci6n es individual.'. ,- :i;--. ;-'-:·; -
Luego, todo lo que existe:es-,:'irídivi--
dual. ,: · 

Sin embargo estos argumentos no me parecé- ~u~- ~-~~Zf1,~~.c~~:-
yentes en la prueba del enunciado "todo lo exis-~~~~tJ,-~:~~tf~l~~-i~ __ 
dual", porq4e sus premisas no son suficientemente el áras_;en--· s!-
mismas y demandan a su vez una prueba; como es _el~~~ !i~;:i2'.~oon_ 
entidad lleva unida una negaci6n de divisi6ri", o•·- "i:ó<fé;-Jió~tfüe-es 

.;_;':-;.; 

una entidad pertenece a su propia raz6n". 

Para la prueba de la primera premisa he pensa?o el siguie~ 

te argumento (que utiliza premisas demostradas en disputaciones 

anteriores-). 

Todo lo que es existente es una enti
dad. 
Todo lo q~e es una entidad pertenece 
a su propia raz6n. 
Luego, lo que pertenece a su propia 
razón constituye una unidad per se. 
Luego lo que es una unidad ~ es 
indivisible según su propia~. 
Todo lo que es indivisible según su 
propia raz6n es individual, o sea, 
lleva unida la negaci6n de division. 
Luego, todo lo que existe es indivi
dual. 

Para que este argumento resulte mejor que los anteriores, se 

debería explicar la premisa "toda entidad pertenece a su propia 

raz6n" al igual que "unidad ~", así como también la conver

tibilidad del ser en su pasi6n más propia que es la unidad. E~ 

plicaci6n que a su vez serviría como argumento a la prueba del 
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ent:idad". 

Baste lo 

rez. 

PRUEBA A 

la naturaleza común, y se. ha negado que esto sea realmente dis

tinguible en la entidad, entonces, s6lo queda afirmar que el in

dividuo añade a la naturaleza común algo solo conceptualmente 

distinto que compone metafísicamente al individuo como diferen

cia individual y que contrae a la especie (15). 

¿Esto quiere decir que la adici6n de lo individual a la n~ 

turaleza común es solo una adici6n hecha por la raz6n? si se e~ 

tiende esto en cuanto al modo de adici6n o de contracci6n de la 

especie, o de composici6n, o formaci6n del individuo; sí, la adi_ 

ci6n es solo hecha por la raz6n: en la real id ad no ocurre la gerr~ 

raci6n de los individuos por una especie que al aproximarse a 

una diferencia individual, que está a su derecha, quede contrai 

da y así transformada en una entidad individual. Pero en cuan-

to a lo añadido, o sea, en cuanto a la diferencia individual, no 

es s6lo á~go producto de la raz6n, es real solo que añadido por 

la raz6n a la naturaleza común. 

De que la adici6n de la diferencia individual a la natura 



común 

y otra por 

sea realizada por· l,a, razqn s61ó disti~gúib,le u~~ 

la raz6h /n6 .se Úgu~;~u~ fo aha'<li._~¿ io~o dlf~i:eriÚ; 
{·· ·,:-:.-· 

individual no !fea .real. / ·-, .. -; ·:,_~.~~.:'> 
.. \'' .··.->· . ¡<'.::." 

En la opini6n pasada se dijo contra: É~co'to'_qu·e- si se d:Í.s-

tinguía realaente la diferencia individual de la naturaleza-ce~ 

mún se tendría un regreso al infinito, pues la diferencia indi

vidual tendría similitud con otras y entre ellas mismas deberían 

distinguirse con otras diferencias particulares, pero estas otras 

diferencias particulares compartirían también entre sí ciertas 

conveniencias que las igualarían o identificarían y serí~,nece~

sario nuevamente, par¡¡ distinguí rlas, agregarles otras difeien-' 

cias particulares, y, así, idefinidamente. ¿Por qué .no se' c·ree ._, 

posible que esto suceda en el caso de la presente opini6ri de,Su! 

rez? 

Respuesta: 

PRIMERO: no hay ninguna dificultad en aceptar una divt'si6n 

conceptual en infinitas diferencias particulares en el caso de la 

opini6n de Suárez, ya que en la realidad esto no sucede así, sino 

solo en la raz6n (16). 

SEGU~DO: el concepto de individuo no es compuesto resolu

ble en el concepto de modo o diferencia individual, sirio q~e es 

un concepto más expreso de la misma naturaleza específica tal 

como existe en la realidad. 

De otra manera, puede decirse que el concepto de individuo 

refiere en la realidad a la manera en que la naturaleza existe, 
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y al ser un é:oné:'(·:!'¡it6 referencial no ti~ii~ i~rq~é~esác:lbúisc en 

otros dos ccin~.':i;t9~ . GU,,~'.·a·~¡./~nt~m~TI.te' ~)(~/Úa'il'. ~i~~+gríi~iC:1t.de> • 

( 1 1) • ')· ·· .· · ··· · ;;': > (.•}:!;~;;,. > ·· ·:2"'.1• "••·::t . >: ;.s: .• : ... •.~.~ .. :.···· :· · 
;;-. ,y :·)~ ''._:·iL.""~. ,<·~:·: .::'~~:·:";'·_,_~·:. ~'.:¡:·::,~~'-;'_ --;~:'.'.·:~~~:'i!_!?·:'.·,~ ~,::"~:/ ~~' -~~::_:_-;·::.~·. :. _:_·_-'.',"- ;. :,~ -~ -·. ~ 

de na t :::~::~ ::·~=~=e:::l)i;~~i~'iit]i!t~:·~}:~;0{~f 't1'tt~O,~c;~:~::·!::l 
,¡:.:- ,<;-·'.. ~~-- ."\. :-:· ..... '.,;.« ',_,,_,,., ··, ::,,.'~".:.\- " " ; -.~· ,:.; 

rencia individuai corno simpl.;,e ir1_'~;f?~~~i,~;~;~~4~.~~,~~Thc~f~:~:.·.~~{~~ .. •· 
el concepto de especie, sino de diferenéia'fa;: cúyo~;'C:éín'éepto 'pcr.:i 

tenecc el ser algo simple y no c~~;~~;t~···~~it'!'~Z~j~~~k¿~;f~'..~~;~-> 
rencia individual. 

por sí mismas entre sí sin necesitar de otras diferencias (lÍI);'.·· 

En este punto puedo hacer ver c1arament~ la rel~~ºiiJ· e-;:;·t;.;·· 
__ , ' .-,._ ·"..:·· ·,_·.:: 

el problema de los universales y el present.e problema; í:¡ue :'po'd.rfa 

llamar problema de los individuales: dice Suárez quri al. igÜa1 

que la separaci6n de la naturaleza común respecto de las dlferen 

cias individuales es solo mental y el universal un pro<lucto de 

la mente, la adici6n de las diferencias individuales a la natu

raleza común es igualmente mental; por tanto, la formaci6n de in 

dividuos como de universales a partir de diferencias individua~ 

les y caracteres comunes o universales, es puramente mental. Y 

el producto metafísico es, en uno y otro caso, un producto'de la· 

raz6n. Es importante remarcar que otra cosa muy distinta es, .qt1e,. 

Suárez afirme que lo que hay es solo entidades individtia1es ~. 

que lo que se afiade a la naturaleza común sea algo teal. 

El problema de los universales y el de los individÜa~e~ 



RR. 

son probl~mas de una misma jerarqul~ filos6fica, amhos se plan-

:::: v :d:: 1 n::.::r~:•~.:f:.: i::~:~:::t :~~~j{~1&:~I,~:dJia'~if j~::::: ¿ 
tuyendo metafdic~~ent_~' al•. ~n<l ivi~u_o c5~%~· ¿,11.~_Üni~~cl:~-~}~'.t_i-ctd~ 
su género. p;i·/:;, ·· .:,.~·:~·--:-: ,.:~;<,r:~:;y,:~.~ 

::::: · :::::::·:::::::::::: r:: b ::::::::::, ~H!~!;tf ~~J~~· .. 
tuir una excepci6n de lo antes dicho lo trato·aparI~'.{,conio':s.i.de_ 

una cuarta opini6n más se tratara. 

El caso de Dios es peculiar, pues estando ian esencialmente 

determinado a la unidad, le es imposible multiplicarse según ella, 

siendo imposible siquiera abstraer conceptualmente la raz6n común 

de la deidad una numérica; esto es válido siempre y cuándO se 

trate del verdadero concepto de la deidad verdadera; p9rque per~ 

tenece al verdaderr concepto de la deidad verdadera ser una_ y de

terminada por requerirlo asl su infinitud y perfecci6n (19). 

Esto es todo lo que comprende la respuesta de Suár~z a~a 

pregunta "¿qué agrega la unidad individual a la naturaleza co

mún?" Pero, no es todo lo dicho la soluci6n al problema de la 

individuaci6n, porque, como se dijo, este se desenvuelve en dos 

preguntas la segunda de las cuales es ¿cuál es el fundamento de 

la unidad individual en la entidad? 

Si averiguar qué es lo que agrega el individuo a la natu

raleza común es s6lo un problema metafísico, inquirir· p·or el 
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fundamento de la unidad individual en la entidad es uri p~oble-
i· ,• . 

ma estrictamente ontol6gico, pues se trata de saber. en c't-'cn't~ 
mismo aquello que hace de'él una unidad indisolubl'e~''.t'ri~'di'du~l:~ 
Para Suhez los ~~tes soh aquello que contesta la pr;;,'gl:,;it'~' J~--
tol6gica por ~xc~~·~ncia: iQué es lo que hay? .. x 

Podría pensarse que p?r pertenecer i:ada ~r~g~¿·f~J'~;pi~pos 
fi los6ficos di st in tos es'taríase. planteancÍ6 eh. caclf <::ii~ci§p.j'ok:i'd< 
mas distintos. y no el mismo ·problema d.el principi.~''d~}·in'd.fvi'élu~.: 

ci6n. Esto es falso, pues en ambos casos se tráta.'cli;1 ·'·ri¡'ú:e ·~¡:.; 

cuanto a unidad individuai y de su raz6n o principio, ~ierido es

te el ámbito del problema del principio de individuaci6n: en un 

caso se plantea el problema de la entidad individual frente a la 

naturaleza com6~ o en su relaci6n con ésta, y se dice que la na~ 

turaleza com6n queda individualizada, o determinada en un- irléll~.-.,,· 

viduo concreto, por aquello real que se añade a la natur-ale~~a .. '·c!{ 

m6n en la diferencia individual. En el segundo caso se .• ~:{a~~;-a 
el problema de la entidad individual con respecto de~ sí mi~·~~;· 

··.>r 
tratando de averiguar el fundamento que en la entidad .,tiene __ ía:· 

unidad individual, o sea, tratando de averiguar io qu·¡;· tiene la 

entidad por lo cual sea una unidad o le convenga la imposibili

dad de divisi6n en su misma raz6n de entidad. 

El primer problema no niega al segundo, pues aquello real 

que se le añade a la naturaleza universal en la individuaci6n 

es el fundamento de la unidad individual. Y, del segundo, puede 

decirse lo mismo, pues no se niega que en la entidad real se 
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,. ' '. ·. . . . 
pueda distinguir,p~or)i'a raz6n lá naturaleza universál;~,Ciº' 1:.t' 

fcrcncia in<l iv Í.'<lual . ' ·. .,, :' . · · . - .. 

En cambio·· ~s~os. dos prob~~mas se compl.;.:ier:tiiJ.. pór~Je~i:~:;',~n~ · 

tidad posee un¡dad individual no solo fr~nte :ª• 10 ~~~f~~·~.~j~¿~'c 
a muchos y necesario para distinguirse de t'ódos:··~1r~~~\''~c:C~di<¡iíe 
también la posee ante todo con respecto de s~·.~~&~kf~~~~:f.' 0fi!~ci~'+· 
es precisamente una entidad individual. -:··~::¡&-tJ,c· •.:-:;;;•*{'t'::fi . :;;;. ' 

Ahora parecerá evidente la necesidád \1~·~i~~-~~~1·'~11:J{~;~.~~-Ó'Í'ú~ 
ci6n al problema del principio de individuaé:í6ií'· C:cínd,~'tanCio:.::1a ;· 

,: ,· ·;·,<· ~/,:,-~<;.:_<;:_· :·'> :~-"'-~')~'~<;~~>-·i:i;: o>:.~7-_:·_:'·-"'·I-- _,:-. 

segunda pregunta, pues la negaci6n de di'1Y;i~~.·~o'.scíJo:;:-~é~agrega·•' 

a la naturaleza común para constituir la u~i.dad de.l 1J~i'~id~~:;'-' 
sino que también se agrega a toda entidad individual é:'órici;bi:d3. 

·.. .:--· - . ·.'' 

como tal. No se concibe a una entidad como singular a· indi:Vidua1:. 

hasta que no se concibe como incapaz de divisi6n en seres 'de 

misma raz6n entitativa. No hay entidad sin individualida~,, 

Hasta aquí no hay ningún problema como aciertan a decir los 

nominalistas y Fonseca, es claro que a toda entidad le.correspo!!_ 

de la unidad; sí aquí se detuviera Suárez su tesis sería tan no-

minalista como la que más y no resolvería el problema, má~ 

bien lo disolvería: pero Suárez va más alla al preguntarse por 

el fundamento de la negaci6n de divisi6n en la entidad, pues no 

parece que pueda fundarse en la sola naturaleza universal-que d~ 

suyo es indiferente a la divisi6n y antes de requerir la ind:ivi

si6n se divide en multiples entidades. 

Pregunta Suárez entonces: ¿qué hay en la cosa indl~í.dual 
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por rnz6n de lo cual .. le. convi.ene la negac~6J1 d.e. divisi6n? o, de 

otra manera, 

en la ~:c:::~p···~.'iif.~~1.:!~t.~~ili~.~ll~~~t~:~4f~:;:t• :::' 
explicaci6rt . .. ~· ,;. ,, .. . . . Yelll~ht~r~;,e) po,r 

lo menos, a l~ C.~~?~~;. 1ts.p~tfo.~.(%~~c,~i~.n,;pritnV~· }fr<le'.{h~b,1,ª , 

Sulirez de la. relaci6n' entre .la ... unidad•.Y··;.el,ente•;•' ·"'"""' .. 

Proponri shlirÚ C¡tie·i{riiá~ciid.e e:C>riocÚ ~1 flindamcnto o r~ 
. ' .. - ., ' . ' 

z6n de la.unidad en la eritidad is •clarando la relaci6n entre la 

unidad y e1· ente·,··º sea, det.erminando lo que la unidad añade al 

ente. 

Prueba 

"Hay que afirm·ar que la unidad no aña 
de·nada positivo -ni de raz6n ni reaT
al ente, ni realmente distinto del en 
te ni que lo. sea solo conceptualmente" 
(Disp. IV. Secc. I. Paragraf. 6). 

PRIMERA PARTE. Cr~ducci6n al. ab.sÚrdo .dé las ,opiniones contrarias) 
. ' ' . ' . '' ' -~ .... - .. : :' ,' 

real, 

--,'. ·~< }f~~ .··" jC; ')(~. ~·' ·• ·< 
Si a<¡l1~,1~~Ü;R~~~.~ñ~~~¡;i~;~~.ridácl ai :~n~~ es dgo distinto 

en tOn.·~.·.··~•;'",'.s.:'.'_j; .~~~~·_};,::· '. .~~· ·- -.. ¿:, :
5

;· ',o:;:. e,,.",· 
. ·\:~·~-.,, .... -o;,: .:>r¡~;-:;J_;?,:~'.~7 ""::-

A) Es ·nééesario '''qtie>en ',~s~ ~lgo real que se añade se in-. ,,,- -'·· ~- ' 

cluya al eht~ O e,/ ·· .. ''' <~ · .. 
- \. 

Si s~ ¡'r/~ity~: ,;f ente se deberli incluir también la unidad, 
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por~ue todo ente es uno. 

Luego, tambi&~ esta unidad habrá de afiadir algo real que 

incluya la entidad y, a su vez, la unidad, y, así, indefinida

mente. 

Por tanto, para evitar este regreso al infinito hay que 

detenerse en una raz6n real que sea por sí misma ente y unidad, 

pero s6lo será esto posible si la unidad no afiade algo real a 

la entidad (ZO). 

Ahora bien; aquello que se afiade no puede ser algo positl 

vo o real, aunque solo sea conceptual~ente distinto, porque: 

B) Es posible separar aquello real-conceptual que se afia

de a la entidad y continuar concibiendo al ente como uno. 

Este es un argumento bastante flojo, pues aunque no se di

ga que es con exactitud aquello que se afiade al ente por raz6n 

de la unidad, se está sugiriendo que aquello es necesario para 

la unidad de la entidad aún en su conceptualizaci6n; por tanto, 

está fuera de lugar la refutaci6n de Suárez. Sin embargo, Suá-

rez cita este argumento para hacer ver que aún concibiendo la 

entidad sin ninguna de sus pasiones la concebimos como unidad, 

pues así de necesaria es la unidad para la entidad (21). 

SEGUNDA PARTE 

C) La raz6n de unidad aunque solo sea conceptualmente dís

~inta, es positiva. 

Si es positiva, o real, es porque incl~ye la raz6n d«?l ente. 
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Lucgo,la,unidad añade.al enie.algo;quq iricluyt> .lil-ra::6n 

del ent.e •. · .. •· .. ·. ... ~; .- / '< 

a 1 ser L~:: ::.:~_l:i,i~~-f :~.¡~~:;~r~~t~:-~:;:{:·;~:ª.;•~~.lf¡,f f n¡~~e·~:.~:~:,:: lo 

que es prop i E;(i;{(f'.; :pc:ir 'tener •la ra~6n ,_int t'iíl~_~'.~~ J :: s e;~i al de 

"'""' ':,::i~~1f~~~!~!~!~ff~~ .. ,_. L~ ... ¡~¡ L .... ,. . ... 
unidad en Ta''l'~ri't¡f<l;¡:d,;f~-~ 'iiliii tar'é ·5aio_ a· c1a:~. estos argumentos en 

contra de· 'a"C¡i:i~iib-';"'~\;¿:~opfoan qi!e'ra uriídaá.'~iiQd; álg~ ;eál i::o.!2 

ceptual o ~e~~~e~te distinto de la enÚdad; pe~;o s,i ;;e q~ier~ . - '' - _ .. ,,, . 

añadir .. otros ~~s puede consultarse la• di~putacÍ6~. t'erc~ra y CIJª!: 

ta, seccf6n prifuera respectivamente (22); "-~:f:-~~: ·-- - -~."o';-.·'°· 

·<·\.' ,,. .:.):_::,~ (:: .·,,_::: 
Por esto último dicho parecer fa que lea uii-idad :cl:i:¿:c; • i,O'mis-

mo que la entidad, sin embargo no se identlf¡c~· ~o~3 ~l:ia~\:;,\lif1~ · 
"·. ~··~· ·.~ ·" -~\;!' ., .. __ -,,,. ?:<~ ::; 

:::: ''.: "::::::::. :::::::::· ::::::: :~·:.:' ~: ;~~~~~~~ti~:::'.'" 
. , ..... ·.~~"--- . . -, . . ., _. ' 

negativo. · :-·,•.H/~L'{<•:,•.·1 ··''., :é,'; .• ;· 

~i:!!::;~i~~~~~~tlf~~~~l~t~~~1r;·· 
tivo tiene que ser 

Prueba. 
· ~, · ,·~>~,, .. j/: ... . .. :v~;;-:·'i 

,;! .. ·..;.-_~_:,,-:,'.'~----.·';,.•' :;,,:---~.- • '' >1 ';_,-·. ··~i 
- :~ ' ;i_~·:-:::·.,~i:' 

A) Para que algo sea una propiedad es-~'ii'eé:e_iú1rio. c¡ue se di~ 

tinga de aquello que es propiedad. 'ti'.~' \·F;\P:~]f'> /;~''.,, '~ " ' 
'.:~ .· '" , 

Y una propiedad se distingue por ::lc¡ueii'cí:que'ah~d~-
.- ,_.;'.:,; .. :f;".,~- .;:_':~ 

·,. ,._:."·•'.',· 
";,r 



Luego,. s.i la unidad es unn propi e.dad:. del· .. ente, entonces., 

se distinguiriídéÍ·;¡;nte ~olo. sis-e ,lt:? ~f1éd~-~.lg();c.• 
I.a unidacl·.•es ~na propietlall dt:?l\;:,efrú-'.)''s~:cfi.:e;,quct'':ífiádé una. 

. ,:,1.·::;, '~' ., .. -, J:·.-: .. ;~ :\,• •:: .• :,.-" ··:~:~ .. <~;; . ;"';''••" 
ncgu e i6n, a 1 en te-~\.-~ ',:--->~;; . :::··-~· ·!-~( .,_ -,; - "'.- -::.':->:·.'::. - - .. .,. ,-.,,i-; '.:?-·,- ~-.:.;·;,:·:-

:::,: :i~<l:füf ~~il~~!f~ílll~~~lf -~{~~~~~¡;:. 
en te. .. · '':•t: ,\[;,;;; , ' ·~-.~.,•;. · .. ·[~ :'''"';;:;;,·~~:.,.·· /} ;:; '. ,:i:r;€;~,~·i,,. '.;;t¡- ., ... 

No es •ei .. ~nt'~''ioTs~i que añade.·, ni -real~-ni "conceptua'lmente, 

;;;~:;j~l¡;¡111 l!f l~il!~f tt!~l'.l:l~~~['.~:i:f::~¡ 
que aclara; ~;J~ ¿~~ri~: 1) ¿qu(; clase de negaci6n es esta que se 

agrega al ~nie? y 2) ¿c6mo se dá en la entidad misma? 

Su_ár_ez responde a la primera pregunta diciendo que :l.a_ 11_eg!! __ 

ci6n que se agrega al ente por la unidad, es negaci6n de divi~· 
<··-·. -.·' 

si6n: primero, negaci6n respecto de si mismo (un ente no~~~de 

dividirse en otros entes iguale~ a s[ mismo); segundo~ neg~ci6n 
. : .. '· . - ,.~. "/v :-·· - ,1_,_ ' -

respecto de los demás (un ente que es uno no se ¿cinf1in'cie:;cl'•'.iden~ • 

tifica con los otros, sino c¡ue está dividido de el\c»¿)c:?,3{{ 
suárcz responde la segunda pregunta ,di:'i<f~~~\:.;q':1c'.'~·~.:;~~'n.era. 

~ .,/ ,·.· 
como se rea 1 iza o se dá la negac·i6n en 1 a ent'i'dad ,; 'e~ a 'máncra 

·".'·:.-·: 
- ''~ - . 



9S. 

de imposibilidad .real.o mental de,cliv:isi6n,'.o sea,~. negando l,a 

:·~::::::::~¡;~~if it~i¡~~.i.~~í~lii~~i~~;,.1.~i~f ~~;~~~;::;:::: .. 
- ~· _; 

CONCLUSION 

no agrega nada real a la entidad,. y que se distingÍl.e.de<la enti

dad añadiendole una negaci6n de divisi6n. Hay que acl~rar que la 

unidad agrega una negaci6n, pero no es ella misma:· la'·negaci6n s.!_ 

no solo el fundamento, raz6n o principio, de la negaci6n de di

visi6n. 

Quiero insistir en que la unidad no es otra cosa que aque

llo que es el ente más la negaci6n de divisi6n que le añade. Es 

to está claramente expuesto en la disputaci6n cuarta secci6n se

gunda, donde trata de lo que expresa la unidad, si es la sola ne 

gaci6n o algo más. Suárez dice que la unidad no es la simple n~ 

gaci6n, sino la misma entidad más la indivisi6n, esto es, la un_!. 

dad no es sin6nimo de negaci6n de divisi6n, sino de entidad indi 

visa. 

Como la unidad es una propiedad real del ente y no añade 

nada positivo al ente, por ser autentica propiedad tiene que in

cluir a la entidad para ser una verdadera pasión del ente. 

Suárez hace notar que las pasiones o propiedades del ente 
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no cumplen con lH-s··.cuatro--_CondiC:ioncs necesarias _p~ra:.pOd<?_r:,_s'?r 

autenticas .propiedades (pues aUnque son propiedades rriale~~ in;

cl uyen en su r'iiz~npcís} 1:iva .1a esencia M aquello que ·~~~~>p~o~i~ 

::~~ s:o r:::::::;~~:o::s:;s:::::np:::i::::::jd:e!t,ftJ~t·jt'iP:"~~~:~n .. 
a las entídad·~s--ya que coinciden con el ente ~ll si,' ~~~6·h~!lositf 
va. 

- -~-:--\ ·-

Después de este preá111uulo se puede hacer frente a la :re~ 

1l.uesta de suárez a la pregunta. ·~ulll es el fundamento de ·la un.! 

dad en la entidad indivi9ual?" 

Se pruel:not 

toda sustancia singular por sí 
misma o por su entidad es una y no ne 
cesita ning6n otro principio de indi7 
viduaci6n fuera de su entidad, o fue 
ra de los principios intr!nsecos de
que consta su entidad" 
(Disp. V. Secc. VI. Paragraf. 1) 

A) La unidad individual no afiade nada pcísitivo-róai sobre 

l.:; entidad real. . ' •- ::;:·_, .' .- , 

Así tambié~'.}{ fu~damen'to de la ilegaci6n no' a~aa'i: 'tí ~Í.c-a':. 
."··,;' . _: .: . ~ .. ,,,_ -. ; .. 

me-:nte nada positiv'c rcil.l n la 'é~t'irlnd;: 



Luego, el fundámento d,c ln negnci6n,'por no, uña<lir n'1<1'1 real 

a ln enti<l:id ~~or,l:i neg~cf611;, no<sc dist,ingue clc ella .. 

Luego, l~')ntiJád pd~<d. misma es, el fundamento de C'i<tn M 

gnci6n, y d.;; ~sf<!,modo\1ii-rti';6ñ,',o pr:incipiu Je individuaci6n. 
- . -, . ' ~:: ,~:>;~. :'. .· 

cx~ifc:'ii.~'.-;> -- , ,e;, · · .: 

cfl'StE~1-~~~{d{~'Q{~,t'~~,L~e~t~ 'bsttÍ .. cn ,r~1Úc;6n 

~~<?~~~f ~fü;~~l~~~~j~~:it~;::i~~~·i~~J:T~}t~,?:~~~,~~~.\~,f~ttT1~Kºj~~.·'• 
. -.~" :· ~ .. -,- --~- -

Se 

La 

al nivel 

sico, se 

mento de la· nega:C:i6n< Cq;,," •es ia unidad en· cuantoLué: negati\,o· añ!!_• 
:. ";., .,;-~:,·,~·-'·:··_,, ·.~.-· , .. - - .: .. · .. -.· 

de al ente) de' ia entidad real donde "inhierc" Y~··P'ofc''tali_toi sé'• 
- . - ··- .~. . . - -

identifica conel,ente~ Físicamente el én-te ,, e~ eÍ\{\iriJJni~rit;, ;1,;i 

la unidad, porque la unidad no se distingue del ~riteCc~~·r:no ~ña
dir nada físicamente dist.into a él. En éste. sentido's:é''~'Íiiin~ 

-.·.;:·~~~-~'.,~-,:;~-: ._,. 

que el ent.e es 'el prindpio d_e individuac'i6ri. 

Esta af,frJiíaci6n no niega la distir;~icSn do?lf~~-f:~~i-~·d.i. 
turalez.á común y, la diferencia indi~idu:i: en 'ei éri't.'e; i,e~1·:'' 
añade que. la gifél'.e~cia in~~·~Í.dual, no 1:'i~-n~': ~n-~6{:~~Jb ~e'~!· ¿n 

fundamento;:. r;a.:~-6~\ ·:o ·~~-i~.,~~·p'.-.{t,::;~: ·di~ t iri-t o~· d~ ;:~;i ~-;.-·~·n:t·i·da:il~~>:-. 
---- --=-- - ..,,~=----,-;o- ~·.'i'c-=," - - --- 7-- -- ?-~-~-~~----''""":-;~~,,~ ~ -.o..·----'"------"----'-==:-"--'-~----' - ___ _;__; ·'- -- --=:=;--"·---~-~---'-------~-\":"-·=---

Con obje:fo :~e aclára,r'.s» f:-~é~f!a ;a,;ya pr,E!&~~t~ ¿c~~l es. 

e 1 f'undamen t'o J~ "1ri C1ú d~~\ :~ri ·b:l "ci~f ~i;'f~ai::Vi7dii~ii''2 ~úá~~;'i\ ra~~-· · 
por separad6f~~~~-.Ü~o-\l.~Í~~~ó~~i!fN~t'~-;~fcl~:·~~;'.''f,h~tatii'aI{ t;io d~, -se 

pregunta ét1al.;:"és',ei ;priri'c:ipio':'.c1e incli~idt1~á'ci.6nJ1le···,ia',,riíÚeri a p rl, 

m:i, de la fotina~ustarié~ó._i;'.deio~ mddbs si:ts~al}c;ialcs, hnstn lle 

gar al co~pu~sioJsú~tinéiar (~5) • 
.... : ,:, __ :·¡ ·:_:. - --, 

A simple ~istaparece -que esto en· vez. ~le, aclara1·' confunde, 
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porquc SC' pucdc~j1Cnsiü: que'. lamatcri:t nrima, f<?rrna,;~l;~:t~n_ci~l y 

modos su:;tnric~;H.~;t·~Y'./]'lc:,;nci ser ente" realc«~ i<in~·~l11'd ;;·.l~~~;~ust·1rid·1 

les clc 1 entt'';J@:~c' t:i énen lÍnn. 0p.r·h·~·:·nª.Yci pr 3i~z 6·nqupen. lr-oa," ... c ...•. oi~·n···~-~.~1 .. <'l'~.~r: •. · .. ·u·;ª~¡r~.~;l·:··º{·:·c·".•:.·~.·,·······l· •. ~ºn.·•.·.:~r.·o\~:, ~-
en ti datl~s·· rc·a_'.~~'.~:~::::::~ª-~s--r,,:~q-~-~- - - _ ,.. j,~ :;:~ . -·~- ~ ".-,-~;: '" 

de 
1 

pr::;.:m. :.~.e.·.~:.·.'.r.·.:.·.-.•• t.-.·.·.:.:·.';t·.~-··~.-'~t~dº .. ·está hablando -5~~~~~;-dl'1.:~1JT1~;: ~~¡uJ •.. 
• - > • ., - • - - -- --;-. - ~ ''-~.;,,.,;,~. ':<~ ~ ~ --~~:-_ -~-<-_.;_:-,.-~ :·--¡ • v-- ," ·- • • 

se i nt:rr1J~i·Ee.§;'L€f(:~r)11.ci_~io_ de ;indt~1'~ga~~J~¡\~ ~c~frfoli ·:·Pe r · SC; 

no e1 ente ~·~i-~Yt~·7 e-;, ·~a:-z6~'<l~F~6;10.{<l'~ ~~-d~xr·:~;¡·lí~;~.'.~nº·:-~. 
" . . " ' ·-· . • '·' --.-. ---. : ; ,.,_ •., . :-¡' .: • • ,,-

otro o por ófr'ó,/J>u~~: de .este modo s61 o ·sCrÍa ente. percse ln sus 

tancia. suá'.f:ri'~'"¡:fc::T~~ker concepto de ente.que utnri~ 'en 1a. 

cuarta.dis~ui11'.:i6~ ~etci6Ji: tercera. 

ne ro, 

·~ -

" ••. el concepto <le ente.~ con
siste en tener.precisainen~~ue 
es~ncial e intrínsecamente sc_-rcquic 
re para la esencia, integridad o coñi 
plernento de dicho ente en su genero". 

,,, .. (Disp. IV. Secc. III, Paragraf. 6) 

Cua~clc( f~d~ :18''.raz6n esencial de un ente nertenece a su gs: 
enton2e~:'.di..c~o ente es un ente per se o, ta~bién, cuando 

la esenc.ia de',un e·nte .es la instancia particular de,l~· :e\~<.-.~cia 
-:.• -· ~¿e 

--_;o~--=:--.~-~--~--

del genero, e~~~;n,ces, ese es un ente per se: .·;"~::·;···· 

De. est~')n¡in.fra los .accident.es, for111a,y inat:.,;,;i,~ :s~5tan2ia1 

y rnodcis sustáJtc:\~·~;es'. s.i~··en;e~, pCr.sé;•'J'~~~,ff~da)\~~f~~~zfN.~;.en~•. 
cial se encue~t:ra~ en un solo ·genero (cuando no sé e'f;i:uént'r; en 

-~:-: .. ,;:-..:·:-(_· __ --, , ,· ~ , , . '_,, , -:!''·_,,,.-~~ . .,~:·-y; e~ ')-,4 

un solo genero ;; inci ~h vaT,i'o{<~~.ais~ /~h~{i}°~¿ tfát:B dC, ~ín · e~t<O, 

ªce l
"d. e .. :.n'.· -~~)·;'.~.·K.-:.·.:;:,.·."f.~~.·.·.:: .. 1~.'.~.r /~~~·!x~.:·\ .... '.-:.'-.:~(· .... ·. , .. -.. , ~ . /'.".- .;. ~~;·;_:>- ·1~.=·.":.; 

pcr '°"' ·.;,;-:' ·-::1;·.:,~; "'· ---·· .,- . . . ,,·:,-~-~:-

As Í. se t~Ttsi4'~1'ki l~-~~i·e~ii ~~~~·~,·~¿fíd/~·.mo.do .sustarida-, 
"':., __ ., 
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' ' 

les como cn~c·~ '.-::Y·.'_~-d~k~" c's·"" c_~_mo. ~·si;(. f'é:_. ·c'í:c:c:· J'.~s("i t'Í"·~·6·=· ~LnJ·:~g_n; ··~u 

e,¡ nd: ~:,:~ :111¡~~l~~~€~;!1i\i1i)y iJ~; < i 6n "o > n m~'' d n e d •. , , 

forma y ,'mod'i)',sÚst:anC:i alcú;?' ' ' 
-.·. ::... .. 

~.e: - '. :";; . 

-~"I~n pri_mcr l ugn r, puc-s, comenzando 
por la materia prima, hay que afirmar 
que es individual en ln realidad, y que 
el fundamento de tal unidad es su mis
ma cntiUn<l por sí mismu, tal como c~tá 
en la realidad y sin nlng6n aditamento 
extrínseco". 
(Disp. V. Secc. VI. l'aragraf. 2) 

"En segundo 1 uga r ha y que d ce 1 r oue 1 a 
forma sustancial C"S esta intrínsccnmcn 
te por su entidad, de la cual se toma
según el último grado o real id~1d :--u dj 
ferencia individual" 
(Disp. V. Secc. VI l'aragraf. 5) 

"Digo en tercer lugar: el modo sustan 
cial, que es simple v 3 su manera in7 
divisible, tiene también su indlvldua
ci6n por sí mismo y no por algún otro 
principio naturalmente djstinto Ue sí'' 
(Disp. V Secc. VI Paragraf. 14) 

~a prue6a de cad• una de estas afirmaciones tienen en com6n 

que proceden en gran parte por reducci6n al absurdo: se supone 

otro principio' disÚnto .de la entidad que no sea la entidad misma 

y se muestra la impo5ibilidad de dicha suposici6n. Casi todó; Jo.

argumentos dados en esta secci6n son _tomados de, sec.c;i:?:,T1;~'.f'~~o~1i'e , 

se neg6 cada parte de la sustancia, colno~,,i~:·ma,~cr,i~a.'.;,):{,~',':''.~,1:~'y-1Íl¡¡·~, 

como posibles principios de indivicluacÍ6~ de:';j;.,s&;~~ahliaº'r~aJ.; 
• ..:~, ., . ',·. 'i-

Como más adelante analizaré cada 'una '.d~ ias',o"r}iÍ1,i'.;Í1~~ con-
, :·; ... ~:',·. ;,,,.- --. ·:·.e;·,·-~· 

trarias a la de Suárez, que afirman la materia ó for,rná c:omo'pri!! 



cipio de i~dlvidu~_ci6n, aqut sólop1:csdnt,af.6pocos:;ai'gumc:',r1tqs.cn 

favor de la optni6n ,,.ntcrior para no ~ep;:,·;:;r. los mfs~6s arg~m~nc 
·;-> :·'..:'.'·,:\·:.-/:· .. -º _: ---' 

_, . ·" . :,~ :-· LOS. . -. . '_; ·,:\:: · ::_:.~ -.... ::f r~_; :;~;'.,>\;.·'._'.:;:,: 2\ 
Como el- objeto Je Suáre:: es éncontrar .. pár¡¡ .. cada:.~entidad•',;ü',.:· 

principio intrínseco de indivicluaci6n, no se tomad:!l'ai'a\'f~,}11<l.!: 
_J_·.· : •.. ".-- ~· 

viüuaci6n de cualquier ente nada que no lo constitÚY,':'i\FcoÍllo·.;·c,ri ._ 

el caso de las entidades simples -materia y forma- ·no~ t;:~'y;~~ff-~'.: 
que se pueda pensar que se les añada en la individuaé:i6n~po~i'l"ª~:. 

z6n de su misma simplicidad, entonces, la raz6n de'.sú {ndi~idÜa~ 

ci6n tendrá que ser su misma entidad. 

Otro argumento más, que menciona Suárez de pasada·" sin dar_~,· 
___ -_ -_.--·-·--;< 

le mucha importancia, se plantea diciendo que Dios podría conse!:··. 

var a un ente como singular sin aquello que se toma como su pri~ 

cipio de individuaci6n. En otras palabras, diríamos ahora, que 

es lógicamente imposible pensar un ente y no pensarlo como sing.!i 

lar, de tal manera que no es necesario nada más para la individu!!_ .. 

ci6n del ente que el ente mismo; por tanto, el ente es la raz6n 

de su propia individuaci6n. 

El valor que tiene este argumento es la necesidad absoluta_ 

que lo respalda y que ninguno otro comparte, pues de cualquier 

cosa o principio que se suponga individualizador -materia o forma

puede formarse un concepto específico y otro particular, y no ti~ 

ne aparejada por necesidad. la individualidad o particularidad c~ 

mo para que de él se tome ésta sin más (26). S6lo del ente real 

se puede tomar siempre la raz6n de la individuaci6n, ya que si 
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algo es ente real es entonces necesariamente.individual. Ya se 

demostr6: no hay .;nüdad .. ;iñ individualidad. 
• .;'" • ~ - - - -.- .:,,- .::·., •• ···.: µ • ~' - _: .. •. • •• •• _. 

premisa de la;'f-i
0

losofía. suridsta en .este :tem.a t1e.'.l~'.ín'di\•i.dtiaci6ri. 

Como dije~: más aá~J.ti~tc v;ré con ~etal16 ;~i argumentos que 

niegan a la f().,:~~. a la materia )·a la"exis'iencia, i:i: funci6~ i_!! 

dívidualizadora qu~ algunos :le's arroga~, Por .este mo¿~o''nÍ;) veré 

ahora los argumentos qlJe ni'ek'111 a la ~a~.e~ia come{ ~~spon~a.~le de 

la individualidad de la forma, y·viceversa.' 

Ahora pasaré al análisis de la soluci6n° de s~áJ'.cz·: ir la' in" 

dividuaci6n de la sustancia o, como él lo lla·ma; del 'c.ompuést~ 
.. - - - -

sustancial. Considero este punto el más ii'l;portá11te- .. poi:gÚe~_e( la 

sustancia un ente per se .en dos sentidos: como teniendo toda la 

raz6n de su esencia en un solo género, y como teniendo la exis-

tencia en sí. También es de mayor importancia, porque el probl~ 

ma del principio de indi.viduaci6n se plantea, en todos los auto

res revisador por Suáre~ en relaci6n al compuesto sustancial. 

"En cuarto lugar, hay que decir que la 
sustancia compuesta, en cuanto que es 
tal compuesto, el principio adecuado 
de ind~~~Juaci6n,cs esta forma y esta 
materia unidas entre sf, entre las cua
les el nrinci io más im ortante es la 
arma, que so a asta pnra que este 

compues.to, en cuanto ouc es un indivi
duo de tal especie, sea juzgado num6rl 
camcnte el mismo". 
(Disp. \'. Secc. \'I. Paragraf. 15) 

La entidad es la raz6n de la individuaci6n, y lo que cons

tituye la entidad es la materia y la forma principalmente, luego 

el principio de individuaci6n será la materia y la forma unidas, 
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o sea, formando una entidad. 

Esta es la respuesta acostumbrada al problema de .la i.ndiv .. L 
duaci6n de las entidades reales compuestas; pero, ento'nc.es,"ipor··· 

qué la forma tiene preponderancia sobre· la materia en'c~a,-11'té/ii··-• 
la individuaci6n del ente si no la tiene en cuanto a .. ·la_ :f:ri:r:rn;a6n., 

o constituci6n del ente? 
·-

La respuesta de Suárez desvanece esta perple}-i'dad;' ;La :Jo.! .. 

ma es el principal principio de individuaci6n de lá eiítidád cua!!. 

do es el principal principio del ser, y esto ocurre· cuando .lá·· e!!. 

tidad se contempla como un individuo perteneciente a ~na especie: 

Si la pregunta por la individuaci6n de un ente se plantea en re

laci6n de la especie a que pertenece, entonces, el principió de 

individuaci6n es la forma, pues es lo que constituye al ente .co

mo un ser dentro de la especie (27). 

Objeci6n. 

El mismo principio de la entidad es el de la individuaci6n 

y el de la distinci6n. 

Y, la forma es el principio de distinci6n específica, ya 

que hace diferir formalmente. 

Luego, no es el principio de distinci6n numérica, pues si 

fuera el principio de distinci6n numérica, esta distinci6n~erla 

esencial. 

Respuesta. 

La forma puede tornarse de dos maneras: a) Según su raz6n 

especifica y esencial, haciendo la diferencia especlficá o esen-

_, 
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cial. Y b) seg6n su razón in<lividual, seg6n su. entidad real, y 

<le esta manera hace la distinción entitativa o numérica, siendo 

también primer principio constitutivo del ente bajo la especie, 

así como de su individualidad bajo la misma especie. 

Se puede objetar también que la relación de un ente singu

lar con su especie es una relación que no se contempla en el ·prE_ 

blema ontológico de la individuaci6n, que tiene por objeto inda·

gar la raz6n de la individualidad en la misma entidad y no en la 

relaci6n de ésta con la especie. Se responde que la visi6n del' 

ente bajo la especie no se da fuera del problema actual, pues se· 

trata del fundamento ontol6gico de la unidad individual en el en 

te real, como ente que pertenece a una cierta especie, y cuyo ser 

individual se constituye bajo la especie a la que pertenece el 

ente real. El fundamento ontológico de la individualidad del e~ 

te real, desde la especie a que pertenece, es la forma individual 

que constituye el ser del ente como ente de una determinada esp~ 

cie. Pero el ente como ente sin más tiene como razón o princ~pio 

de su individuaci6n a aquello que lo constituye como una entidad. 

o sea, a la materia y a la forma. 

Lo que es principio de la entidad lo es de la individuali

dad, pues el fundamento de la individuaci6n es la propia entidad; 

así, si el ser individual es el ser de una especie determinada 

su principio de individuación es el principio de ese ser bajo la 

especie, y si el ser es s6lo visto como eso, entonces, su princi 

pio de individuaci6n es aquello que lo constituye como ser, sin 

.más. 
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En ambos casos es el mismo problema y la misma soluci6~: 

suárez muestra una coherencia 16gica perfecta. 

Puede plantearse un problema más serio con reiaci6n a la 

individuaci6n del ente como compuesto de materia y forma: ni es

ta materia ni esta forma determinada, ni las dos juntamente, pue 

den añadirse a la naturaleza común del hombre para constituir 

con ella a este hombre. La materia y forma qile constituyen al i!!_ 

dividuo, según Suárez, son individuos constituidos dentro de su 

especie con sus propios principios de individuaci6n. Y dos entl 

dades indivisas no pueden unirse y formar una tercera. 

Se responde a esto diciendo que se está confundiendo.la co~ 

posici6n fisica del individuo con el problema metafísico de la i!!_ 

dividuaci6n. Los principios físicos de la individuáci6n o comp~ 

sici6n entitativa no se rn~an en relaci6n con la naturaleza común 

pues en este caso esta forma (o materia) sí es una con rela-

ci6n a la forma, sino con relación al compuesto físico que comp~ 

nen; por tanto, no es necesario que se tomen como añadidas a la na 

turaleza común. S6lo componen la naturaleza común componiendo 

el individuo en que ella se incluye. 

CONCLUSION: 

La materia y forma tomadas absolutamente son principios de 

la especie de la sustancia compuesta. Luego, esta materia y es

ta forma determinada serán los principios físicos del individuo 

y de su individuaci6n; ni una, ni otra (materia y forma) por se-
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parado pueden ser:ieLprinc'ipio de la Índividuaci,6n~ pues este 

compuesto sus~an~ial _para_ ser éste en, riúm'efo,i~equie/e 

::r::t:d::, y-::t:~1::::· s:a;::::i::::;~:':~:t::i~:L;~.5 ,, 
.. - ·.' . ; .. ·.·· 

No obstante; parece que la diferencia ind,ivicfoal ''dcbé ser 

una raz6n sünple, porque si no lo es podría distingÜ~y~Ei en .JÍ1á 
especie y diferencia individual, y obrándose de '1a :~;'s;;;~_, man,era ,, 

en esta segunda diferencia individual e incurrien<lo/_p.:,'r ~tnñt_6;;':' 

en un regreso al infinito, como se dij o en e 1 caso de la opfn {6n'

de Escoto. Así como también se tendría un doble principi.o de ii!__· 
-- ---- '-

dividuaci6n, siendo a la vez que innecesario -pues basta con la 

individuaci6n que d~ un solo principio- il6gico -pues si es un 

principio de individuaci6n, es uno, el primero y principal. 

Suárez acepta un doble principio de individuaci6n en la •e 

dida que acepta un doble principio de formaci6n del ente. S61o 

que para Suárez el ente como tal es la ra~6n de su individuaci6n 

Y no cada parte que lo constituye vista independientemente; pero, 

si esto no convence, entonces, " ••• lo más verdadero es tomar el 

principio de individ~aci6n de la forma" (Disp. V. Secc. VI. Pa- -

ragraf. 17). 

Para finalizar el capítulo añadiré diversas opiniones opue~ 

tas a la expuesta, y que iluminan más el problema del principio 

de individuaci6n en las susta~cias compuestas, nsf como la misma 

soluci6n suarista. 
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' -.: ., .-.-,. ' 

Comcnza;'é cbri'''ia. t;;sls lll~t ~~¡_:,:¡:\¡~i a, l.~ opin'i6n )t;e/c;~á rcz, 

::::::;~:lf ~!~1!~if iii~!!f t!!~1~11~!:~;::\ 
c i6n "¿Es .. :1 a '?forma',•sus,tánc'ia r:·:eL::.pr.inci:pib·.:'de ·· individuaé i6n· :·en 

· -_, · ···:,· .:_.~t;:·-~~/ ~:_;,_~:<-:/:.-,~:: ~-:·¡::,~-~::;.~~,·?s'. 5f.~--;_,~~~~~\;fr<.~~-;.::~~:::kz~~~~)!~{rf{~::;~;> -~ .r~·· ; -:·: - · · ~¡:;.-u·,-._:.-'., 
las sustancia?, '<:o~pues~a~?'' Y'S~rit'.es;t,a ··s'e-gtj,n las•'ópini,~i:'es.'dc. l ós·· 

fil6sofos 'e¡u~;·¿~~~S:~'e~·td~~e~i:~;il:§t¿~~~·'._{;'.~:.~~. '' ..... 
-·~«~:·:.)· . ' :.- _-;.'--¡ <" -~--~_.,:>': ,., 

PRIMER ARGUMENTÓ. 

El principio de indi v iduaci6ri ·debe cumpÚ r, dos c«J'ndiciones: 

debe ser algo intrínseco o esencial a la sustanci,am.fsiña, 'esto. 

es. el principio de individuaci6n debe cons'tituir li( sust'ancia 

Y, el pr~ncipio de, indi:~id~a~;f~~;'.id.~b,~·;:j?~r 
propio de la sustancia en grado sumo.. eli~~,~~?,~'.~~~~·rr~:1i~~ •, 
za el ser del ente. :''' 

que·individualiza. 

···:-}::,-.·.:'' 
•e~-- ' 

PRUEBA A LA PRIMERA PREMISA 
.:~ '' é_::. --~-'~ > 

tra 
_. ;·"·,.-. ··, -- ... , -

trínseco a la cosa misma y s61o acepÚ,-.para el caso_::;en:::.:ues'ti6n, 
;;:.. ~ : :..~ ~ ~~. -. - ::,:__·'.--.~·: 

;.~·: -.: .:.~;:/? ~ -· 
~xtrínseca '.d'e: ia~in.Jividuiic 

la acci6n del agente. 

Aunque el agente sea la catisá 
-· ,I· 

ci6n. con todo. aquello que prÓduce el agent~ e~ dlstiht6> del 
., ' '-''._': ~"": 
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agente mismo. ' .. -

Ahora bien; lo que produc~ el agen~~ e~ el ,indi~iduo •: é:dn-:·:"····- .. - ··- , 

firi&ndole una naturaleza individual. 
-····-· . .. -~. 

. - .. . )::.«-'::_.~, ;:¡. "-\>~:· - ·---

Por tanto, aquello por lo que la nnturai;;.:;~ ;,s.;iii'ciiV:.iciuÚ 

es intrínseco al individuo mismo, pues es su pr;;~t~I~~gtt~:l~;~:~.{ 
Por raz6n de la primera condici6n, el principü,5d.;~;¡íhdivi,c 

duaci6n debe ser algo sustancial y no accidental, ~J;~~;i~.~~;i".c~i-
·. t·~t :.;:~ ,; ~-'º••e\: y_,·,. dentes no constituyen a la sustancia como tal. • • __ ·. ,~-,i_,··_: ,.:~'.;.~:~~:~~~~rr.~:-'.-;_\ --~ . 

Por raz6n de la segunda condici6n, este princi§í,·~~~ft~i~-!',~~d( •·.·:~• 
ser la materia que es comtín a muchas formas y no. es :p:r;9~·J:S:>:c1e:/ei "· ... 

te individuo, tanto como lo es la forma, ya que l.a f.of~a.k~~:{/p~~S~; 
pia de este individuo, propia en grado sumo. 

Por tanto, es la forma el principio de 

s6lo ella constituye a la sustancia y es 

tancia. 

SEGUNDO ARGUMENTO 

El principio de la entidad es el mismo 

dividua!, o sea, en otras palabras, lo que 

como tal lo constituye como &ste uno individual~ 

Cada cosa tiene el ser propiamente por la 

ta es la raz6n del acto y del ser algo dentro de 

Por tanto, es por la forma que cada ente es 
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CONFIRMACION DEL SEGUNDO ARGUMENTO 

La mayor es clara, porque la unidad es una· propiedad del· 

ser que nada agrega al ser más que una negaci6n, n'e,gaci6n de di'

vis i6n. 

Luego, no puede tener otro principio, raz6n o fundamento, 

posl~ivo o real más que lo que es principio de la misma entidad. 

La forma es en sumo grado principio o raz6n de la entidad. 

Luego, la forma es principio de individuaci6n. 

A todo esto que presentan los defensores de esta tesis, iE 

cluido el mismo Suárez, viene sin tardanza la mayor y más.obvia 

de las objeciones: 

La forma da al ante el ser específico no el num6rico o in

dividual, y s6lo puede dar la individualidad al ente cuando ella 

misma es individual. 

Luego, la forma no puede ser el principio de individuaci6n 

de la entidad, sino aquello que de donde le viene a la forma mi~ 

ma el ser individual. 

SE PRUEBA LA PREMISA MENOR 

La forma no es por sí misma individual, si fuera por sí mis 

ma individual lo mismo podría decirse de la sustancia compuesta 

y de cualquier otra entidad, no siendo necesario preguntar por 

ning6n otro principio de individuaci6n (31). 

Por tanto, más bien se individualiza por la materia, ya que 
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no puede pensarse otro constitutivo sustancial. 

Se confirma la conclusi6n. 

A) La forma tiene su ser en orde~ a la materia, y 17'0~-~, aqu.=_ 

lle que es principio del ser lo es ;¡e i.a individu~ci'6~ i:¡¡'~~º}>1a 
forma recibe su individuaci6n por ia materia~ 

B) Las formas se multiplican numéricamente en c'ua'tt'?:o:~se: .r.=. 
'~':'.". ;:,:· 

ciben en diversas materias. . . 
Luego, la forma se individualiza por ia:~mat~;~afJ:~~:T···/ 

denaci6n a ella. 

CONCLUSIONES 

Coincide Suárez con la objeci6n en que la raz6n espe:c;:,ífi.ca 

no puede ser el principio de individuaci6n; sería una cántr~dic" 

ci6n p(ues el individuo se opone a la especie como lo un~·a'.·'.i:¿'·'~6.!. 
tiple. La forma s6lo puede ser el principio de individuaci6n en 

cuanto es esta forma determinada, claro que esto mismo podría d.=_ 

cirse de la materia que posee tanto una raz6n específica como i~ 

dividua!, y, por eso mismo, como se vio, es para Suárez ~fo~ 

ma más ~materia lo que compone a esta entidad. 

Para Suárez todos los argumentos que pueden darse a favor 

de la forma como principio de individuaci6n de la entidad, como 

entidad una sin más, pueden darse a sí mismo en favor de la mat~ 

ria. 

Ni la forma individualiza a la materia, ni la materia ·a 



1 i H. 

. -~ 

la forma, porque nad;_1_, pu_~~.C.: -~~.r· .in.divu':-11.izu~lo por ·H.lg~ ·t}U.L" río :-;ea 

constitutivo <IC" su\i;ii,smo:scr; <í.o. únicp 1¡uc rt1e,<k:pcrisi1r~'e que in 

;: :,'.'.:" ::: :: :::::~1;pf ~~~~~~,::~~¡C~~~;:f~~:cC:u'.
0

1p:n :t:o,;:r".tn.i_ ;_:,6; 'n~¿:i(lo-
d i vi ,l u a c i 6n - pornue'i10 ,.~~~t~;;\[~~~·Ju:fo1'rna\:!,~it . _. .. _t-:;¡;rc 

:;~~:~~:~:~~~:~~~:;~~;:!~;1~~t~f Ji~i{if if iiit~~~iiif (~~~:~~i(. 
mn a la forma como siendo e~ta, Una incli\i)~,-~la·i>•;, 70{;,.u~J~·'bpia- .. 

entidad, y constituyendo a un e~tc COl'lpU~s't'q';:yin'~en;Jj~ri.'tn':':;u 
razón e~pccífica. '. '. / '. '. ·-:;:::;'' 

Esto es todo en lo que coincid_e s~árci:z::~~~: i~' ~b~ihicSh·q~c.: 
dice que el principio de individuac.i6n -~s · 1~ i;;rm; ~~~t~~'~_}rií, >M"' 

pareci6 pertinente presentar esta opinitSri lnmcclihtam~fit~;-'ac:':;.~ué>< 
de 1 n de Su:Írez por haber entre ellas una cfcrta sem~j~¡.i='¡,_.:.-

11. 

Otra tesis en. la que _puede P<'nsarse que existe· scm~j-~riza· co·n 

::. de Suárez es la qt;~ pr:opone l,a existencia como .'pTínci'¡}i_o de i!l 

t~5vicluaci6n (32) •. De'ác'u«;'rdo con el la se puede proC,ed~r; en dO~ 
. f,- , .. 

~~ntido~: 
··:. 

A) con i~ ~il~te~c{ri~:~~rii~rido 
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3quello c¡ue individti31iza "i suj.t't~ como aqut'Uo que lo, constituye;-: 

n" este "'ºdº la cn't.ic1"d serra:~1 ¡.,;_ réi¡;rcí c1c; ;individuaci6n, j··, 

así ent cnd ldo, 1'n:·d~ini6n.\le Suárti; ¿airiL'tiJ·,' ccíri\L ;;d~c;ri~l-L ~K 
> ~ ho h' ¡o ''"º ?~~{; ¡,:~~% '~ií~~(;'f ~';;!•i*l~i"b>'2Jik~f; ,:;,;. • :• 

::: :::::'.:,;: :ti~~~:~~f ;)'t~:i1;~;;,01~j1~}~t1t'!ti:;~~J~~~<~¡;. 
ex j s te ne i ª ·. tcn&a:Li~z.§_~:<!~t(~ )~µJ.v,;~_dua e i ~~;,~·;·Ti:fc~i s;~eri~?i ª~:c~ñ-st• i-

<U-;-< · 
tuye el ser ,Ícl ~ilt:e ,fen ~x:i.stent:C'i>. .. '' :·~-"" '. 1•-k, ; .••. i '"' k· • :; 

Pero por la mf ~~k.:rai.Srt qi{i?';¡.~ exi.s\~"h'.',:{~¡~~i;';¡¡ff¡~º{~.:~r.~~~· es~E_ 
ci3, t'Sta no puede ser el_ prinéi¡)ibd~ •{~~l,~,,_i_~\i~;r~i{~l~} ~f~umcn~o<' 
a favor del principio de ind i vid~a·~ 1.Sn cóm'o é~~ÚncipÍ'o'sÍJ~t~rici a 1 

o esencial del individuo, ya se di6 anteriormente). ~1¡¡~'.qüc'r.~c6.!:' 
dar que aquí se investiga la causa intrínseca .~.le (a i~_;l').\l'tdüa~{.S'n, 
por tanto, basta que algo sea distinto a la esenci'a c1_~\:,•/ñd'.iv},~·ti(¡'., 

para que quede fuera de la presente discusi6n' y rio· r,u~~l.::::~~}/'atep-> 
·~--~'_:;~-

-· · L.i.~. :;,~,·~.'-~~-:- .:.;.\. ' 
-.' .,,, ''•·.:-·· 

La esencia dentro del ámbito Ú la.eseríci~~;tb~;;.d;¿j'~~''onc;;c.:c· 

tado como principio de inJividuaci6n (34). 

ARGUMENTOS EN CONTRA DE ESTA TESIS. 

A) 
. .:_·,-... ·' "---'·--, - .• t•: -=~·º' -": ';;.<::·.-. 

::::::::;:~;::~~=~~~:::::~~;~~il~:~·:~;JJ~~~~¡~~~w~~~~~r~~', 
to tlc '-·>· '.·:· •' i.'• ':_..c.>·· ·· ... /:·:¡ ,,. ';c:o:.::';/:'· ,,_.')'; 

sí. . _ ._·.:
1

-_. --70" ~{-~. _ ,. . ::-'-:~::·:'.'>,"'~: .. , ~/- -~· :-·~-- ,.,_;/: :t-- ,:.··r' 
Por tnnto, no ~uddi1;con!Oraítl,a'l·~' é.scricia es.pedfic.a/~',,:\;;; 

' '.>>V • •,;' >~ :~>~:· :,~_:' ~.:'~,,~':, .,_,;(:' 
---~--~~:~;- -~ -j· ~)~· ~· 
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CO:-JFIR~IACIO~ DE ESTE-ARGUMENTO; , 

De la p~~mi~·,._~a;or: holllbr~ é_i; •com<i'na ínuchos ¡~~ividuós PªE 
- . -.- • ~. -- . - - ,. 'i.\ .,._' : ~!·:. -, \,, ·. 

't icula res, exÍ..~tan-)?5_'~.?~~:{$>·,::· nO_.:;;, _ -. '' :.\>·-~.'. -':-~•.,;,~,-;~ -~_,::·... '~-/~j]~ ~0~:~·~~-~:·;-- -... ' 

dad aun~:: ::d.~:f !G_::;~·t~r:~n;;f:!~i~-~t-iltf_;tf i~-~-'.:. ·i::,~·~1 \~* ;..·,~~·''. 
'-'. ;;-:_:.,._:_-,~~_. - •' • :.- e_._.' : ·' 

-'_. -~- -,;-- , -.;'-- -~ - ,-

Al individuo no le es esencial la' existencia como se ·muestra 

en el argumento, por tanto no constituye al i~dividuo y no puede 

ser su principio de individuaci6n. s610 acompaña la existencia al indivl_ 

duo cuando este es existente, obviamente por el hecho de ser exis 

tente, no individual. Claro que solo lo que es individual es exi~ 

~ente, pero no cualquier cosa por el hecho de ser individual es 

existente; luego, la existencia no es condici6n de la individua

ci6n, sino más bien lo contrario, es necesario para ser existente 

ser individual. 

La existencia es solo un modo accidental de la esencia que 

no la constituye o determina en su ser individual. Del mismo modo 

que tiene la esencia por sí misma la entidad de la esencia, así 

también, tiene su unidad individual. 

B) Argumento de Cayetano contra la existencia como princi

pio de individuaci6n (35): el acto singular supone una potencia 

sinp.ular, cuando acto y potencia son verdaderamente distintos. Si 

ac_uello que se actualiza es individual, entonces, la cosa en "'· 

estado potencial es tanbién individual, o sea, es la cosa indivi-
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en pol:cnci.a. . . . -. - -

Eri la'·P~:s_ente opiJli6n, la esencia y .. la eif.~t¿;r,ci:i >'e. comp.!!. 

ran de este, modo:" La c~is~~J1cia,.es éf'i;á~to de·}~~.c::cri".ia¡:jc Ja 

esencia que s .. e :~~cu.,ntra ·e~ p~~ill1cf~'.r:le ser'u~; cirit:e, ;·i~g~1}/ •ex is 

tente. . · 'f\;x.'', ~.~'.''/T'::.é>::~.':.' 
Luego, l.a ·eséric ia; C¡ue'.\fé11fü~fü·) ];jk~i¡~1if.~i~2slE;1.:ti~§. :e~ .. ~ i ~··· 

tinta de la existencia y apt;i pa~JJ~;~~acturiú.ÚJ~;·~6r1~·hi;¿>· 
e_--.. _::,:~-:~o.':.:o- ,-,_~-}·.-:::'. ~ 

La esencia siendo aquf.?rlo que~jien.! pdi:; ~f sü.>enÚ<la.;l~y JÍs 

tinto de la existencia, d~ la cu~i.s.6lo .récibe. su-_act.o;: t·iene por 

sí misma su unidad e individualldad. 

C) La diferencia específica o esencial conviene necesaria

mente a la especie, o está en ella necesariamente; así, también; 

le conviene al individuo su diferencia individual. Pedro es tan 

necesariamente hombre, como este hombre. Y tan necesariamente se 

coloca Pedro bajo hombre, como hombrt bajo animal. 

Esta contracci6n y subordinaci6n de individuos, ~~pecies y 

géneros, se realiza sin necesidad de la existencia ·~~ri. ~iri~~n:<·~!l~º· •. • 
Por consiguiente, el individuo queda c~·nHJ.t_l1ÍQ.Q.:,:Ü~_C:e_s'aj·ia~'=~ 

- - . - - . -· 7"- .·.-..-."''" ·=-:··-, --·-,-,-- .. - -- -- -

mente bajo la especie por raz6n de su esenc,.á y;:n6l.~<l¡;!:·~li•0e"x1'5t~nci~. 

La existencia s6lo adviene contingentem"r:te a' i~·:e·~~~~Z~i:i¿~;·~r~w~~erite 
constituida e individualizada (36). ·.i;J~i~ "'"''':.\~'.·:;•; .. ~; ...... ' 

· . i(g'fü~t1:Hlfi,;J'.~1·g~~~ i~t·:"~', . ': ·, · .. 
''.CNCLUSI ONES. . ·./ '}!~J:jfa{;'. ;,':' ·.•··· 
La existencia s6lo es princi~{~,:~e.'(ij1i~.{Jt'f~b·j,~~· ~n{,:la','méd_!: 

da que constituye al individuo; por. ~6 ·~cÍns't:it . .:ii"r"•ia' ·~s~ncia del 
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individuo, no constituye .. ncccsari.am·e.ntc 8,1-· inclivi'<lu_~, ·»:.no: c~·nCC,!C 

I I l. 

La opini6n rival de Suárez que se analiza_ ccrn~~ás det:eni.rnlé.!!. 

to en la quinta disoutac;i6n es representada ·por' s'a~to Toriiás.~_· 1a,aJ:L. 

toridad filos6fico-rcligiosa más importante en el sigl8.X\fL :s~!-
··:-!_; 

,,.:__-_;~':'.-~. 

rez le dedica una secci6n entera como a las demás opi_ni~nes-; pé!fo 

la tercera secci6n es la más extensa de todas incluso _d·¿--~~·~;·i~"~j_: 
en donde expone su propia opini6n. 

Para entender cabalmente la argumentací6n de -~~á·i:~i-- en .. ;~~~-.-· 
tra de la materia cuantitate signata quiero repasar. ~1-:,'.s;~~ii.:~~- de 

la presente cuesti6n. 

REPASO GENERAL 

En las sustancias creadas puede considerarse una composici6n 

metafísica de naturaleza com6n y diferencia individual. En el pr~ 

blema metafísico del principio de individuaci6n lo que el indivi

duo añade a la especie se llama diferencia contractiva de la esp~ 

cie, y esta diferencia es constitutiva y distintiva de los índiv_i 

duos. 

Lo que el individuo añade a la especie, tratándose del pr~ 

blema metafísico del principio de individuaci6n, no obstante de 

ser algo s6lo conceptualmente diferente, es algo real y positivo 



J J' •• 

que funda la negaci6n de di visi6n, o ind.i vidu~1l id~J, propia· dc-l 

individuo. És.to que añade el individuo a'¡,; ¿,~r:c~.i~ y:op:<t¡i):~té 
con la especie al individuo sustancial e indivi(lual. ;;.;;!/.~~-~;.:· ), ,; ,. 

Lo que el individuo agrega a la esp?ciei;~·;ci;'.~~Tll;clpi~-<de; 
individuaci6n de la especie en el individuo,:fi.·'.i;n·~o-16v~-c;~n;~f-~.~\ .· 
es lo que funda la raz6n positiva de la unf~~~;~iAd}~i~ó~'i};}a;~n)', 
en tendida simplemente como negaci 6n de di V (i_-:f~Jf'.~;1i;:.~-I:"·f_,~~~~~i,~~~::~~~::"°~ , __ _ 

El problema del principio de individ'uacJ6n• tJ~~J'füfa; .¡ace- -· 
,._·,.'• ':.-:',e'• 

ta metafísica y otra ontol6gica; la primera se.' forD!u1a:.'e~.)a p_fe: 
gunta "¿qué agrega el individuo a 1 a naturaleza c;mG~?'.\~c-la'·s~g-Ún;: 
da en la pregunta "¿cuál es el fundamento de la Uf1itlad i~'dlVÍCltial 
en la entidad?" todo forma parte de un mismo probÍema "¿cúiL ·es 

el principio de individuaci6n en las sustancias cre?das?'' jJendo 

la ~espuesta para Suárez, la entidad. 

Lo que el individuo añade a la naturaleza común es 'alg-o 

real s6lo conceptualmente tliferenciable en el individuo. Y lo 

que funda la unidad del individuo es, también, algo real s6lo cori 

ceptualmente distinto de la unidad del individuo. El ente o la 

entidad funda su propia unidad en cuanto lo que de- positivo dice 

la unidad, y en cuanto a lo que tiene de negativo distínguese la 

unidad de la propia entidad, pero s6lo por vía conceptual (3.7) ;·,. 

La negaci6n de divisi6n es lo que el ente, o individuo, .aft!!_ . . . 

de a la especie en su contracci6n en dicho ente, y lo que. en;eF~~nte 

dá raz6n de la negaci6n de divisi6n o unidad, es el ente mi~.;() o 

aquello que lo constituye. 



Si aislamos las preguntas 

el problema del principio de 

resuelto: 

¿Qué añade el ente. 

¿Qué funda la· 

dividual? 

La 

J l ó. 

La doble faceta del problema del principio· d~ individu.aci6n·· 

se debe a la doble raz6n de la unidad: la unidad~ c6m6pr6piea~d 

trascendente del ser, es identica al ser y no dice nada distinto, 

ni en nada se distingue del ente mismo. La unidad como auténtica 

propi~da~ del ser, se distingue del ser y dice algo más que lo que 

el ser mismo dice de sí, la unidad es también negaci6n de divisi6n. 

Por lo ~ue dice la unidad de positivo y negativo, o sea, por su 

identidad y diferencia frente al ser, la unidad, ya s6lo como uni

dad individual, añade a la especie, o ente común, negaci6n de di

visi6n. Y como propiedad inseparable del ente tiene su raz6n o 

fundamento en el ente mismo (38). 

Esta es en resumidas cuentas la visi6n de Suárez del probl~ 

ma del principio de individuaci6n, s11 planteamiento y soluci6n. 

Como se vi6, no se buscan causas extrínsecas, como causa final o 

eficiente, pues estas no causan la individuaci6n del individuo más 

que causando al individuo mismo ya como ente uno individual. Lo 

que importa es la causa intrínseca de la individuaci6n; un princ~ 
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pio a la vez que constitUtivo dél .ente, constitutivo de su indivi_ 

dualidad. · · · · - · · -."- . ,, · 

Suárez cÍi'ce qi:,e ~Lproblema o _ciJ.s~Jf~ s~brí{ ,:;·!ccp~isciJ>io de 

intlividuaci6n no ~ersat~nto·'en leí ~.u'e ~1'.r'.i.'ry¡Jfy.í.ái:;cfa&'..,:cga:~>1a. 
naturaleza, ni tainbpoco en diséutfr )a.- ~firiíi'a'2I"gií"'-·'.to'<fo {e) c¡·~.:; •. -es 

' .'-. - "'' . '. '~ ·:' ·{· ,. - ' -

real es individual;;, sino más bi~n cin~{·p~~~l{~±'~cirl,~~-~~,~~-~o}en 
saber cual es el fundamento d-e la .u;;:iJá<l ·e'n·'el' ente:•niisni'c)~ -· 

El principio de indlvi¿~~·fKri s~~il~1?ici'~~;i~"~%j~~t1~~"Jri p;fo 
·~:i ''.'.'t "< 

ci pio constitutivo de la cosa, como s~~~de e~ .. ,,9~;-~~ :f.f~'.oi~YJ>or, 
ejemplo. cuando al hombre se le ·llama; anima1•-cpcir.':-raz6ni"ae' siém'a'-' . 

.. - ' -- .-_·. -:·: -,:_, .. - . :·: ·¡~,.._-:~ ._: 

teri a. y en raz6n de lá forma cuando ?.e- liaina · r'aciónál\• y ·;¡;; t~1a' 1.a 

naturaleza compuesta cuando se le llama··~~lll·~·;e.> Sa~to i'5más' indi-
- ·¡ú .. 

vidualiza al ente en raz6n de su.materia. 
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LA 'MA:rERiA co~IC:r ~PR'iNC i'P.iO ~'.~:~-~:; ~iNn1:v1 núA'ó10N ~' 
·- / ·;~;_ ~·::::; .: ~- '.: .. '' . -"· 

de ser :::: s :~~t:~:.:b~~;:~.:~-~~:~~!~,~~t~~~a;~1t:Itf ~~~tf ::~: i~-u~ 
;,_ _' -.' . ~;'. :f.·.-~:·:· ' ·-·' ,, .. 

guicnt:e: ;,;,; •, ' - -- :: - - "' ,';},,:.:;¡ :-: 1 r 'J" 
• , .·. -! .:. .. ·,· .. >::-, .'<' . '.'.: ~-- ,·>;-=< ,:.: .. ,:,·_ ... ·-/-<_:~.- :~~.:. -:.,_¡~i-'".''.~~,>·~¡_ ::.: .. <'" 

A) La niat:'ei'ia es princip_iO df> ID\Jlt:_ij:>licléj¡~i:t'.Y'ª'; ii~Ún~• -

don do E:º:,:::::::·:: :;::::.::.'.:,~~;~¡;~~!g~~f !f ÍP~~~}~~'f: '"• 
t:inci6n numerica o ií1dividuál. -_-•,,-:; :;-, .-:é/i' 

Luego, la mát:eria es princip~o ~<l~· iti<l1~{dJa'~i§:11~~á}i.'~ 1 

' 

- - • ·;·~•-_7 'O;:..,_:_'; , __ ,_:_:·- _;-'¡.' 4;:'..>j:,;::_-·;::;·• 
Res pues ta. ~ _ •· -- .c. \'! :;~-~': ~/-'<"·-

Lo que es principio~ de disti~~~-¿p ·iJ!~';td~'-~tiÍ#Í?i¿~~-~~-6~. 
El principio d_e, d:i~Ün~i6rt ''.no_ e's'{'.ffi :Jiiii't'~~i'e:t~~,~%() j:¡; ''f~~~a, 

:::: P:::::::::1;~~~:%{i:~~~~!~f !~!.~f i~tt f~ll~1~' c~;·~~:ºE 
ma). )'-, · ,, :;" -;,;: -;: ·"·'.,''~·,_.,,> -_,, ,_;>'_.;-.,,::,· "'\-' ,,-

~'. ";: \ ;;,; '·"· ' '~ ·: ,, . ., ' -:; ... ;. ~:' 

Luego' 'i'e: lll~t~';j_¡ no;~~ p~f;'E.illi8 -~~é i~aY~i~~~~~}'~--Tl • c4oj ~ 
s r -Es- i!\~rtv,idüa1_;~~kli~11c;:~~~_c{7~~ ·¿r~~%~~rrT~E~ff~~'.:f~:-~T~~~c:,,_-

::º:::.::::~:::~:E'.~'.. ~~i~~~~~~~r-~lf i1.:_·.~~'.~~1i~f l~~~]~!~,w·;.; 
· 'c':S ·. · ~· :\.·:,: - - · ·· · : . 

pot:encia es in~omunkalH~ ;. )'.',la foríÍtá'.-s'e' 'Umi'Í:;;_,y~:det:éfm:iná '.-en el 

moment:o que se restringe a est:a m~i~~~r; .,,<:~ · .·-··---- ,:~ 
Luego, la materia. ~s el prinÜpi6 de

0 

i~diyldiJ'~i:i6ri' . 
. ·,':-' 
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Respuesta. 

ser 

10 R~:e> 's~p;,u:;c~m~s~t;'.a~.~i;l~~~~I¡i,~li,~~l~iii~~~~~~::!!~~ '•ebe 

, _;;,::;:) ;;:-. ,- -··- _., ;,;.~)' '!. <'?:º· ,~~. >., :e·,;?,-~::·· . . ,. ,~: t:;~:. ·::\~, ··;:·~~ ~ .·· 

Aunqüé ,J.!l•iJh~:e~~f ;~:~€~Ji¿'.~r:~~~t:~,~fj~i6 .· ~~~;~,K~~>Pr,incipios 
físicos' en Ú1 'genc~~c'Í6n,ncipor'es~o'e~; ~e~e~ariim'ente fÜridamento 
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primero o primer principio del sujeto, en el orden de, la. prt'<licaci6ri (42). 

Estos son los argumentos en pro y encontrad~ la.materia colllo princ:ipio 

dt' individuaci6n, se puede agregar algo más en contra: la materia t'S de suyo 

común no s6lo en cuanto a su raz6n específica, sino también ·1a materia.numérica 

o particularizada en diversas unidades; la materia puede caer indift'rentemente 

bajo muchas formas específicamente o numericamente distintas. "¿C6rrio ·pu~e .ser 

la materia principio de individuaci6n? Porque el principio de inclividi.Jáci6n .d~ 

be ser propio en grado máximo y en modo alguno corm:ín a vái:icis indi~·i~u;s;;· (~isp. 
V. secc. III paragraf. 8). 

La respuesta a esta objeci6n se dá reformu~aridil ·1~~c{~gir y 
aumentando la cantidad a la materia corno pri~cipio· cl~ individuaci:6n. 

Las rnultiples interpretaciones de 

obligan a una refutaci6n por separa.do .de 

. El primer modo de interpretar a la ·.materia· ciiahütát~· sigilata:' 

propone un doble principio donde la materia ~e: ~~cÍ.rga dé>dai·\1a> 
-. . . ," -·'·- .. · ... ···.·.·.', ' .. -. 

incomunicabilidad al individuo y la cantidad lá distinci6n {43)~· 
, - . ' 

El segundo modo de interpretaci6n di ce que 13 ~~t~ria, c;.:irno 

principio de individuaci6n, no tiene una determina~ª::cant.i:dad:·B.si.8_ · 

nada de hecho o intrínsecamente, sino s6lo una relaci6ri':a ella, 

determinada por el agente -causa eficiente- (44). 

La tercera y tíl tima interpretaci6n es la más. s:~fi~ticád~. de• 

todas y comienza distinguiendo dos sentidos deLp;oJ"¡~~.'1 ~~{prfE_ 
cipio de individuaci6n: primero, el principio de ind':Í.flduac.i6n· coíno 
fundamento de la unidad en la entidad. 

dividuaci6n corno causa de la multiplié:aci6ri•de;log'..,iitdiv:i:duos :en 

la especie. En el primer sentido se.nie~a qJ~ 1~ ~ZGria•cuaritit;. 
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;- -_ 
. ' . ' - ' . :·. ' . '· _' -' ,. : ... 

te signata ~ea.prÍ.n~ipfp:?e indi~idua~:i6c~···Y en.el<i~gtrndo i;criti-. 
. .. \' ~'.,,· -·-.~-·-_., .. 

do se afirma· (44); · · ' J ' ~: i · <:} ' ' ;'.\;;' / . 

Ahora p;~·s~~Úfé., c~da; .~p~nf6n.~6~;'~1~fa'~ff>'f~~ª·f'0s¿;~a1:ado •. 
··--<-' :·:_ ,, -~~-:_'.'. ":'!-;_::. ~~:~. ,0,¿. --·{ ·-· ---

~-:~·:. :.~:~-_; <._:·,, ._.,, •• -/,j- ". ·-; __ -·)>--

REFUTAC ION oí: LA ~RJMERA INTE~j~~T~c~ok 'nE ¡¡MATERIA 

CUANTJTATE SIGNATA éo~!O PR!NciP'id:0nE';JNDIVIDUACioN. 

En general los arr;i.imelltos·'¡.¡\1~1~·r~~2~Üe la ~antidad como 
--· ~ • -_,,, ,. ; . ".- • .o·---

acci 

dente de la sustancia no. puede prec;.ed.~r a' ,1~ ·sustancia indivudual.!. 

zandola, sino que •adviiúte':a eiia''u'ii:a·?v'éZ:':sonsútuída eri su'stancÍa' 
'--, :-~-~:,· /::__ ·t ~==.~: __ ~ 

individual. :;,,/,·. :~; :" 

A) La forma se recibe s6lo en )i{>i j¡¡iateri; .en'. la fprmaci6n Ú 
- ~ {: 'i - :; .. ;-

' º' '"'~:::c:r:::::·:: :: · :: .~~"~fai{f~i~i;~:~~~~~#~i~t~c: .. 
tancia real. '·<·;"'::\',·~ .. ·:{\,~~,·· .··' ... • 

--f. - '- ::1·"':--·:.;:; ·:-~ _. -.=-{: -;.:' 

Luego, esta es una realmente y s .. iiiiu~,aY:,; ... ;/); ,~,.;,: · '''· · ' 

• , •• y ;; : , ::::::: ::::,:::::~:":u ::;;::::::!~r~~~~!'.~1~1::,:::~. 
sino mediante la inhesi6n en el compuesto:~\.;~::; ';/¡;:';i;,_{¿' < • :,······ 

Luego, la cantidad no tiene el ef~i:t:'6 d~ :C\istj\j'f=·i6n 'C!n T~·' 
;:~ -~.;;~ ·.,.:-·.--:,.--· ;Y\~~;;;)~!--.cr" 

materia, sino en el compuesto. ~.:'. "::;- :"; :;•::_"."·: .. ~>· 

Pero el compuesto ya consti tuído :et, de :,su'y§ 
:·.,··· 

pone el efecto 
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El argumento .más. importante _para;acl~rar csta.2C:onÍu;i6r,i .. c~}cÍ·ú1c 
~ '>; .... ~';-

:~:::e: i ::d rr.;~;~:~~·~~··~:,~G:~J:t:l~n~,1,*:~:~·d-~,l~.Jt!; ,;f i]·:.i!~~~~:}~i::-~q~:·e.r, 
C • _ -'-c•._,'.;•'i'_.,..,.•_.,¡.,,- "; 

dicha indivic1J~iici·~~~;'p6r,"\ani:o; ha; ~:s:~c)JJ;,~n~ifr~,LF-f i~}t:~;7~1 
principio decinclividu~Ci6n •. : ···. ¿;, ;:!.~; · •Y··•;·.·.~ \ 'E 1 z· 

,·-~·- .. :·' --''.:,_< .•• ~~);~~.{:'.; "~; . .. ' _·y: ';:_...! , • -

:::.::~I :~::;~:~;::::~:~~::~~::rfü~i~~~f !~~~íf li~gri. 
no independientemente de ella. colll~\' ~~f;~~-~t~:~~~i}~~~~~}~~~g~~i}-~-;ct ,a 

la consti tuci6n del compuesto sust~~¿i¡{l T No• Ób;tarii~i? ~fr.'.. §igue 
: ~;" 

siendo falso ( 4 7). -
... - \-,~· -:;.>: ;:; __ , -··.":;< ·?~ ','.~·-~ . ~ :,'-'-;'- . 

A) La materia sola o con una cantidad detc~:irlaA.~:·1N.~~f. 
,,•-.·. 

estar bajo diversas formas. ··.i ·:>•:.<•<··· 
Es ta materia puede estar en distintos ind i ''i-c:l~o:~-~- •'>.:· k't~.-'. 
Luego esta materia con cierta cantidad, si es pr1no;=)pi'p· de-

individuaci6n, no lo es más que la materia sola. ·:~.;/).':'·• ·•> 
B) La cantidad no está en la materia prima·;··sino'en~tC>ao··;··~~--

el compuesto, porque la cantidad es un acc'idcnte. 
.·.· '\¿~\ -·· .,,_.~. :::: .·J -

·;:·-:j}.t>} :_' ·.···. ·'·; 

Luego, en cualquier sujeto la ,c~n~idad ~o::fot~~(-;¡i~?'~t~~df,~-~c 
t'rÍnsecamente en la constitucf6n .del- individuo comoC::t'ah''y:,dé'•·:su 

individuaci6n. ;· C., ' ,'_.fJ,,;/·:·;~;:i'.\~;,~-·~.i'.''.· 
Luego, como aquello qu~ fu~d,.~ iad·······1b'da·_'~.~y.i<lu'~'1,idad\'>itinda _>1·l!·· 

<di:<tinci6n de uno con res.P~ .•. ctp>ci~ oÚo';.. -~kfi'({ái~·~i;·~;~Jed~,r,e.!!. 
·,,:, -

lizar la distinci6n; 
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.. ·- -

C) Lo que es principio. del indivi'duo eri cUa.n-to asü con.::_ 

:: t:: i ::ne r::::~~1u:c~:?·c1:Eár:{ft~{i~~~i~~;d:~::2¡~~~1::{~:c~:: es 

principio de ciisÜrici6n }m (c1;;ih~i'iV'._i~~~:~.c);j;p:Sde.,''.~i:¡: individua-
- . . . - '.-;/t.'.· 

ci

6

n Y s:u 1:0:::::~:i::~s.tl·t~{,ii '.i1.~Í'~á;f*if~~;·~c)~¿~·tJ~~ ~f~~eg'o•• ta.in- .· 

bi6n lo distingue con're'l~;~·{l~ a,:c;t:;~~~,~~~;~:·~ ·.=··;·.·;.::';. •.. 
Luego, la materia clistiifg~~.•ai ·¡~~~vid~o sin n~8cs'ida'd de 

>.·-2·~·.: _,;;;e;:\:: 
la cantidad. 

CONCLUS ION. 

Empero la cantidad dá alguna distinci6n a la süs~ancia i~·~ 
dividual, aunque unicamente sea una distinción puramente)1é:t.idcn~··· 

tal. 

tanto, la rlistinci6n cuantitativa o "situal". 
. , ~ ,_,,".:·, 

Por unidad cuantitativa de una sustancia, entiéll,~;,;·5~6.fe'i.*::· 
el que una sustancia este separada de otra bajo los .. 't~;:'r.iiri'.;)~···clc' .. ú 
cantidad, o sea, que una sustancia no sea continua ;<:ori'0•;gl-;.·,·~?: 0·:·ror\·: 
distinción "situalº' se entiende que una sustailcfif~~~~~{J~fü~J;:;%1icrt;;.· 
~itio que ocupa otra ( 48). 

RESPUESTA A LA SEGUNDA 

CUANTTTATE SIGNATA 

. , . ., .f~:<iJ:~ <f/, .. 

'NTEOmTAC 'óN'~~;Li:":;iii~ i 
.. ··~~:'-.·Y::+:·<~-~ ':.· ,,~~::. ·,""',.>-¿:_ º;J,,;:~-'-" ,~:~ _,. 

:'(;\ ·_·:j~: :~~>;·::" \::·: ··r:: 
. ';, :, ·, \~'' 

··;; ;~:~: '.:;.; :::<''/'.'e :,~>;'., :'(:•c.;,:~;~,:. 

con una determinada cantldád n¿fc!; ei~t¡~~ipfó' de inili~i~ .. La materia 

duaci6n. La materia no está determinada por si ni ,; esta cantidaá; -~i a esta 



forma, 

previa a 

de i 

a la 

forma 

A.1) 

porcionado. 

Por consiguiente, 

rencia al acto accidental, más que 

Luego, n~ queda determinada 

en relaci6n 

A. 2) La materia no recibe esta 

forma o, por,que recib2. esta forma, la 

Luego, de modo semejante, en la 

la capacidad de 1a materia para esta cantidad,: 

~ctermina pára esta forma. 

125. 



J ~(1. 

Una va ri ante de. la presente t.esi:S ·:tomi stá d.fce::.cit1e,.'hay' Un· 

modo que determina a; ~a 'mat~ria··~ 'csi~;J~~'t~dad; en . ..,( i'~~timie pr~ 
viº ª la inttocl~~cLs~~ dliciúa- f"p.rrií~:rsa)Ec " \ : ' ·_ ·~ r , · ~.,., _·, · ;.,,. : .... :: .. · - ,. .. ',-:, -· ,... ;- :-.. :.~~:,~.- ~~r.:·r~~.:~ ,·":.;,_·. :i< :, .. ;:~· __ , .-~~~, :::: ,_,._:. :-.~~:: 

RESPUESiA;N~· i ··.e . ;;~:.~;: .:c::'.•:');>i :•· 0 .:;:.é ,_,e• .:>- ' .... 

:::.:::::·:~~~·~:::::~·:::::,:::':~::~~?~f~!!!~t~f ;~¡¡~~~.-
ma? No puede ser o'tro modo, porque así se. proceder-Í~.- ~{L\i~rÍni~o~ 
y si no hay raz6n para que la materia se determine a .recibi:r•'di'chó·:' 

modo ¿por qué no decir lo mismo de la recepci6n de esta··i:b·?-"~a?·'·· 
Una variante más de esta segunda interpretaci6n d~··.la mate

ria cuantitate signata, trata de sanjar las dificultades ·.;~~u·~~tas·
afirmando que la materia queda determinada para esta cantiia·d:'¡)oi __ ,. 

el mislno agente. Puede decirse que el agente determina l~ !i:~i::~·i~'a 
mediante su acci6n, pero no por la acci6n que tiene en. el '~i'hsta!1te 

mismo de la generaci6n del individuo, sino antes de aquei'i~ttaÁ-
- ;; ' ·-·-~;. -'<;;<~ .'' 

. ·~ :.-.;; '" te ( 51) • 

RESPUESTA Nº 3 .::-.."••:? '"~);"'!""'' •-

rente. 

C) La capacidad de la materia es de suyo u'ni\r'e}s~~~ ~·· i~#ife 
Luego no puede limitarse intrínsecamerit'.k' .º~i [~~~i; •)~{~'/\ad;, < 

,,:.:::,,)-·::"';. 

algo intrínsecamente de algún modo. 

Por tanto, como nada de eso se hace e'n :1a' rel~¿i'"6n;!_J:1·~ age.!! 

te con la materia, no queda de este modo deterh.inada· la-~atéi'.'i~ -~ .. 

cierta forma. 

Se confirma. 



Las disposiciones del agente no pueden dejar nada en la rna~ 

teria, porque estas disposiciones se corrompen. 

Luego, no pueden dejarla intrínseca y positivarnerite determi 

nada. 

TERCERA INTERPRETACION,DE LA,MATE~iA CÍJANTITATE SIGNATA. 

La rnate~ia 561~ es p~ir:~ipl.~ de individuaci6n, en tanto l.o 

es de la rnultiplicaci6n de los individuos en la especie. 

Esta tercera interpretaci6n hizo que Suárez tornara la opi

ni6n tomista corno verdadera en un tiempo pues en esta interpreta

ci6n al menos se expone con claridad el problema del principio de 

individuaci6n. 

Esta opini6n distingue dos sentidos en que puede habl~rse 

del problema del principio de individuaci6n (52). 

1) Corno principio constitutivo del individuo como tal,· esto 

es, como fundamento de la unidad en la entidad (problema ~~t~l6gi~ 

co). 

2) Como causa de la multiplicaci6n de los individuos en· la 

especie (problema metafísico). 

3) Un tercer sentido del problema podría enfocar el princi

pio de individuaci6n como causa de la distinci6n individual d~sde 

las condiciones humanas de conocimiento de los particulares. 

A prop6sito del primer sentido (inciso 1) que puede tener 

el problema, niega la presente opini6n que la materia sea princi-
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pio de individuaci6n. 

Con respecto al segundo sentido del probl.emai:.se· dice·;·que .. la 

materia es principio de individuaci6n, por sei·pri~~ipjo ,Í"é, ~ulti~ 
plicaci6n. 

Hay que aclarar que no se está hablando de la materia en 

cuanto determinada a esta forma, se habla dC la materia Cn _.gene,:.al 

como ra~z de la multiplicaci6n, porque en esta opini6n la ··mat"r_ia 

s6lo es causa de la multiplicaci6n en cuanto determinablepor•v~rias 

formas, no en cuanto determinada a una forma. 

Se prueba. 

A) La materia es origen de la generaci6n y multipli-c~d~~~·:·: 
por las que se realiza la multiplicaci6n de los individuo~~ 

. - ' ," ~ ,. \ 
El compuesto de materia es corruptible en raz6n de_ ra: ·ma.teria 

~' :-~.-.-.'.::e .-. 
misma, y no puede conservarse infinitamente. 

Por consiguiente, para que se conserve la especie se requi~ 

re la multiplicaci6n de los individuos. 

Luego, la ralz de esta multiplicaci6n es la materia. 

Respuesta. 

La respuesta o refutaci6n de Suárez a esta 6ltima manera de 

argumentar en favor de la materia cuantitate signata,pretende de

mostrar que no es posible que algo sea principio de multiplicaci6n 

de los individuos en la especie y no sea, a la vez, el fundamento 

de la unidad en la entidad. Aunque el problema posea un doble se~ 

tido es, no obstante, un solo problema y hay para él una sola sol~ 

ci6n. 
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Prueba. 

A) 
"". 

Aquello que funda la mul tiplicaci6ri' de los. i.ndiviCl.i~s'~· 

funda su distinci6n y su unidad. ··:<.::::~«;:":.:j .~ 

Una cosa es ~ con prioridad a ser distintá dc_,ra~,: el~~~:~. 
o sea, nada tiene primero su distinci6n respecto ie otfo_',i:1:~~~~ 

;·, _'.·.·,:.-__ '. 

su unidad. porque para que dos cosas sean distintas:· e·s nec-~s-ario·: · 

primero que sean dos cosas, una y una num6ricamente_. __ 

Luego, la distinci6n se funda en la unidad. 

-- .: :·.> 
-- -: ..... ~ -

Pero la multiplicidad de los individuos se funda 
'-: . __ -_. 

a· su vez 

en la distinci6n, porque para afirmar la existencia de.múl_ti;ie.s 

individuos hay que poder distinguirlos. 

Por tanto, aquello que funda la unidad fundart la ~istinci6n 

y la multiplicidad, y lo que sea principio de multi'plicidad de los 

individuos será también principio de la distinci6n y principio de 

la unidad individual de los individuos. 

No se puede distinguir dos sentidos de un mismo problema y 

dar soluciones distintas a uno y otro, porque entonces se estarán 

distinguiendo dos problemas. 

Suárez funda la unidad del individuo en la entidad misma del 

individuo, y dice que aquello que agrega el individuo a la naturale 

za común, es algo real, es la entidad, que funda la negaci6n de 

divisi6n. 

La coherencia que existe en la soluci6n de Suárcz, no existe 

en la Última intcrpretaci6n de la materia cuantitate signata, y es 

lo que la hace falsa. 
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Este es el problema del principio de individuaci6n de~ siglo 

XIII al XVI, cuando Suárez aporta la soluci6n defi_nitiva'. 
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~:._: 

se ha dado en las .¡iágiria.s 'an~erlo,r,es Í.i exi>65\C:i6rt X;}tiá1i-

deta11ád6.'dEÍl;·'problema de' la. unidad ·indivi.dÜ.k1> • .Y.·~ti;,Pri11cipio;. sis 

Y ha resulta~o:. ~o.~r~· t~do en la ií1tin{a pa:t~ :'::éi~~·~~~¿~n'sJ.~i9)§é.1~·. 
dividuaci6n~· dori~~é ~·on más transparencia se·ve'•1a 

far de Suárez~ ~n alarde de erudici6n que es s6lo 

m.!Ínefá de fi.i'.os~ 

u;: ¡I~fi~·jo .di~l-
.· ····:.-·' .. 

nuto de la sabiduría que muestra en el resto de ·su.cob:é'á. 

Este acopio ingente de informaci6n en la obra. de.sliá~ei~: q\Je 

según Iturrioz rebasa los 245 nombre~ citados de diversos autores· 

s6lo en las DISPUTACIONES METAFISIGAI>, ha hecho pensar quesu·obra. 

filos6fica es simplemente una recopilaci6n exhaustiva de las dispu

tas metafísicas de la filosofía escolástica, pero sin llegar a con~ 

tituir un sistema filos6fico original. 

Comienzo negando esta afirmación que han hecho histori.adores 

comó Mahieu.~'Fabro, pero continu~ aceptando la dificultad de'cap

tar una síntesis en la filosofía de Suárez debido .a· la gra'.I .exteri

si6n de su obra q~e dificulta la aprehensi6n o comprensi6n en un 

solo golpe de todo su pensamiento filos6fico. 

Suárez tan prolijo como cualquier filósofo mediev~liX~~eÓ• 

una amplísima obra cuyos temas centrales son la teología;· ·:J.~·· .. ;fil~s~ 
fía, y el derecho, y que en la ec'.ición que de ella ·hizo Seba.~t:ián' 
Colleti en 1740 alcanz6 23 volúmenes en folio. 

Las DISPUTACIONES METAFISICAS son su obra filos~fica :inás ··im

portante y tiene una extensi6n de 54 disputaciones en.donde trata 

de todos los problemas de la metafísica medieval: del objeto de :J.'a'· .· 
~ctafísica (que es el ser), del ente trascendente y del ~nte de ra-



t.l.). 

del ser íinito. 

La trabaz6n misma de los temas de las DISPUfACfoN'i:s'i~IETAFISI 
,_ ·!· :._: ·_·:.:--.:~- -·-·:. -·~- : -~''::"" . ., -

CAS, expuesta por el mismo Suárez al comienzÓ ~de' C:ii·da dispU:t'ád6n, 

disuaden a cualquiera de tomar la obra de -Suárez co~~ ~~:·C:-0°nj~rito 
de proposiciones dadas por diversos autores, pues esta. t.ral>az'6ri 

nuestra ya una sistcmaticidad en su pensamiento. 

El doctor Iturrioz presenta un esquema mucho muy Útil para 

ejemplificar mi afirmaci6n: hasta el tema que me ocupa, la unidad 

individual y su principio, la trabaz6n temática es la siguiente (1): 

ENTE REAL IENTE TRASCEN
DENTAL 

'

CONCEPTO DE ENTE (disputaci6n: 2) 
CAUSAS DEL ENTE (disputaci6n: 12) 

ATRIBUTOS DEL ENTE IATRIBUTOS y PRIME
ROS PRINCIPIOS DEL 

'

VERDAD 
BONDAD 

UNIDAD 

ENTE (disputaci6n: 

(disputaci6n: 8) 
(disputaci6n: 10) 

3) -

'

TRASCENDENTAL (disputaci6n: 4) 
FORMA~ O UNIVERSAL (disputaci6n: 6) 
INDIVIDUAL-----1>PRINCIPIO DE I~DIVIDUACION (disp: 5) 

Si con esta esquemática y clara presentaci6n de la filosofía 

de Suárez se le defiende de la primera acusaci6n -y se concede una 



trabaz6n sistemática donde la idea del ser o ente real realiza la 

síntesis, pues de ella dependen las otras ideas a la vez que se g~ 

neran o producen a partir de ella-, entonces s6lo resta probar la 

originalidad de su filosofía. 

La originalidad de un fil6sofo no necesariamente se mide por 

la cantidad de cosas "nuevas" que dice, sino también por la unidad 

metodol6gica con que presenta sus ideas. Para probar la sistemati

cidad de las DISPUTACIONES METAFISICAS se dará en adelante una sín

tesis de su filosofía a partir de la idea que tiene Suárez del ser 

y del conocimiento, mostrando a la vez sisternaticidad y originali

dad. 

Hacer la síntesis de la filosofía de Francisco Suárez es en

contrar la idea principal de la cual dependen todas las otras, o 

sea encontrar la idea que le da coherencia y unidad al pensamiento 

de Suárez. 

Suárez cree con los tomistas que el conocimiento auténtico 

está contenido en nociones universales y, en este sentido, admite 

que los universales tienen prioridad noética sobre el singular. La 

ciencia como doctrina comienza cuando se obtienen nociones univers~ 

les acerca de la realidad, pero el conocimiento científico, ya no 

en cuanto a su justificaci6n, sino en cuanto a su formaci6n o proc~ 

so de creaci6n, se inicia en un estado previo a ln formnci6n del 

universal que comprende la aprehensi6n inmediata y pre-científica 

de lo singular existente (2). El conocimiento está directamente 

vertido en conceptos universales, pues la experiencia de lo partic~ 
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lar s6lo nos da objetos sometidos al cambio y desa~~~~~i~n: El .::co-

nocimiento probado es conocimiento universal. pero el'· conoc'imient'o 

en proceso de formaci6n es un recorrido de lo oscuro a 16 claro, 

de lo indeterminado a lo determinado, de lo general a lo particular. 

Y conforme se vaya aproximando más lo general a lo particul•r mSs 

perfecto se irá haciendo el conocimiento, pues aquí "aproximarse a 

lo particular" no debe entenderse como aproximarse a lo contingente 

y variable, sino como aproximarse a lo esencial o quiditativo (3). 

Por ejempl~ conocemos el mundo y lo primero de que se parte para_s~ 

conocimiento es de un concepto muy general o universal, ser, luego. 

se perfecciona más el conocimiento y se llega al concepto de viVien 

te, luego al de vegetal, después al de árbol, hasta llegar al con-

.cepto de peral. Es decir se va identificando progresivamente el 

concepto universal con lo más determinado y particular. 

De esta manera la idea doctrinal del conocimiento que tiene 

Suárez es exactamente la misma que la de Santo Tomás: a) Todo el co 

nocimiento científico está contenido en nociones universales. b) Hay 

una prioridad del universal sobre el particular. c) Hay una fácil 

aprehensi6n del universal que el conocimiento científico va enriqu~ 

ciendo con una constante aproximaci6n hacia el singular (4). 

Metodo16gicamente también acepta Suárez una elaboraci6n de 

conocimiento científico que va de menos a más, de lo menos indeter

minado a lo más determinado. 

Sin embargo, también se da la divergencia entre Suárez y Sa~ 

~o Tomás en la manera de entender el conocimiento científico. 
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Suárez toma a la ciencia y al conocimiento científico no s6-

lo como enunciado universal, sino también como procedimiento media~ 

te el que se elabora este universal, y dentro de este procedimiento 

de elaboraci6n del universal está previamente la aprehensi6n de un 

objeto singular antes de saber nada de su esencia o quididad. An

tes de que alguien pueda reflexionar deductivamente de los univers~ 

les hacia los particulares, ya conoci6 los mismos singulares. 

No obstante, el singular nunca es conocido en su singulari

dad misma con conocimiento quiditativo o científico; lo único que 

afirma Suárez es que es posible darse cuenta de la existencia de 

los singulares sin tener previamente la idea del universal, ni la 

del singular, ni la de existente (5). 

EL CONCEPTO DE ENTE 

El concepto de ente es verdaderamente la idea _que e~frérit~ 

a la filosofía de Suárez con la de Santo Tomás. 

Según Suárez podemos tomar en dos sentidos distintos al exi~ 

tente: a) Como siendo actualmente o b) como tenien_do simplemente la 

posibilidad de existir o ser (6). 

Este doble sentido del ser es necesario porque para Suárez 

todo lo que se da lo podemos llamar de algún modo ser o existerite 

(7). Igual se da un ser idéntico a mí mismo pero con una existen

cia independiente y contínua a la mía, que una proposici6n aritmé

~ica como 2+2=4, que no obstante no exista no podemos decir que sea 
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. La idea. de ser obtenida directamente a~·¡;(5~'Jf~t~t]~~¡F~1-ite 
~6i; ;5~~i4~f\és :sepa rada 

;:~1 ¡,~{:'.6;;~ci ~~t:u'a1. s§. 

es la que corresponde a la de ser actual, y 

de esta actualidad aparece .la noci6n de ser 

lo potencial; que se opone a no ser nada y a ser cuálquJer ·•e.os.':':• 
,':··,_~f 

por eso puede decirse que es algo. e 

e Dados estos dos distintos sentidos puede dei::1r:¡...;:·:qu~ la ·pal!!_ 

bra ente es equívoca, pues tanto se dice del ser exi.5t(!ilt·e act.uaÍ"

mente como del ser meramente posible, y si se dice con .:corre.cci~·n ·de 

uno, entonces, se dirá equívocamente del otro. 

Para recobrar la univocidad de la noci6n de-ente-e~ necesa~ 

rio tratar de encontrar una noci6n común para ambos. sentidos: el 

primer sentido, ser actualmente existente, no es Útil pues no com

prende al ser meramente posible; pero de este Último si puede decir 

se que incluye al primero. La aptitud o posibilidad de existir la 

tiene tanto el ser potencial como el ser actual. Es obvio que de 

la esencia posible puede de~irse que es apta para existir, pero de 

la esencia actual sería impropio decir que .es apta para existir por: 

que tiene el ejercicio.actual de la exi°stencia. Sin embargo, el 
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ser actual es potencial si se separa de él :la ex· si~,~t'iii·,:~c·tti~1~. y 

es por tanto, ·también, apto para existir (8) •. ,·. 
: ,;:; 

ne esta manera llega Suárcz a i'a idea, de e~-~·e:::.-'· ~-~,;·~.-~~ii:·l~~'~_,;:>. __ .,··_ 
el conocimiento científico parte de la aprehensión inme~iaiir'~(J~:;,uii', 
singular existente antes de formular cualquier concepto' Únivey.·~.a'.i,,. 

y a partir de este singular existente se forma el primer univeisal 

por abstracci6n de Ja existencia actual, obteniendo de ést'a m'anC:..ra 

la noción de ente (que es aquello que tiene aptitud para exlstirl; 

Una vez asentado el concepto, o idea, de conocimiento y la~ 

noci6n de ente se puede derivar toda 1 a filoso fía de rranc i seo· Su~ 

rez. 

PRIMERO: A la univocidad del concepto de ente llegamos por 

un~ noc,ión .,que comprende tanto al ser actual como al posible ,;· es.

ta noci6n es la de ser aptitudinal, obtenida del mismo ser actual 

por separaci6n mental de su existencia actual (9). 

SEGUNDO: El ser aptitudinal ser6 en la realidad, y sin nin

guna abstracci6n mental de la existencia actual, el mismo ser ac-

tual. Esto es, en la realidad no se distinguirá acto y potencia, 

esencia y existencia, sólo habrá una distinci6n de raz6n (10). 

TERCERO: Por tanto, si la materia se da en la realidad será 

u::::i ser, tendrá cierto acto (11). 
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CUARTO: La posibilidad de que una esencia pueda realizar el 

acto de su existencia dependerá de que no haya ninguna imposibili

dad 16gica -como la hay, por ejemplo, éon_círculo~cuadrado-, pero 

el tipo de existencia que tenga -finita o infinita- no dependerá 

de la no ~ontradicci6n, sino del grado d~ perfección que tenga la 

esencia (12). 

QUINTO: Por 1 o que toca al tema trabajo, el pr.!?_ 

blema del principio de individurici6n, -;,,stá claro que ~-i Santo Tomás 

por suponer que en cada cosa existente hay una forma físicamente 

individualizada, tiene que explicar la individuación física de la 

forma que de suyo no es individual, y esto no podrá ser por algo i~ 

trínseco a la forma, pues es universal, sino tendrá que ser por al-
( 

go extrínseco, la materia (13). 

Suárez llega al universal prescindiendo mentalmente de la 

existencia actual del singular y obteniendo de esta manera la esen

cia real (que es la noci6n universal de ente de la que parte el C.!?_ 

nacimiento científico). Luego, la individuaci6n no se logra por la 

adici6n física de un elemento individualizador a la forma universal, 

sino por adici6n metafísica de algo real -la unidad- a la naturale-

~a común o universal. Pero ni la adici6n, ni aquello a lo que se 

añade la unidad es real, s6lo lo es lo añadido, la unidad. 

Como no hay una distinci6n física o real de elementos unive~ 

sal-particular en el ente real, el mismo ente real individual es ln 
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raz6n de su individuaci6n. 

A muy grandes rasgos la síntesis metafísica de ~uáre~ es co

mo sigue: el conocimiento es un proceso que alcanza ·la. noci6n uni

versal, pero que comienza con la intuici6n de un existente singular. 

Cuando se prescinde de la existencia actual del singular se obtiene 

una esencial real con la aptitud para la existencia actual; y éste 

es el concepto de ente según Suárez. 

Si s6lo es por la abstracci6n que obtenemos el ser potencial, 

entonces el ser existente será el ser actual y no hay distinci6n 

real -sino s6lo conceptual- entre acto y potencia, esencia y exis-

tencia. Luego, el ente físicamente no se compondrá <le un univer-

sal real potencial individualizado y un elemento individualizador; 

s6lo metafísicamente habrá tal distinci6n en la entidad real, por 

tanto, el ente es uno e individual ~· o el fundamento de la 

unidad individual del ente es el ente mismo (14). 

De la peculiar manera que tiene Suárez <le concebir el cono· 

cimiento y el ente surge 16gicamente una idea muy peculiar de pla~ 

tear y resolver el problema. del principio de indivi<luaci6n. Plan

teamiento y soluci6n del problema que tiene importantes consecuen

cias filos6ficas. 

Se ha visto que para Suárez lo que hay son entes, que todo 

ente es una unidad individual y, sobre todo, que un ente es aquello 

que tiene la aptitud para existir y esta aptitud es simplemente la 

posibilidad mental de ser concebido como algo potencial que puede 
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llegar a realizar su ser extramental por la actualizaci6n ~e su 

esencia. 

Para que un ente sea una auténtica unidad con su principio 

s6lo es necesario que sea una idea en la mente, porque la noci6n. 

unívoca de ente es una noci6n que comprende tanto al ser actuál co-

mo al posible, al ser existente como al ser pensado. La unidad, 

que es un atributo o propiedad convertible o coextensiblc con el 

ser, la posee tanto una sustancia real como irreal, pero también 

una sustancia como una parte de ésta que pueda ser al menos pensa

da como independiente de la sustancia; luego la forma, la materia, 

los modos sustanciales y hasta los accidentes, son unidades indivi

duales porque son ideas concebidas independientemente por la intel~ 

gencia. Tanto derecho tiene la sustancia existente a ser concebida 

como un ente uno individual como sus accidentes, pues para ambos 

hay la misma noci6n de ente y, por tanto, la misma noci6n de unidad, 

porque unidad y ente son coextensibles. 

Si bien lo dicho anteriormente puede eximir a Francisco Suá

rez de la acusaci6n de asistematicidad y falta de originalidad, no 

lo dispensa obviamente de cualquier otra queja u objeci6n q~e se 

pueda hacer. 

Para Gilson Suárez representa en la historia de la Filoso

fía el momento en que la ontología se purifica de todo compromiso 

con el ser existente. Suárez realiza la "esencializaci6n del ser" 

(15). 
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¿Qué :5_ignÍfi ca csenciaiiza I" el ser?·; 
, . ;:' ,. 

Según Gll~on ál prfg~n\a~s,e stiá tezpbr· ~l concepto obj et i \•o 

::n:::i::::ª c::~~:d:r·t~:~\6¡;~.~-:t·1!I~~:~~;~:i:?~~~~~G:t~~f~::::c~se:~. 
albor del racionalismo.; ·•.·.·.·2~,' ........ ••· · .... ,::·>·• ··.··,:'. :' ··· 

•·'·'' "·'·':.' --
Como ya se dijo, parí(l'híÍi.rez rii'~ris:,e~ un nombre que se apli_ 

toda esencia real ~eseíi.c'i<lº con ~~iit~rtcl~ a.e:;uai.i y ia~bi én . es ca a 

un término que se aplica a:·tbda: eseJ1cia·po.sibiei pero éns·es ante 

todo el término que tanto ':5e'0 ~plica a ia esencia áctual como posi-

ble. Esto no quiere d~cif.~'q~ue,·ei térmiilo.sea ambiguo,s6lo que tie 

ne diversos grados de precisi6n• (16) •• 

De esto .. result.a que para ·suárez el ser es la esencia (actual 

o posible) y que la realidad, de la esencia es su existen-

cia. .. .,cuan.,io ·se. identifica al ser con la esencia se est.á esen~i~li-
zando al ser, se está reduciendo el ser a la esenci~. "·~' , 

Cuando la esencia es todo lo que podemos entender po~ 5er, 

o• de otra .manera• cuando lo que algo es es todo el ser de algo, ento_!! 

ces el problema de la distinci6n esencia-existencia se resuelve de 

inmediato. 

El problema de la distinci6n entr~ esencia y existencia es 

el problema de indagar lo que se le agrega a la esencia para poder 

existir: ¿Necesita la esencia actual además de la actualidad otra 

cosa para poder existir? Es evidente que a una esencia actualiza-

da no hay que agregarle nada para que exista. Una esencia en acto 

es una esencia existente. 
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Tal parece que el problema queda resuelto a6n antes de plan

tearlo, pues si el ser se reduce a la esencia es claro que la esen

cia real identificada con el ser real no necesita que se le afiada 

la existencia para existir (17). 

¿qué pretende entonces Suárez con plantearse este probfema? 

El auténtico dilema d• Suárez -dice Gil•on- es aclarar s~ es posi

ble o no explicar la ac.tual.idad del ser en el plano de la esencia. 

El problema de indagar si es posible distinguir realmente 

la esencia de la existencia no es primordial; s6lo interesa hacer~e~ 

en un problema escolástico tan importante, que la existencia no cum 

ple funci6n alguna distinta de la esencia actualizada. La esencia 

es suficiente para explicar el ser, pues expresa toda la actualidad 

¿e ,!o que algo es. 

No tiene sentido distinguir la esencia actual de la esencia 

existente, porque si la esencia necesitara para ser de la existen

cia no bastaría con conocer la esencia de un objeto para conocer a 

ese objeto, ya que faltaría entender su exist~ncia. Pero l n exi s-

tencia ~no es conceptualizable, la existencia s6lo es la rea-

lizaci6n o acto de ser. Por tanto, si· se dice que la esencia actu~ 

lizada precisa de la existencia no se estará hablando de la esencia 

actual, si no de la esencia posible. 

Cierto es que la distinci6n entre esencia posible y esencia 

actunl es para Suárez la existencia, pero no la existencia entendi

da como la detcrminaci6n del ser de la esencia, sino, más bien, la 

existencia entendida como un modo de ser de la esencia. 



146. 

La intenci6n de Suárez al negar cualquier· cosa distinta·. 'de 

la esencia es eliminar todo aquello que la _ra_z6n no pÚeda razorar 

o conceptualízar. La esencializaci6n del ser tiene como fin la ra 

cíonalizaci6n <lel mundo (18). 

La esencia es conocida en una definici6n a partir de la cual 

pueden hacerse perfectas deducciones que lleven a realizar el mun

do y el conocimiento del mundo en un conjunto de enunciados demos-

trables por s6lo la raz6n y según el método geométrico. El miste-

rio de la existencia, que rebasa la esencia, es eliminado en favor 

del principio racionalista que dice que s6lo hay lo que se puede 

comprender (19). 

Esta lúcida crítica que encabeza Gilson es a mi ver pertineE 

te en la filosofía del doctor Eximio desde el planteamiento esc~lás 

tico tradicional hasta sus consecuencias en el racionalismo clásico. 

Si bien el problema de la unidad individual y su principio 

comprende cuatro facetas distintas, a saber: la intensionalidad y 

extensionalidad de la individualidad, y el problema metafísico y on 

tol6gico de la individualidad. Es en estas dos Últimas en donde se 

desarrolla más fuertemente el problema, y la raz6n creo que está a 

la vista: El problema metafísico de la individualidad es el aspecto 

mental o racional del problema. Se trata de averiguar si el indivi 

duo agrega o no algo al universal, y está en juego también el tipo 

de ser que agrega el agregado, el tipo de ser que tiene a lo que se 

le está haciendo el agregado y, por último, la relaci6n en que están 



individuo y universal para determina~ el sentido en que se está 

usando agregar. 

El problema ontol6gico seda su ~ol]trripartjd·~, el. aspecto 

flsico del.prciblema, pues s6lo se trata de s~fiala~ en el ente mis

mo la raz6n de su unidad. 

El problema de la individualidad casi siempre se había ana

l izado en su aspecto metafísico, pues era ah! donde estaba en jue-

go el ser del ;ndividuo y el universal enfrentados. Suáre::, ayud!!_ 

do del nominalismo, supera el problema de la individualidad como 

problema identificado con el aspecto metafísico de la individuali-

dad, reconociendo la importancia del ser individual. Suárez se 

plantea el problema ontol6gico de la individualidad y elige como 

principio o fundamento de la unidad de la entidad al individuo mis 

mo. Pero el ente uno individual existente, aunque ya no tiene que 

ganar su ser frente al universal, tiene que hacer frente al ente 

potencial porque participa con el mismo derecho de la noci6n de e~ 

te. Luego, Suárez, que habla tomado del universal el ser del indl 

viduo (lo que hay son individuos y los universales se forman a pa~ 

tir de éstos por su semejanza de propiedades), entrega el ser no 

al ente existente sino al ente meramente potencial, racional. Ah~ 

ra en lugar de decir: "lo que hay son individuos existentes",se 

puede decir, por la univocidad del concepto de ente, "lo que hay 

son ideas de individuos". 
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S6lo falta re~altar la importancia que tiene para Suárez 

el problema de la unidad individual y su principio. 

Siguiendo el orden en que fueron escritas las DISPUT/1CIONES 

METAFISICAS, el problema de la unidad individual y su principio 

ocupa la quinta disputaci6n, casi inmediata después de haber 

tratado el concepto de ser (segunda disputaci6n) y sus atributos 

(tercera disputaci6n). Siendo la unidad el más importante de sus 

atributos pues es el único que es coextensible, o convertible co-

mo diría s~árez, con el ser. 

Así se ve que el problema de la unidad individual y su 

principio está en el coraz6n de la metafísica de Francisco Suárez. 

Ahora bien, la unidad individual es s6lo un tipo de uni-

dad, la unidad del ser existente. La unidad formal o universal 

es la unidad del concepto, pero con fundamento intelectual que re

fiere una propiedad del mundo. La unidad tras.cendente es propia

mente la unidad atributo del ser absoluto. 

De todas éstas, la mas importante para el conocimiento 

y formaci6n del concepto de unidad, es la unidad individual, por

que es la unidad real, existente, de la que partimos para llegar 

a la idea de unidad. 

Parafraseando lo dicho con respecto al concepto del ser 

puede decirse que para que el concepto de unidad, tanto de la unidad 

trascendente como individual y formal o universal, no sea equívoco 

y se diga con la misma propiedad de los tres tipos de unidad, es 

necesario que haya un concepto de unidad que los ~barque a todos; 
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Este es el concepto de un~dad trascendental~ Pe_ro .. a ~s~_e· concepto· 

se llega por la aprehensi6n directa de la' u'rii.élnd'i~·Ji3·ídúal del 

ente existente, pues es en la aprehens.i6n,'' d'e1·.'rndii/i.(\u_ó,.e-x'i'~téri'-.: 

te donde comienza el conocimi.ento ·: ·' ,, ,; J;¡~??~:·".~:.~;~.Bif~ .. -.í;•é; // ', 

-. . :; e~; : ~; ~, ~ :_. 
',.: ··¡.; 

Tal vez esto no sea suficiente pa,rá· resalt;i~':f;¡'}:fii\pdrtari-

cia que el problema de la unidad individual y su priné:i;pid.-1:/cne 

para la filosofía en general y para Suárez en particula_f, máxime 

si se trata de un trabajo sobre este problema. pero cons'iaer'o «1u; 

el nismo trabaj · completo tiene a Aste como uno de sus objctiv~s-
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